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D.ª Cristina Cifuentes Cuencas 
Presidenta de la Comunidad de Madrid 

 

Madrid es una sociedad abierta y preparada al cambio. Por eso, ser la sede del X Congreso 
Nacional para Racionalizar los Horarios Españoles, que se celebró en noviembre de 2015, 
también fue una oportunidad para renovar nuestro compromiso con un asunto que está 
cobrando un justo protagonismo.  
 
De hecho, avanzar hacia un modelo socioeconómico más competitivo y con mayor igualdad de 
oportunidades exige avanzar hacia nuevos modelos organizativos en los que la optimización 
del tiempo sea una variable presente a la hora de tomar todas las decisiones. La 
racionalización de horarios debe ser un eje transversal que informe toda actuación, tanto en el 
ámbito público como privado. Y todo ello teniendo presente las extraordinarias posibilidades 
que ofrecen las nuevas tecnologías para compatibilizar tareas y responsabilidades. 
 
Desde esa perspectiva, Madrid quiere ser abanderada de esa transformación. Entre todos, 
debemos generar esa masa crítica que consolide un cambio cultural y social que tiene que ser 
irreversible. La «conquista del tiempo» a todos nos incumbe y a todos nos beneficia. Esta es 
una premisa que todos debemos asumir.  
 
Entre otras cosas porque concienciar a la sociedad española sobre la necesidad de optimizar el 
tiempo y de flexibilizar los horarios laborales es un instrumento fundamental para lograr un fin 
mayor: la conciliación de la vida laboral y personal. Y ese es un aspecto en el que la 
Comunidad de Madrid está firmemente comprometida. 
 
Además, está demostrado que una empresa, un centro de trabajo, con medidas que favorecen 
dicha conciliación, conlleva automáticamente un sentimiento de satisfacción que impregna 
nuestra vida en su conjunto: la del trabajo y la familiar o personal.  
 
Programas de la Comunidad de Madrid como Generando Cambios, para asesorar a pymes en la 
elaboración de planes que incorporan medidas para optimizar el tiempo o flexibilizar los 
horarios laborales, entre otras, contribuyen sin duda a ello. 
 
El trabajo ahora que se presenta recoge las ponencias y charlas que se desarrollaron durante 
el X Congreso organizado por la Asociación para la Racionalización de los Horarios Españoles, y 
en el que participaron representantes de los más diversos ámbitos sociales, empresariales y 
políticos. Un denominador común de todas las intervenciones y una de las principales 
conclusiones del Congreso, como se recoge en este libro, es que trabajar más horas no 
significa ser más eficiente.  
 
En definitiva, iniciativas como ese Congreso o este libro contribuyen a concienciarnos sobre la 
importancia de gestionar nuestro bien más valioso: el tiempo. Ya nadie discute la necesidad de 
racionalizar los horarios, y más aún en una sociedad como la actual, que parece que va más 
deprisa que nunca. Debemos por tanto, entre todos, saber utilizar los medios que esta 
vertiginosa sociedad nos ofrece para lograr que, si bien es inevitable que el tempus fugit, lo 
aprovechemos mejor y lo disfrutemos más.  
 
En Madrid ya trabajamos en ese objetivo. 
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D. José Luis Casero Gimón 
Presidente de ARHOE-Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles 

 
El libro que tengo el honor de presentar refleja las dos interesantes y productivas jornadas del 
X Congreso Nacional para Racionalizar los Horarios Españoles —11 y 12 de noviembre de 
2015, Madrid—, que fue promovido y organizado por ARHOE–Comisión Nacional para la 
Racionalización de los Horarios Españoles. 
 
En el documento se recogen los diferentes apartados del X Congreso, así como la aportación 
de diversos testimonios de personalidades del mundo de la política, la sociedad civil y los 
medios de comunicación. 
 
El X Congreso Nacional, de la misma manera que sus precedentes, tuvo un Comité de Honor 
de excepción presidido por SS. MM. los Reyes e integrado por los presidentes del Congreso de 
los Diputados y del Senado, cinco ministros del Gobierno, los presidentes de todas las 
Comunidades Autónomas —encabezados por la presidenta de la Comunidad de Madrid—, y los 
de las dos Ciudades Autónomas, el consejero de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad 
de Madrid, la alcaldesa de Madrid y el presidente de la Federación Española de Municipios y 
Provincias.  
 
En el X Congreso Nacional se celebraron dos importantes actos de inauguración y clausura en 
los que participaron: la ministra de Empleo y Seguridad Social, el presidente de la Fundación 
Universitaria San Pablo CEU y el vicepresidente del Patronato, el Consejero de Presidencia, 
Justicia y portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid, la directora de Servicios para la 
Familia y la Infancia del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la directora 
general de la Mujer de la Comunidad de Madrid y los presidentes de honor y ejecutivo de 
ARHOE-Comisión Nacional para la Racionalización los Horarios Españoles. 

 
El Congreso se desarrolló a través de una mesa inaugural y tres mesas redondas que 
abordaron la cuestión de los horarios desde diferentes perspectivas: «La flexibilidad laboral y 
normativa española», «Horarios, salud y trabajo», «Conciliación: herramienta del cambio hacia 
una mejora de la productividad en las empresas» y «Familia, conciliación y 
corresponsabilidad». Todas las mesas abrieron interesantes debates entre los propios ponentes 
y el público asistente. 
 
Consideramos que las ponencias y las conclusiones de los expertos que participaron en el X 
Congreso Nacional, junto con el taller práctico de gestión del tiempo, han supuesto una 
contribución singular en la línea de avanzar en nuestros objetivos: conciliar la vida personal, 
familiar y laboral; aumentar la productividad; apoyar el rendimiento escolar; favorecer la 
igualdad; disminuir la siniestralidad; facilitar la globalización; mejorar nuestra calidad de vida; 
cuidar y mantener hábitos saludables; dormir el tiempo suficiente… y, en definitiva, dar mayor 
valor al tiempo. 
 
Para lograr estos objetivos, algunas de las propuestas que se formularon en el Congreso 
fueron que la organización del tiempo de trabajo y, en definitiva, la racionalización de los 
horarios laborales debería reorientarse hacia una cultura de la eficacia buscando una mayor 
productividad de las horas trabajadas e incluso permitiendo al trabajador disponer de su propia 
organización del tiempo para, de esta manera, siendo responsable de su trabajo, poder 
atender paralelamente a sus responsabilidades familiares y satisfacciones personales.  
 
Asimismo, se subrayó la importancia de superar la cultura derivada de la división tradicional de 
roles por géneros, tanto desde una perspectiva individual, como desde una perspectiva de 
voluntad social de promover entre todos un nuevo marco de convivencia más acorde con los 
modelos y estilos actuales de vida familiar. Marco que debe ser ofrecido por el conjunto de las 
Administraciones Públicas, pero también desde los distintos agentes sociales y económicos. 
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Se hizo hincapié, además, en que es necesario introducir modificaciones estructurales, políticas 
reguladoras de los usos del tiempo, más acordes con la realidad de los horarios familiares y 
personales, impulsar a la vez políticas de corresponsabilidad en las tareas domésticas, 
educativas, etc. 
 
En todas estas ideas se ha avanzado en el X Congreso Nacional, en el que se afirmó,  entre 
otras conclusiones, que dedicar más horas al trabajo no significa ser más eficiente; que es 
fundamental fomentar el teletrabajo; que un empleado feliz es más productivo, algo que se 
consigue mediante motivación, ilusión, pasión y hábitos saludables; que las empresas deben 
crear un entorno de trabajo seguro y saludable que sea compatible y se integre con la vida 
familiar de los trabajadores, ya que ello mejora su productividad y, por tanto, la de la 
compañía y sus resultados; que la corresponsabilidad aún es una asignatura pendiente, pues 
son las mujeres las que optan por trabajar menos horas; y que se nos educa para centrarnos 
en el trabajo y, sin embargo, la familia aporta valores laborales imprescindibles. 
 
También en el marco del Congreso se hizo, una vez más, un llamamiento al Gobierno y a los 
partidos políticos para que implanten el huso horario que corresponde a nuestro país por 
situación geográfica, que la finalización efectiva de la jornada laboral sea a las 18:00 h en la 
Administración y que se concreten medidas de flexibilidad laboral en los convenios colectivos. 
 
Por otra parte, se solicitó adelantar la hora de los informativos y programas nocturnos de 
máxima audiencia de las televisiones, y políticas decididas de apoyo a la familia. «La mujer y 
los menores —argumentaron— son los más perjudicados por la irracionalidad de nuestros 
horarios». Además, concluyeron que «los españoles queremos tener un modelo social 
moderno, unido, que permita conciliar, que abogue por la productividad, y todo eso pasa por la 
optimización del tiempo». 
 
Antes de finalizar estas líneas, deseo manifestar mi gratitud y reconocimiento a quienes, desde 
diferentes áreas, han hecho posible la celebración del X Congreso Nacional. 
 
En primer lugar, a SS. MM. los Reyes, por aceptar la Presidencia del Comité de Honor, y a los 
demás miembros del citado Comité, cuya composición mencioné anteriormente. 
 
Importante ha sido la labor de la asociación, a través de su Junta Directiva, y además quiero 
destacar el excelente trabajo de los coordinadores de ARHOE a nivel autonómico y provincial, 
siempre dispuestos a colaborar. A todos ellos nuestra gratitud por su entusiasmo y dedicación, 
y muy especialmente a Arantxa Ruiz, quien llevó todo el peso de la coordinación y logística del 
evento con gran eficacia. Tampoco puedo olvidarme de la profesionalidad de los demás 
colaboradores que vivieron el Congreso desde dentro: Adriana García, María Guijarro y Ramón 
Oliver. 
 
Quiero señalar, de manera muy especial, a las instituciones y entidades colaboradoras que han 
apoyado la realización de este X Congreso Nacional. Sin su colaboración no hubiera sido 
posible: Comunidad de Madrid, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Iberdrola, 
CaixaBank, Repsol, Grupo Santander, Caser, CLH, Mutua Madrileña, Enagás y Sending 
Transporte Urgente. A todos ellos nuestro agradecimiento más sincero. Y, por supuesto, a la 
Universidad CEU San Pablo por cedernos sus instalaciones y por ser magníficos anfitriones. 
 
Gratitud también a todos los que han participado en las diferentes áreas del X Congreso 
Nacional: actos de inauguración y clausura, mesa inaugural, mesas redondas y testimonios. 
Gracias a esta publicación, tendremos ocasión de leer sus valiosas intervenciones. Además, mi 
agradecimiento a los dos ingenieros que impartieron el interesante taller práctico de gestión 
del tiempo. 
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Asimismo, reconocimiento muy especial merece el conductor del Congreso y presidente del 
Instituto de Técnicas Verbales, Ángel Lafuente, por su excelente labor durante las dos jornadas 
del mismo.   
 
Y también a los congresistas, a las personas, que nos acompañaron en el Congreso y lo 
enriquecieron con sus reflexiones en los coloquios y en el taller.  
 
En definitiva, por todo lo comentado anteriormente, consideramos que el X Congreso Nacional 
para Racionalizar los Horarios Españoles ha resultado enormemente positivo, tanto por el valor 
de las intervenciones que en él se produjeron y de las conclusiones aprobadas, como por su 
proyección en la sociedad a través de los medios de comunicación.  
 
Con la celebración del X Congreso, un año más, hemos avanzado en nuestra tarea de 
sensibilización para que temas de vital importancia para todos los ciudadanos, como son la 
racionalización de los horarios, la optimización del tiempo, la igualdad, la corresponsabilidad, la 
conciliación y su armonización con la mejora de la productividad, vayan calando en todos los 
estamentos de la sociedad. Creo que cada vez vamos teniendo más claro el modelo 
socioeconómico que todos deseamos. 
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4.1. COMITÉ DE HONOR DEL X CONGRESO NACIONAL 
 
 

Presidentes de honor 

SS. MM. los Reyes 

 
Miembros  

D. Jesús Posada Moreno 
Presidente del Congreso de los Diputados 

 
D. Pío García-Escudero 
Presidente del Senado 

 
D.ª Ana Pastor Julián 
Ministra de Fomento 

 
D. Íñigo Méndez de Vigo 
Ministro de Educación, Cultura y Deporte 

 
D.ª Fátima Báñez García 
Ministra de Empleo y Seguridad Social 

 
D. José Manuel Soria López 
Ministro de Industria, Energía y Turismo 

 
D. Alfonso Alonso Aranegui 
Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

 
D. Iñigo Urkullu Renteria 
Lehendakari del Gobierno Vasco 

 
D. Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia 

 
D. Artur Mas i Gavarró 
Presidente de la Generalitat de Catalunya 

 
D.ª Susana Díaz Pacheco 
Presidenta de la Junta de Andalucía 

 
D. Javier Fernández Fernández 
Presidente del Principado de Asturias 

 
D. Miguel Ángel Revilla Boiz 
Presidente del Gobierno de Cantabria 

 
D. Pedro Antonio Sánchez López 
Presidente de la Región de Murcia 
 
D. Ximo Puig i Ferrer 
Presidente de la Generalitat Valenciana 
 
D. Emilio García-Page Sánchez 
Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
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D. Francisco Javier Lambán Montañés 
Presidente del Gobierno de Aragón 

 
D. Fernando Clavijo Batle 
Presidente del Gobierno de Canarias 

 
D.ª Uxue Barkos Berruezo 
Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 

 
D. José Ignacio Ceniceros González 
Presidente de la Comunidad de La Rioja 

 
D. Guillermo Fernández Vara 
Presidente del Gobierno de Extremadura 

 
D.ª Francesca Lluch Armengol i Socias 
Presidenta del Gobierno de Islas Baleares 

 
D.ª Cristina Cifuentes Cuencas 
Presidenta de la Comunidad de Madrid 

 
D. Juan Vicente Herrera Campo 
Presidente de la Junta de Castilla y León 

 
D. Juan José Vivas Lara 
Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

 
D. José Imbroda Ortiz 
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla 

 
D. Carlos Izquierdo Torres 
Consejero de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid 

  
D.ª Manuela Carmena Castrillo 
Alcaldesa de Madrid 

 
D. Abel Caballero Álvarez 
Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias, y alcalde de Vigo 
 
Secretario General 

D. José Luis Casero Gimón 
Presidente de ARHOE-Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles  
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4.2. JUNTA DIRECTIVA DE ARHOE 
 
 
Presidente 

D. José Luis Casero Gimón 
Presidente de Grupo Tempo 

 
Vicepresidente 1.º 

D. Íñigo Sagardoy de Simón 
Presidente de Sagardoy Abogados 
 

Vicepresidente 2.º 
D. Francisco Javier Cantera Herrero 
Presidente del Grupo BLC 
 
Vicepresidenta 3.ª 
D.ª Mónica Segovia Pérez 
Profesora de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y coordinadora del Grado en 
Sociología de la Universidad Rey Juan Carlos 

 
Vicepresidente 4.º 

D. Josep M.ª Adell Argilés 
Doctor arquitecto. Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid  

 
Vicepresidente 5.º 

D. Jorge Cagigas Villalba 
Presidente de la Fundación para el desarrollo de la Función de Recursos Humanos (FUNDIPE) 

 
Secretario General 

D. Ignacio Espinosa Arjona 
Socio director de Abogados Hermosilla. Presidente JAM Madrid. Vocal AJA-ICAM 

 
Tesorera 

D.ª Belén Ferrer Calvo 
Socia directora de Alianza Formación Empresarial 

 
Vocales 

D.ª Ana Bujaldón Solana 
Presidenta de la Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, Profesionales y 
Empresarias (FEDEPE) 

 
D. José Antonio Carazo 
Director de WKE y Capital Humano 

 
D. Javier Cremades García 
Presidente de Cremades & Calvo-Sotelo 
 
D. José Díaz Canseco 
Socio director de The Human Touch 
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D. José María Fernández-Crehuet 
Coordinador internacional de ARHOE. Profesor-doctor internacional de Economía y Empresa en 
la Universidad Politécnica de Madrid 

 
D. Rafael Fuertes Martínez 
Director general de la Fundación Másfamilia 

 
Dña. Carmen María García Martínez 
Presidenta de la Fundación Woman’s Week 

 
D. Carlos García Mauriño 
Presidente de Asefarma y de Compromiso Asturias Siglo XXI 

 
D.ª Belén González Dorao 
Coordinadora general de ARHOE Andalucía 

 
D.ª Aránzazu de las Heras García 
Socia directora del Centro de Estudios Financieros (CEF) 

 
D.ª María Sol Herraiz Martín 
Profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Carlos III 
 
D.ª María Jiménez Pedraza 
Socia directora del Grupo 17 de Corporación Preventiva 
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Socio director de Mutare 
 
D. Luis Picazo Martínez 
Vocal de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid 

 
D. Francisco Mercado Romero 
Vicedecano de Innovación y Relaciones Internacionales de la Universidad Rey Juan Carlos 
 
 
4.3. SOCIOS DE HONOR DE ARHOE 

 

Presidente de honor 
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Presidente de la Fundación Independiente 

 
Socios de honor 

D.ª Salomé Adroher Biosca 
Directora general de Servicios para la Familia y la Infancia del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad 

 
D.ª Mercedes Afonso 
Presidenta de la Asociación de Emprendedores de la Comunidad de Madrid (ASECAM) 

 
D. Francisco José Alonso Rodríguez 
Presidente nacional de la Liga Española Pro Derechos Humanos 
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D. Carlos Álvarez 
Presidente de la Asociación Española de Fundaciones (2007-2011). Patrono de honor de la 
Fundación Mapfre 

 
D. Lorenzo Amor 
Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos (ATA) 

 
D. Alberto Andreu 
Director global de Organización y Cultura Corporativa de Telefónica 

 
D. Ignacio Arsuaga 
Presidente de HazteOír.org 
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Tesorero de Aedipe Nacional y miembro del Comité Ejecutivo de Aedipe. Presidente de 
Aedipe Andalucía  
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Presidente de la Fundación Alares 

 
D.ª Yolanda Besteiro 
Presidenta de la Federación de Mujeres Progresistas 

 
D.ª Giovanna G. de Calderón 
Presidenta de la Asociación Mujeres para el Diálogo y la Educación 

 
D.ª Carmen Calvo Poyato 
Ministra de Cultura (2004-2007). Presidenta de la Comisión de Igualdad del Congreso de 
los Diputados (2008-2011). Profesora de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Córdoba 

 
D. Luis Carbonel 
Presidente de la Concapa (2004-2016) 

 
D. Ramón Castresana 
Director de Recursos Humanos de Iberdrola 

 
Fernando Chacón Fuertes 
Decano-presidente del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid 

 
D.ª Nuria Chinchilla 
Catedrática y directora del Centro Internacional Trabajo y Familia del IESE 

 
D. Jos Collin 
Experto en sistematización de horarios 

 
D.ª María Coutinho Villanueva 
Subdirectora general de Trabajo de la Xunta de Galicia 

 
D.ª Catalina Echeverry 
Plataforma Mamá también sabe. Miembro del Comité Fundacional de Conciliación Real Ya 
(CYRA)  
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D.ª Carmen Gallardo Pino 
Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Rey Juan Carlos 

 
D. Fernando García Sanz 
Decano del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental (COP) 

 
D.ª Pilar Gómez-Acebo Avedillo 
Presidenta de la Comisión Ética y Social de CEDE. Vicepresidenta del Club de Consejeros 
de España 

 
D. Marcos González 
Presidente de la Fundación Corresponsables 

 
D.ª Alejandra González 
Líder y fundadora del Movimiento Humanízate 

 
D. Antonio González Fernández 
Director general de Trabajo y Seguridad Laboral del Principado de Asturias 

 
D. José Manuel González Huesa 
Director general de Servimedia 

 
D. Juan Gonzalo Ospina 
Presidente de la Asociación Jóvenes Abogados en Movimiento (JAM) 

 
D. Julio Iglesias de Ussel 
Catedrático de Sociología 

 
D.ª Charo Izquierdo 
CEO en Charo Izquierdo Acciones de Comunicación 

 
D.ª M.ª José Izquierdo 
Responsable del Departamento del Servicio de Estudios de la Agencia EFE 

 
D.ª Pilar Laguna Sánchez 
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos 

 
D.ª María Teresa López 
Presidenta del Comité de Bioética de España. Directora de la Cátedra Extraordinaria de 
Políticas de Familia en la Universidad Complutense-AFA 

 
D.ª Susana López Abella 
Secretaria general de Igualdad de la Xunta de Galicia  

 
D. Francisco López Rupérez 
Presidente del Consejo Escolar del Estado 

 
D.ª María Luisa Maillard 
Presidenta de la Asociación Matritense de Mujeres Universitarias (AMMU) 

 
D. José Luis Méler y de Ugarte 
Presidente de la Confederación Española de Organizaciones de Mayores (CEOMA) 
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D. Amando de Miguel 
Sociólogo 

 
D. Fabian Mohedano 
Presidente de la Iniciativa per a la Reforma horària–Ara és l’hora 

 
D.ª Pilar Moreno 
Jefa de la Unidad de Género. Secretaría General de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo. Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación 

 
D. Javier Morillas 
Profesor de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad CEU San Pablo 

 
D.ª Silvia Moroder 
Presidenta de la Fundación ANAR 

 
D.ª María Ángeles Osorio 
Directora Ejecutiva de la Fundación Chile-España 

 
D. Mariano Palacín 
Presidente de la Federación Española de Periodistas y Escritores de Turismo (FEPET) 
 
D. Alejandro Perales Albert 
Presidente de la Asociación de Usuarios de la Comunicación 

 
D.ª Sara Pérez-Tomé 
Presidenta de la Asociación de Familias Numerosas de Madrid 

 
D. Jesús Rivero 
Presidente de la Fundación Dintel 

 
D.ª Laura Ruiz de Galarreta 
Directora general de la Mujer de la Comunidad de Madrid (enero 2012-enero 2016) 

 
D. Eduardo Rodríguez Rovira 
Presidente de la Fundación Instituto Edad & Vida 

 
D. Carlos Sánchez Reyes 
Presidente de la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU) 

 
D.ª Carmen Sanz Chacón 
Presidenta de Mujer y Empresa 

 
D. José Manuel Torres Poveda 
Presidente de la Asociación de Jóvenes Empresarios de Ciudad Real 

 
D. Luis del Val 
Escritor y periodista 
 
D.ª Pilar Valladolid 
Emprendedora social. Fundadora Desarrollo Humano España 

 
D. Manuel Ventero 
Director de Comunicación y Relaciones Institucionales de RTVE 
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D.ª Nuria Vilanova 
Presidenta del Grupo Inforpress 

 
D.ª Pilar Zaragoza 
Vicerrectora de Transferencia e Innovación Tecnológica de la Universidad de Zaragoza 

 
D. Javier Zardoya 
Director general de IDE-CESEM 

 
D. Emilio Zurutuza 
Presidente de honor de la Fundación Adecco 
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5. Primera jornada 
(11 de noviembre de 2015, 

miércoles) 
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5.1. ACTO DE INAUGURACIÓN DEL X CONGRESO NACIONAL 
 
 

D. Carlos Romero Caramelo 
Presidente de la Fundación Universitaria San Pablo CEU 
 

Excelentísimas e ilustrísimas autoridades, señora ministra de Empleo y Seguridad 
Social, señor consejero de Presidencia, Justicia y portavoz del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, señora directora general de Servicios para la Familia y la 
Infancia del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, señor presidente 
de ARHOE, invitados, señoras y señores. 
 

Buenos días y bienvenidos al X Congreso Nacional para Racionalizar los Horarios Españoles.   
 
En primer lugar, mi saludo más afectuoso y mi agradecimiento a D.ª Fátima Báñez García, 
ministra de Empleo y Seguridad Social, a D. Ángel Garrido García, consejero de Presidencia y 
Justicia y portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y a D.ª Salomé Adroher Biosca, 
directora general de Servicios para la Familia y la Infancia del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, por compartir con nosotros este acto. 
 
Para la Universidad CEU San Pablo, obra de la ACdP, es una satisfacción poder acoger este 
congreso, por eso nuestro agradecimiento a las autoridades que nos acompañan en este acto y 
a todos los que han dedicado tiempo y esfuerzo en su organización que personalizo en el 
presidente de ARHOE, D. José Luis Casero Gimón, y en los ponentes de las distintas 
conferencias y mesas redondas. 
 
Sin dejar de saludar a D. Ignacio Buqueras, presidente de honor de ARHOE y artífice de esta 
iniciativa de la racionalización de los horarios. 
 
La Asociación para la Racionalización de los Horarios Españoles nació hace ya casi diez años 
con la intención clara de darle al tiempo la importancia que merece. Vivimos en un país en el 
que, erróneamente, se ha confundido productividad, eficiencia y competitividad con estar más 
horas en nuestros puestos de trabajo, por lo que deberíamos reconocer la importancia de 
modificar los horarios y equipararnos a los países de nuestro entorno, que cuentan con unas 
jornadas laborales más racionales.   
 
El trabajo es importante, pero el desarrollo personal también lo es. En el manifiesto de ARHOE 
se señala entre otras cosas que «es necesario educar a la juventud en valores tales como la 
solidaridad, la tolerancia, el respeto, el esfuerzo y la igualdad entre la mujer y el hombre; que 
la relación entre la dirección y el personal colaborador ha de estar sustentada en conseguir 
resultados y basarse en la confianza y el compromiso, y no solo en el cumplimiento estricto del 
horario; y que a las personas se les ha de valorar por sus resultados, ya que las horas de 
presencia no garantizan una mayor eficiencia». 
 
Sin ninguna duda, este reto merecerá la pena y hará que seamos más eficientes para 
equilibrar nuestra vida profesional y personal. 
 
Muchas gracias y espero que disfruten del congreso. 
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D.ª Fátima Báñez García 
Ministra de Empleo y Seguridad Social 
 

Buenos días a todos. Querido consejero de Presidencia de la Comunidad de 
Madrid, directora general de Servicios para la Familia y la Infancia, presidente de 
la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles, 
presidente de honor de esta comisión, y presidente de la Fundación Universitaria 
San Pablo CEU. 
 
Gracias por las palabras de inicio de este congreso y gracias por la invitación 

para participar con vosotros en una jornada tan importante para hablar de lo que interesa de 
verdad a las personas, a las familias y a la sociedad española. 
 
El mérito que tenéis es la perseverancia. Desde el año 2006 estáis celebrando esta cita de 
manera anual para poner de manifiesto un debate, el de la necesidad de unos horarios 
racionales, que es de presente y de futuro en la sociedad española. El tema de los horarios y 
del tiempo no es un tema fácil puesto que tiene bastantes perfiles. Engloba aspectos 
culturales, aspectos importantes de productividad en el trabajo, de sueño, de salud y también 
de igualdad entre mujeres y hombres. Por tanto, aborda temas críticos de nuestra sociedad y 
también de lo que llamamos modernidad. Los descubrimientos de Einstein provocaron que el 
debate del tiempo marcara el inicio de la modernidad. En el arte, por ejemplo, tenemos Los 
relojes blandos de Dalí. También el tema del tiempo fue un revulsivo en el  mundo de la 
literatura. Es por ello que el debate del tiempo ha constituido un aspecto central del proyecto 
modernizador de las naciones y del proyecto modernizador de España en el siglo XXI. 
 
El tiempo y los horarios han estado y deben estar en agenda de esa nueva cultura del empleo 
que queremos en España, la que estamos construyendo juntos y vamos a seguir haciéndolo 
entre todos. Quizás en estos últimos años la urgencia de la crisis nos ha hecho centrarnos en 
lo importante, que me gustaría decir que es el sustantivo, el empleo. Este ha sido el debate 
fundamental y la prioridad de la agenda del Gobierno y también la prioridad para toda la 
sociedad española. Pero ahora que estamos iniciando juntos la recuperación, deberíamos 
centrarnos en los adjetivos de este sustantivo. Para el Gobierno y para la inmensa mayoría de 
la sociedad el sustantivo es el empleo, pero el debate completo con adjetivos debe ser empleo 
de calidad. Por tanto, nos enfrentamos a un nuevo momento en esta recuperación que vive 
hoy España, que también nos tiene que poner en marcha para lo que va a ser nuestra 
estrategia de competitividad en el futuro. 
 
Como Gobierno nos gusta decir que España va a competir en el futuro en innovación y en 
talento. Competir en talento significa apostar por lo mejor que tenemos, que es el capital 
humano; y apostar por el capital humano como eje de la competitividad de España en el futuro 
se llama empleo de calidad. ¿Por qué empleo de calidad? Porque es bueno para la persona, 
para que desarrolle su proyecto de vida en libertad; para las empresas, para que puedan 
mantener posiciones competitivas sostenibles; y es bueno también para nuestra sociedad en 
su conjunto porque es la garantía real del mantenimiento de nuestro modelo de bienestar. Por 
tanto, hablar de calidad en el empleo, en primer lugar, es hablar de estabilidad y el empleo 
indefinido está, sin duda, en la agenda del Gobierno y en la agenda de la sociedad española. 
 
Estamos iniciando una recuperación en la que cabe destacar que el empleo indefinido crece en 
nuestro país a un ritmo superior al 14 %, y además hoy —también es una buena noticia— tres 
de cada cuatro personas que trabajan tienen un contrato indefinido. Por tanto, tienen ese 
empleo estable que es la garantía de un mejor futuro y un mejor proyecto de vida. El 74 % de 
los que hoy trabajan tienen un empleo indefinido, cinco puntos más que al inicio de la crisis. 
Estamos trabajando juntos en la buena dirección. Pero hablar de la calidad en el empleo 
también es hablar del empleo con derechos, y el empleo de calidad comienza con un contrato. 
Esto que es obvio hay que ponerlo de relieve porque sin contrato no hay ni salario mínimo ni 
jornada máxima. Sin contrato no hay derecho a vacaciones ni a una futura pensión. Pero no 
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hay derecho tampoco a la salud y a la seguridad en el trabajo ni a la protección por 
desempleo. Por eso, es importante cuando hablamos de empleo de calidad hablar de empleo 
con derechos. Y ahí quiero resaltar la labor de los servicios de inspección, del Ministerio de 
Empleo y de Seguridad Social y de los inspectores y subinspectores que han hecho el plan 
contra el fraude laboral con un gran esfuerzo para florar todo ese empleo sin derecho que 
existía en España. En esta legislatura podemos decir que más de trescientas mil personas que 
no tenían un empleo con derecho lo han encontrado. 
 
Y hablar de calidad en el empleo también es hablar de formación. No hay empleo de calidad si 
no hay formación de calidad. Nuestro país se enfrenta hoy a uno de los más importantes retos 
que tenemos por delante: la empleabilidad de los trabajadores. Un trabajador bien formado 
tiene siempre más oportunidades. La formación permanente es la mejor garantía de un trabajo 
de más calidad y mejor remunerado. Por eso, para nosotros ha sido fundamental no solo 
reconocer como derecho la formación en el Estatuto de los Trabajadores tras la reforma laboral 
de 2012, sino apostar como un pacto de esta nueva legislatura la reforma de la formación 
profesional para el empleo que pusimos en marcha este año y que ha tenido el respaldo del 90 
% de la Cámara del Congreso y del Senado, con lo cual hemos hecho un pacto por la 
empleabilidad y la formación permanente y de futuro de los trabajadores. Ahí está la clave, 
como decía al principio, de la empleabilidad y de la respuesta a un mejor empleo y a un mejor 
salario permanente para los trabajadores hoy y también mañana. 
 
Y hablar de calidad del empleo también es hablar de otros aspectos más cualitativos de lo que 
es el día a día de los trabajadores, de las personas. A mí me gusta decir que una persona debe 
pasar de vivir para trabajar a trabajar para vivir. Y eso afecta al tiempo como factor que 
debemos analizar en su importancia. Tenemos que tener tiempo para dedicarlo a nuestra vida 
y por eso, es importante reflexionar sobre el tiempo que dedicamos, por ejemplo, para 
trasladarnos al trabajo. Ahí hemos querido poner herramientas legislativas a favor de las 
personas para que no tengan que estar en el puesto de trabajo todo el tiempo. Y por eso, en 
nuestro país se regula por primera vez el teletrabajo. Queremos también ese tiempo 
compartido entre el trabajo y la dedicación a la familia, y para ello hemos llevado a cabo 
iniciativas legislativas para regular un nuevo modelo de contrato a tiempo parcial en España, 
contrato que tiene, por cierto, mayor protección social que nunca. Ahora el contrato a tiempo 
parcial puede utilizarse para aquellas personas que quieren compatibilizar el trabajo con su 
vida, con el cuidado de la familia, por ejemplo. Igual que hemos hecho una ampliación de la 
reducción de jornada por cuidado de hijos de 8 a 12 años, algo que también va a favorecer esa 
conciliación de la vida laboral y familiar. 
 
Asimismo, a favor de la igualdad entre mujeres y hombres hemos puesto en marcha estos 
últimos meses, y va a ser reconocido desde enero del mes próximo, un complemento de 
maternidad para compensar a aquellas mujeres que han tenido carreras laborales más cortas y 
por ello pensiones más pequeñas en un futuro por haberse dedicado al cuidado de los hijos. 
Para que esa discriminación acabe hemos puesto en marcha, y lo han aprobado en el 
presupuesto de 2016 en el debate de las Cortes Generales, un nuevo complemento para la 
pensión de las mujeres trabajadoras con hijos, de tal manera que a partir del 1 de enero del 
año próximo las mujeres trabajadoras que se jubilen tendrán un complemento de pensión que 
puede llegar hasta el 15 % en función del número de hijos que han tenido. Si la mujer ha 
tenido dos hijos, cobrará un 5 % más de pensión; si ha tenido tres hijos, un 10 % más;  y si 
ha tenido cuatro hijos o más, un 15 % más. Y con esta medida España, después de Francia, se 
sitúa a la vanguardia de la Unión Europea en el reconocimiento de la maternidad y de la 
familia, también en el derecho laboral y de seguridad social porque hasta ahora las pensiones 
tenían que ver con las cotizaciones, es decir, con la contribución económica. Y a partir de 
ahora, y en eso estamos en la vanguardia europea, tiene también que ver con la contribución 
demográfica, con el número de hijos que la mujer ha dado a la sociedad al tiempo que 
trabajaba. Por tanto, el futuro de modelo de nuestras pensiones tiene mucho que ver con el 
empleo, pero también con los cotizantes, con esa aportación demográfica fundamental para la 
sociedad. Estimamos que el año próximo serán ciento veinticinco mil mujeres las que recibirán 
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ese complemento de pensión y a lo largo de toda la legislatura hasta quinientas mil mujeres 
las que podrán beneficiarse de ello. 
 
Ahora bien, el factor tiempo también es compatible con otras actividades, sin duda con el 
cuidado de la familia. A mí me gusta decir que a lo que tenemos que aspirar como sociedad 
moderna es a hacer horarios compatibles con la vida. Tenemos que tener tiempo para trabajar 
y para el deporte, para la cultura y, en definitiva, para lo que queramos, en ese empleo de 
calidad. Tener tiempo para todo. Insisto, nuestro proyecto modernizador en la España del siglo 
XXI pasa por coger la bandera de los horarios racionales, y lo estamos haciendo y lo vamos a 
seguir haciendo, con compromiso y con medidas de futuro. 
 
Yo quiero agradecer aquí el debate social que ARHOE ha hecho antes y ahora, y va a seguir 
haciendo en el futuro. España necesita de debates sinceros y honestos. Necesitamos mejorar 
no solo en cantidad —empleo y más empleo—, sino también en calidad; y ahí necesitamos de 
vuestras aportaciones. Por eso, agradezco tanto este congreso porque los horarios racionales 
tienen un impacto positivo, sin duda ninguna, en la persona y en la sociedad, pero también en 
la productividad de hasta el 19 % porque ayuda a las empresas a retener el talento, a retener 
a los empleados clave y porque redunda también en la motivación de los empleados. Y así, 
juntos, tendremos una sociedad más productiva, más competitiva y más próspera. Por tanto, 
os animo a participar en este debate. El Gobierno y el Partido Popular van a coger la bandera 
de los horarios racionales como elemento fundamental del proyecto modernizador de España y 
de lo que queremos llamar nueva cultura del empleo con empleos de calidad. 
 
Queridas amigas y queridos amigos, no hay desafíos que juntos todos los españoles no seamos 
capaces de alcanzar. Hemos vivido estos años un desafío muy difícil: la salida de una crisis 
económica muy dura, muy destructora de empleo, y ahí ha respondido España con todos: con 
sus trabajadores, con sus empresas, con sus pymes, con sus autónomos, con sus 
interlocutores sociales, con las familias españolas para dar lo mejor de nosotros mismos y 
darle la vuelta a esta situación y pasar de la crisis a la recuperación, y además de manera 
intensa. Hemos sido capaces de traducir como españoles todo el crecimiento económico 
intensamente en creación de empleo. España ha crecido a un 3,4 % y crea empleo 
intensamente, al 3,2 %, pero no nos conformamos. Hemos recuperado un millón de empleos 
de los más de tres que se destruyeron en la crisis, y el gran desafío que tenemos por delante 
es que el empleo llegue a toda aquella persona que quiera trabajar para que la recuperación 
llegue a cada familia y a cada rincón de España. Y para ello, el reto de la siguiente legislatura 
es llegar a los veinte millones de españoles trabajando. Es posible si conseguimos ser capaces 
de mantener el rumbo de seguir sumando juntos voluntades para multiplicar resultados en 
términos de empleo. Para ello, necesitamos sumar todos y estabilidad política desde la unidad 
de España. Eso es lo que hace un país próspero con empleo y con oportunidades. Sé que la 
sociedad española quiere eso: seguir sumando todos juntos en este proyecto de España, que 
es el proyecto de todos, y en ese gran desafío que tenemos también va a estar el Gobierno de 
Mariano Rajoy. 
 
Muchísimas gracias. Queda inaugurado este congreso. 
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D. José Luis Casero Gimón 
Presidente de ARHOE-Comisión Nacional para la Racionalización los Horarios Españoles 
 

En primer lugar, agradecer a las autoridades que nos acompañan: ministra de 
Empleo y Seguridad Social, consejero de Presidencia, directora de Servicios para 
la Familia y la Infancia, y presidente de la Fundación San Pablo CEU. 
 
Además, deseo daros las gracias a todos vosotros por estar aquí, por dedicarnos 
vuestro tiempo para venir a debatir y aportarnos vuestras ideas y 
recomendaciones. Somos una asociación sin ánimo de lucro, sociedad civil, y 

necesitamos vuestras propuestas para continuar intentando cambiar aquellos aspectos que 
pueden mejorarse. 
 
También quiero agradecer al equipo de ARHOE, en especial a Arantxa Ruiz por todo el esfuerzo 
realizado en la organización de este congreso y porque sin ella no hubiese sido posible que 
estuviésemos hoy aquí.  
 
Me gustaría referirme, en primer término, a la imagen que veis proyectada en la pantalla. Es 
un dibujo hecho por una niña de 5.º de Primaria para el Concurso Escolar «¿Cuánto tiempo 
tienes para mí?», que ARHOE celebra desde hace siete años. Como podéis contemplar en la 
imagen, se representa a una niña que está dando las buenas noches a su madre, pero 
dirigiéndose a un oso de peluche. Y lo que nos llama la atención es el mensaje que nos está 
transmitiendo la niña: «No está loca, sino sola», refiriéndose a ella misma. Debemos 
preocuparnos por este trabajo y por otros muchos que se presentaron en el citado concurso 
escolar, con mensajes verdaderamente impactantes como el que acabo de señalar. 
 
Al hilo de todo esto, la pregunta que quiero formularos es la siguiente: ¿cuál es el modelo de 
sociedad que queremos para nuestro país? o, más concretamente —como reza el lema del 
congreso—, ¿cuál es el modelo socioeconómico? Yo lo tengo claro y sé que vosotros también. 
Queremos un país moderno, unido, que permita conciliar la vida personal, familiar y laboral, 
pero también la vida profesional porque los empresarios tenemos derecho a conciliar o al 
menos a intentarlo. Un modelo que permita a las empresas ser productivas para que puedan 
generar algo tan básico como es riqueza y empleo para nuestro país, que es muy necesario. 
Un modelo que permita que los índices de satisfacción de los ciudadanos con nuestro país nos 
sitúen en los puestos a la cabeza de la Unión Europea, y no siempre a mitad de camino. Un 
modelo en el que siendo la cuarta economía europea, no seamos la novena en productividad. 
Un modelo de país que no permita que finalicen los programas de televisión de niños o 
dirigidos a ellos, como MasterChef Junior, a la una de la madrugada. 
 
En definitiva, todo esto pasa por optimizar el tiempo, por dar una racionalización a nuestro 
sistema de vida y a nuestro sistema productivo. Un país donde haya respeto a la libertad del 
otro y no se premie el presentismo o la ineficacia. Que seamos un espacio donde tengamos la 
capacidad de comprender la multiplicidad de horarios porque no todos tenemos la misma 
situación. Y que seamos capaces de comprender que España no es diferente sino que somos 
un país moderno, competitivo y respetuoso con el cumplimiento de sus obligaciones, de sus 
leyes y, por qué no, de los horarios. 
 
En esto que estamos todos de acuerdo nos hace falta dar pasos concretos para ser una 
sociedad moderna y europea, en donde ningún niño tenga que dar las buenas noches a su oso 
de peluche, sino a su familia. Muchas gracias. 
 
 
 
 
 
 



 X CONGRESO NACIONAL PARA  
         RACIONALIZAR  LOS HORARIOS ESPAÑOLES 

11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 · MADRID 
 

 

29 

D. Ángel Garrido García 
Consejero de Presidencia, Justicia y portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
 

Para mí es un verdadero placer participar en la inauguración de este X Congreso 
Nacional para Racionalizar los Horarios Españoles. Quiero transmitirles, en 
primer lugar, un mensaje afectuoso de la presidenta de la Comunidad de Madrid, 
Cristina Cifuentes, que hoy no puede estar aquí como hubiera sido su deseo. 
 
Desde que en el año 2006 se celebró el I Congreso en la Universidad Rey Juan 
Carlos, ARHOE ha tenido un largo camino de éxitos aunque no exento de todo 

tipo de dificultades, que se han ido superando para alcanzar los objetivos previstos. Desde mi 
punto de vista, una de las características principales del trabajo que desarrolla vuestra 
asociación es que los logros que se consiguen, en relación con los fines que se persiguen —
tales como la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la igualdad efectiva y real 
entre mujeres y hombres, y el acceso a las mismas oportunidades—, suponen logros que 
afectan a toda la sociedad. Por tanto, se convierten en mejoras de la calidad de vida de todos. 
 
En el Gobierno de la Comunidad de Madrid, al que tengo el honor de representar en este 
congreso, venimos trabajando desde el primer momento en mejorar la calidad de vida de 
todos los madrileños y, por ende, de todos los trabajadores que prestan sus servicios en 
nuestra Administración regional. Sin duda, en estos años de fuerte crisis económica todos 
hemos tenido que hacer esfuerzos importantes y sacrificios, y ahora que poco a poco esta 
situación va mejorando, es el momento de que este esfuerzo se vea recompensado 
económicamente y también en mejoras que sean sustanciales en materia de conciliación de la 
vida laboral y personal, y mejoras sociales, para todos los ciudadanos. 
 
Nosotros cuando concurrimos ante la sociedad en las últimas elecciones autonómicas, lo 
hicimos apostando por un programa electoral de unidad y cumplimiento, y en este programa 
se recogían compromisos muy concretos en material de la conciliación de la vida personal,  
familiar y laboral de los trabajadores de la Administración. Y así llevamos el establecimiento de 
la jornada continua en los edificios administrativos hasta las cinco de la tarde o favorecer la 
reducción voluntaria de la jornada laboral y la flexibilización del horario laboral por motivos de 
conciliación. Pero a nosotros no solo nos preocupa la mejora de las condiciones de 
racionalización de horarios de los empleados de la Administración, sino que también vamos a 
apostar de manera decidida por una mejora en la racionalización de horarios de los ciudadanos 
y ciudadanas de nuestra Comunidad. Para lograr este objetivo necesitamos contar con toda la 
sociedad y especialmente con asociaciones y entidades como las vuestras. 
 
La Real Academia Española define la palabra conciliar como conformar dos o más 
proposiciones o doctrinas al parecer contrarias. Y a la vista de esta definición podemos 
entender que nuestra vida profesional supusiera un fuerte enfrentamiento con nuestra vida 
familiar, y por este motivo es necesario promover iniciativas tendentes a armonizar estas 
facetas de la persona. Nuestra sociedad está cambiando y lo está haciendo a una velocidad 
vertiginosa, y los valores que rigen hoy día el pensamiento colectivo son totalmente diferentes 
con respecto a hace cuatro o cinco años. Hoy las prioridades son desde luego son otras y el 
éxito profesional ha dejado de ser el fin último. Hoy las personas tenemos como meta soñada 
no solo ese éxito profesional, sino que lo concebimos también como una herramienta para 
conseguir otro éxito, que es el éxito personal y el éxito familiar. El éxito, al final, de poder 
disfrutar de tu tiempo. Por tanto, nuestra sociedad es evidente que hoy valora más el tiempo 
dedicado a uno mismo, a tu familia y a tu entorno. Por eso, los poderes públicos deben ser 
permeables a esta nueva estructura de sociedad, en la que la productividad y la calidad en el 
trabajo deben ser mucho más importantes que el número de horas empleadas, y esto requiere 
que se apoyen, impulsen y favorezcan todas aquellas iniciativas encaminadas a lograr estos 
objetivos. 
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Para finalizar, voy a citar a Patricia Olzate, abogada y doctora de Derecho de Familia, que en 
su blog escribe: «Debemos intentar cambiar la tendencia con leyes que favorezcan una mejor 
conciliación entre trabajo, vida personal y familiar, promoviendo la igualdad de género y un 
conjunto de acciones sociales, institucionales y empresariales con el objetivo de desarrollar 
una sociedad más igualitaria y justa. Conciliar no es trabajar menos, sino trabajar de una 
forma diferente con mayor calidad de vida, aunque esto suponga una menor remuneración 
salarial, pero con horarios más flexibles». 
 
Yo que estudié en un colegio de inspiración profundamente católica, como es Tajamar, les 
debo algo que ellos siempre intentaban imbuir en nosotros que es el amor por el trabajo bien 
hecho. Y este amor por el trabajo bien hecho no es una cuestión tanto de tiempo, de ver pasar 
las manecillas del reloj, sino de eficacia y de consecución de objetivos. Pues a ello nos 
debemos dedicar todos, a explicarlo y a promoverlo como hoy hacéis aquí en este congreso.  
 
Muchas gracias a todos. 
 
 
D.ª Salomé Adroher Biosca  
Directora de Servicios para la Familia y la Infancia del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad 

 
Buenos días a todos y gracias a nuestros anfitriones: presidente de la Fundación 
Universitaria San Pablo CEU, Carlos Romero, por esta acogida en vuestra casa; 
consejero de la Comunidad de Madrid, Ángel Garrido, por las palabras que nos 
has dirigido; y nuevo presidente de ARHOE, José Luis Casero, al que deseo el 
mejor de los éxitos. 
 
Hoy estamos aquí celebrando el X Congreso Nacional y os felicito por este 

programa tan completo en el que se tratará el tema de los horarios  desde la flexibilidad en la 
primera mesa, la salud en la segunda, la productividad desde la perspectiva empresarial en la 
tercera y la familia en la cuarta. Ojalá que en todos estos aspectos el año que viene, cuando 
echemos la vista atrás, podamos decir que el trabajo de ARHOE ha merecido la pena y 
estemos en una sociedad que aborde mejor las cuestiones que tienen que ver con la 
conciliación de la vida familiar y laboral, y «reconciliación» —podríamos decir— del trabajo y la 
familia. 
 
El año pasado se celebró el XX Aniversario del Año Internacional de la Familia, y con motivo de 
este aniversario el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad encargó una encuesta 
al CIS, diez años después de la primera y única que hubo en el 2004, una encuesta con una 
base estadística muy importante sobre las opiniones y percepciones de los españoles sobre la 
familia. Yo traigo aquí un par de ideas que se reflejan en esta encuesta y que creo que son 
oportunas para lo que vamos a reflexionar en este congreso. 
 
Se constata en la encuesta que sigue habiendo una preocupación muy importante en los 
españoles por la conciliación y los horarios para el cuidado de hijos. Casi el 50 % de los 
encuestados manifestó que debería impulsarse una mayor flexibilidad en la jornada laboral por 
encima de otras medidas como la ampliación de permisos de maternidad/paternidad o incluso 
el incremento de ofertas y servicios de atención y educación infantil. Por tanto, la flexibilidad 
se concibe por parte de un buen número de españoles como una pieza clave del engranaje de 
la conciliación y «reconciliación» de vida familiar y laboral. 
 
Además, hay que hablar de la otra pata de la conciliación que es la corresponsabilidad en casa, 
y esto también es una tarea pendiente. Casi el 45 % de los encuestados consideran que el 
hecho de tener hijos es un obstáculo para la vida profesional de la mujer. Mientras que en 
relación con el hombre, cerca del 88 % manifiesta que tener hijos no les perjudica en su 
desarrollo laboral. 
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En el fondo estamos hablando de dos cosas que son sincrónicas y que deben serlo. El empujar 
tanto en el ámbito público como en el empresarial la conciliación de la vida familiar y laboral, 
que tiene en el tema de los horarios un ingrediente fundamental, pero a la vez la 
corresponsabilidad para dentro de las puertas que afecta a cada uno en la intimidad de su 
casa. La encuesta también pone de relieve muy claramente, ante preguntas cómo quién pone 
la lavadora, quién hace la compra o quién cuida a un familiar enfermo, que estamos en el 
camino pero aún un poco lejos de conseguir unas tasas de igualdad suficientes en nuestra 
sociedad. 
 
Este congreso se celebra además en un momento oportuno. Estamos casi ya en campaña 
electoral. Supongo que los partidos políticos integrarán todas estas cuestiones en el debate, 
pero los temas que aquí venimos a reflexionar no son solo responsabilidad de los poderes 
públicos o de las administraciones. Lo son de las empresas, de las familias, de la sociedad en 
su conjunto. 
 
Cuando elaboramos el año pasado como Gobierno de España el Plan Integral de Apoyo a la 
Familia, que se ha aprobado en mayo de este año 2015, una de las cuestiones básicas que se 
ponían de relieve por parte de todos los que participaron en él fue cómo conciliación y 
corresponsabilidad y, dentro de ello, el tema de los horarios, constituye uno de los objetivos 
básicos y pilares estratégicos de este Plan. Por tanto, el debate está abierto. Yo lo viví en 
primera persona coordinando este instrumento que hemos elaborado como Gobierno para 
apoyar de una forma más contundente e integral a la familia. 
 
En este congreso, además, se destaca la importancia de la implicación en el ámbito de la 
conciliación no solo de los poderes públicos, sino también del mundo empresarial. Es 
imprescindible implicar al mundo de la empresa privada en esta tarea de los horarios 
racionales. 
 
Desde el Ministerio venimos apoyando diversas iniciativas que lo que hacen es respaldar 
buenas prácticas, que las hay, de empresas que apostando por unos horarios racionales 
mejoran su productividad. Los certificados de empresas familiarmente responsables o los 
premios nacionales de empresa flexible son ejemplos de ello. Las empresas están ya de 
manera muy clara en el tren de la conciliación y de la racionalización de horarios. Hay mucho 
camino que recorrer, pero es uno de los elementos de la agenda empresarial afortunadamente. 
Que una empresa no contamine a la familia es un elemento que se pone encima de la mesa de 
una forma muy clara. 
 
Yo os felicito, presidente, por el X Congreso. Enhorabuena por ponerlo en marcha. El Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha sido un compañero de camino en todos estos 
congresos. Hemos apoyado técnica y económicamente esta iniciativa porque en definitiva es 
un proyecto que apoya una vida más saludable de los ciudadanos y un soporte contundente a 
las familias, que es a lo que nos queremos dedicar. Enhorabuena por la iniciativa y éxito para 
este congreso.  
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De izda. a dcha.: D. José Luis Casero Gimón, D. Carlos Romero Caramelo, D.ª Fátima Báñez García, D. Ángel Garrido 
García y D.ª Salomé Adroher Biosca. 
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5.2. MESA INAUGURAL «FLEXIBILIDAD LABORAL Y NORMATIVA 
ESPAÑOLA» 
 
 

D. Carlos García-Mauriño 
Presidente de Asefarma 
Presidente-moderador 
 

 
Buenos días a todos. Comenzamos esta mesa inaugural sobre flexibilidad 
laboral y normativa española. A continuación, voy a hacer una breve 
presentación de las personas que me acompañan. 
 
En primer lugar, tenemos a Rosario Moreno-Opo, presidenta de ATA en Castilla-
La Mancha y especialista jurídica en temas laborales en la asociación que 
representa. 

 
A mi derecha se encuentra Francisco Aranda Manzano, vicepresidente de CEIM-CEOE, 
jerezano, con una amplia trayectoria profesional. Representa al sector patronal y es un 
reconocido experto en economía laboral. Lideró la reciente liberalización en España de la 
intermediación laboral. 
 
A mi izquierda tengo a Íñigo Sagardoy, presidente de Sagardoy Abogados, una de las firmas 
de mayor prestigio en España en el ámbito laboral. Ha ocupado un gran número de cargos en 
diferentes entidades. También es profesor titular de Derecho del Trabajo en la Universidad 
Francisco de Vitoria, profesor en el Instituto de Empresa y autor de diversas publicaciones en 
materia laboral y seguridad social. 
 
Nos acompaña, representando a la parte sindical, Julio Salazar, secretario general de USO. 
Nacido en Burgos y afiliado a la USO desde 1976, ha ejercido diferentes cargos dentro del 
sindicato llegando a la Secretaría General en el año 2005 
 
Sin más preámbulos, le voy a dar la palabra en primer lugar a Rosario Moreno-Opo. 
 
 
D.ª Rosario Moreno-Opo 
Presidenta de la Asociación de Trabajadores Autónomos (ATA) Castilla-La Mancha 
Ponente 
 
 

Buenos días. En primer lugar, quería disculpar al presidente nacional, Lorenzo 
Amor, que no ha podido estar hoy aquí como hubiera sido su deseo, ya que ha 
tenido que atender un imprevisto fuera de Madrid.  
 
Quiero agradecer la invitación a ARHOE por contar, una vez más, con ATA en 
su X Congreso Nacional. 
 
De acuerdo con el título de mesa «Flexibilidad laboral y normativa española», 

les voy a hablar de la sensibilidad que percibimos desde el sector al que representamos, que 
son los autónomos, en relación con estos temas.   
 
Los autónomos no tienen jornada laboral definida jurídicamente. De hecho, esta es una de las 
principales causas de la complejidad que implica establecer una normativa laboral o de 
seguridad social acorde a su realidad y de la imposibilidad —aunque muchos insisten en ello— 
de aplicar dichas normas diseñadas para asalariados al trabajador autónomo.  
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Un ejemplo claro es el de la parcialidad en el RETA, un aspecto que lleva ya varios años 
pendiente de desarrollo y que no ha podido resolverse jurídicamente por la imposibilidad de 
controlar la jornada real del autónomo. 

 
De ahí que intentar hablar de racionalización de horarios es extremadamente difícil en el caso 
de trabajadores autónomos, puesto que pese a las horas de apertura al público establecidas en 
aquellas actividades de autónomos con locales abiertos al público (que sí que están 
establecidos reglamentariamente aunque difieren en función de la actividad y territorialmente) 
parece evidente que dichas horas solo son la parte visible de lo que trabaja un autónomo. La 
obtención y compra de mercancía, la gestión del negocio, suelen realizarse fuera de esos 
horarios. Las horas extra no existen en el trabajo autónomo.  
 
Pero no por ello este hecho es negativo. En el caso del trabajador autónomo, es él mismo 
quien determina su horario, especialmente en aquellas actividades que no están sometidas a 
normas de apertura al público.   

 
Esta podría ser una de las principales causas de la feminización del trabajo autónomo en los 
últimos años. La flexibilidad horaria que no ofrece el mercado laboral asalariado, tasado de 
alguna forma en función de horas trabajadas, es algo que sí ofrece el empleo por cuenta 
propia.  

 
La capacidad de organizar el trabajo de uno mismo y el tiempo que se le dedica, el poder 
hacerlo desde el propio domicilio (teletrabajo), y la capacidad de establecer el precio de forma 
global y sin discriminación, es lo que se ha traducido en que todo el crecimiento de nuevos 
emprendedores (catorce mil autónomos persona física de los últimos cuatro años) corresponda 
a mujeres.  

 
Muchas de aquellas mujeres que emprendieron durante la crisis por necesidad hoy no quieren 
volver al empleo asalariado. Primero, porque siendo mujer se vive muy bien sin jefe, segundo 
porque organizan su tiempo y realizan su trabajo cuando y donde quieren, y tercero porque 
son ellas las que fijan su salario, no teniendo que someterse a un mercado laboral que no está 
en condiciones de ofrecerles rentas en función de la calidad de su trabajo y que poco tiene que 
ver con el momento del día que se le dedica. 

 
El mercado asalariado le ofrecerá, en muchos casos, un trabajo a tiempo parcial al que se verá 
obligada si asume el mayor peso de las cargas familiares (algo que sigue siendo la realidad en 
nuestro país, sin querer incidir mucho en que los hombres trabajan más por evitar dichas 
cargas), la realización de horas extras no declaradas, y una organización del tiempo que 
incidirá directa y negativamente  sobre sus rentas, aumentando la brecha salarial que existe 
entre hombres y mujeres asalariados. 

 
Quizás el auge del trabajo autónomo, especialmente entre las mujeres, se deba a que ofrece  
todo aquello que no se encuentra en el trabajo asalariado. Nuestro sistema de relaciones 
laborales está cambiando, las necesidades de la sociedad están cambiando, y si lo que 
buscamos es mayor productividad, talento y calidad en el trabajo, quizás nos estamos 
equivocando al pensar que existe un horario para trabajar y un lugar para hacerlo, cuando los 
hechos nos demuestran que el cuánto y el cómo es lo más debe importarnos.  
 
Muchísimas gracias. 
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D. Carlos García-Mauriño 
Presidente de Asefarma 
Presidente-moderador 
 
Muchísimas gracias, Rosario, por tus ideas. Voy a ceder la palabra ahora al siguiente ponente, 
que es Francisco Aranda. 
 
 
D. Francisco Aranda Manzano 
Presidente de la Comisión de Asuntos Laborales de CEIM 
Ponente 
 
 

Buenos días a todos y muchas gracias por contar con los empresarios de 
Madrid, con CEIM. Enhorabuena por el congreso. 
 
Permítanme que les indique que soy un absoluto convencido de la importancia 
de la seguridad en el empleo como factor de productividad para las empresas, 
para los trabajadores y para la economía de un país. Todas las empresas 
necesitan un porcentaje de temporalidad, que será menor cuanta mayor 

flexibilidad interna exista. Al mismo tiempo, existe una correspondencia que siempre se 
cumple: a mayor flexibilidad, menor tasa de desempleo. Piensen en el sector del automóvil en 
España. 
 
Por lo tanto, y resumiendo: la flexibilidad es un motor de creación de empleo y, además, de 
empleo indefinido. Pero no confundamos seguridad en el empleo con seguridad en un puesto 
de trabajo concreto. Quien piense a estas alturas que terminará su trayectoria laboral haciendo 
lo mismo que cuando empezó, desconoce la realidad. Es más, la mayoría de quienes están 
incorporándose hoy al mercado laboral, terminarán ocupando puestos que probablemente 
ahora ni siquiera existen. En el fondo, estamos hablando de un concepto muy interiorizado en 
toda Europa, excepto en España, porque no hemos sabido explicarlo y que se llama 
flexiseguridad.  
 
Se trata de un gran acuerdo por el cual el trabajador aporta flexibilidad, mientras que el 
Estado y las empresas aportan seguridad laboral que se genera a través de:  
 

a) un gran tejido productivo muy amplio y ofertante de empleo,  
b) intermediación laboral eficiente y gratuita,  
c) buena formación —permanente— durante todo el ciclo laboral,  
d) subsidios de desempleo generosos, y 
e) facilidad administrativa para convertirse en emprendedor.  

Las empresas estamos obligadas a ser flexibles, básicamente porque el cliente se lo exige. 
Pueden decidir ser rígidas en su gestión de RR. HH., o en otros aspectos, pero lo serán solo 
temporalmente porque terminarán desapareciendo más pronto que tarde. La globalización 
puede que haya traído algunos aspectos negativos, pero facilita la competitividad entre 
empresas reduciendo barreras de entrada, independientemente del tamaño, del nombre de la 
empresa, del número de trabajadores o de su historia. El éxito solo pasa por adaptarse a la 
necesidad del cliente, cuando lo quiere el cliente. Si decido cerrar mi restaurante de Barcelona 
los lunes, y ese es el día de la semana que atracan los trasatlánticos en el puerto estaré 
perdiendo oportunidades para convertir mi negocio en sostenible en el tiempo, que es mi 
verdadera función social como empresario.  
 
Por otro lado, creo que la flexibilidad en el empleo es una oportunidad y no un mecanismo 
para repartir el empleo existente, como se dice ahora en algunos foros. El empleo no se 
reparte, sino que lo creamos los empresarios y lo podemos favorecer entre todos: los 
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trabajadores aportando competencias y habilidades, y las administraciones generando un 
ecosistema que impulse la actividad económica (bajos impuestos, unidad de mercado, 
seguridad jurídica, poca burocracia, competencia leal, ausencia de empresas públicas, etc.). El 
empleo es un concepto elástico y no tiene un techo predefinido. Una alta tasa de desempleo no 
es un castigo divino. Tenemos la obligación social de hacerle frente entre todos. 
 
La flexibilidad interna se aplica por las empresas a partir de diversas variantes: horario 
flexible, a tiempo parcial, por turnos, trabajo fijo-discontinuo o por funciones. Es una forma de 
reorganización del trabajo que presenta para la empresa la posibilidad de adaptación del 
volumen de trabajo a las fluctuaciones de la demanda y para el trabajador la posibilidad de 
conservar el empleo (empleabilidad).  
 
Se trata de un ajuste de intereses en el que todos ganan, especialmente si el consenso está 
presente en la adopción de estas formas de reorganización del trabajo. 
 
En el caso de España, está cada vez más presente en los convenios de empresa que en los 
sectoriales, aspecto que constata una mayor adaptabilidad de la negociación en el ámbito de la 
empresa a las condiciones del mercado.  
 
La última reforma laboral ha supuesto un avance muy decidido en este tema, ya que posibilita 
la flexibilidad funcional a través de la reordenación del sistema de clasificación profesional, la 
autorización a las empresas a distribuir irregularmente el 5 % de la jornada a lo largo del año 
sin necesidad de que se contemple en el convenio colectivo, o facilitando al empleador la 
modificación de las condiciones de trabajo por razones de productividad u organización.  
 
Pero aún nos queda mucho por avanzar. Según la última Encuesta Anual Laboral del Ministerio 
de Empleo, solo un 27 % de las empresas españolas aplicaron medidas de flexibilidad interna 
en 2013 y aumenta cuanto mayor es el tamaño de la empresa. En las empresas de 5 a 9 
trabajadores alcanza el 23,8 %, mientras que en las de más de 499 asciende al 57,3 %. 
 
En el Anuario sobre Competitividad Mundial 2014-2015, publicado por el Foro Económico 
Mundial, España aparece en el puesto número 100 de 144 países en base a la flexibilidad del 
mercado laboral. Tenemos mucho trabajo por delante. No se trata de hacer muchas horas, 
sino de hacer las adecuadas, cuando son necesarias y de forma eficiente. Y eso nos interesa a 
todos: empleados, empleadores y Administración. Al mismo tiempo, este proceso de 
flexibilización del mercado de trabajo debe ir acompañado de seguridad jurídica, es decir, 
normativa de fácil comprensión y aplicación y de la mínima judicialización de nuestras 
relaciones laborales. 
 
Muchas gracias. 
 
 
D. Carlos García-Mauriño 
Presidente de Asefarma 
Presidente-moderador 
 
Muchas gracias, Francisco. Voy a dar paso ahora a Íñigo Sagardoy. 
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D. Íñigo Sagardoy de Simón 
Presidente de Sagardoy Abogados 
Ponente 
 

Muchas gracias y buenos días. Agradecer, en primer lugar, la invitación y la 
confianza de José Luis Casero, que siempre es muy notable. Agradecimiento 
doble, además, porque confía en un abogado y para esta profesión la gestión 
del tiempo es bastante complicada. De hecho, la charla estrella en mi despacho 
es la gestión del tiempo. 
 
Voy a desarrollar mi intervención mediante tres puntos concretos, que 
distribuiré de la siguiente manera: 

 
1) Exposición de una serie de hechos que quiero traer a colación, que a lo mejor pueden 

llamar la atención.  
2) Detalle de algunos problemas en el ámbito laboral, que es al que me dedico. 
3) Propuesta de algunas ideas que quizá se consideran utópicas pero que creo que son 

interesantes al menos para reflexionar. 
 
En cuanto a los hechos, me gustaría detallaros algunos que creo que pueden ser interesantes 
en el debate de la flexibilidad horaria y regulación normativa o práctica laboral en las empresas 
españolas. Son hechos extraídos de la Encuesta Población Activa (EPA) de Eurostat y algunos 
del CIS. 
 
En primer lugar, y al contrario de lo que se pueda pensar, los datos nos dicen que en España 
no se trabaja más que en la media europea, incluso se puede decir que se trabaja un poquito 
menos. Según un gráfico de Eurostat, en el caso de los hombres el promedio de trabajo 
semanal —que como máximo todos sabemos que es de 40 horas por ley— es de 39 horas, 
frente a otros países como Reino Unido, Polonia, Chipre o Portugal en los que se trabajan casi 
42 horas. Hay otros países en los que se trabajan 33 horas de media semanal (estoy hablando 
en el caso de los hombres, para las mujeres hay otras cifras). Curiosamente son países donde 
la tasa de desempleo es muy baja: Dinamarca, Suecia, Finlandia, Holanda, Bélgica, Alemania, 
etc. Por tanto, en España tenemos cierta sensación de que se trabaja mucho y quizá el 
problema, en el que ahondaré después, es que se trabaja mal. 
 
Segundo hecho que me parece importante: según los datos del CIS, una de las grandes 
preocupaciones de los trabajadores españoles —junto a la remuneración y la calidad en el 
empleo— es la flexibilidad horaria. Un tema que es recurrente y que está entre nuestros 
objetivos a lograr en el ámbito del mercado de trabajo. También al hilo de esto, el CIS dice —y 
a mí esto me llama mucho la atención— que los hombres desean trabajar incluso más horas. 
Curiosamente hablamos de la flexibilidad horaria y se constata que los hombres, 
evidentemente con una contraprestación de mayor salario, quieren trabajar más. Esto expone 
a la realidad el tema de la corresponsabilidad. En el caso de las mujeres, el 85 % dice que 
quieren trabajar menos horas por tener que asumir mayores cargas familiares que los 
hombres. 
 
Y tercer hecho que me llama la atención, según los datos de la Encuesta de Población Activa —
y aquí también nos diferenciamos del resto de Europa—, es que en la práctica tanto hombres 
(70 %) como mujeres (51 %) tienen una jornada distinta a la pactada inicialmente, bien sea 
por el contrato, por el convenio o porque sea la jornada de la empresa. Esto sucede 
normalmente por imprevistos, por horas extraordinarias, por necesidades de la empresa, etc., 
etc. 
 
Los hechos expuestos son interesantes para poder luego diagnosticar posibles soluciones. 
 



 X CONGRESO NACIONAL PARA  
         RACIONALIZAR  LOS HORARIOS ESPAÑOLES 

11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 · MADRID 
 

 

38 

Por otro lado, ¿qué otros problemas se están dando aparte de estos hechos? Según las 
estadísticas, solo un 11 % de los trabajadores, hombres y mujeres, tienen capacidad en 
nuestro país para flexibilizar o fijar su propio horario. 
 
Segundo problema importante: desde el 2008, con el comienzo de la crisis, la jornada pactada 
en los convenios colectivos está comenzando a subir notablemente. Desde 1690 horas, que 
teníamos de promedio anual en la jornada pactada en los convenios colectivos, hemos pasado 
a 1715 horas en la actualidad. Y en los ámbitos superiores a la empresa la jornada es incluso 
superior. Se llega en estos momentos a un promedio anual, en convenios de sector, de 1770 
horas anuales pactadas. Es cierto que en los años ochenta la jornada era aun mayor. Había 
convenios que establecían 1880 horas de trabajo de jornada anual pactada. Hemos bajado, 
pero hay que señalar que ha habido un repunte en este periodo de la crisis. 
 
Desde el punto de vista de la regulación del Estatuto de los Trabajadores, hemos hecho un 
gran progreso. En el 2010 hubo una reforma importante en esta materia, en el Estatuto de los 
Trabajadores, que se ha confirmado con la reforma laboral del 2012 en la que se estableció por 
primera vez en España la posibilidad de la distribución irregular de la jornada. A diferencia de 
otros países esta distribución irregular de la jornada solamente se puede basar en causas 
organizativas, productivas y técnicas de la empresa. Nunca en causas personales por parte del 
trabajador. Hemos avanzado pero nos hemos quedado un poco a medio camino. 
 
Además, trasladados estos preceptos del Estatuto de los Trabajadores, solamente los 
convenios colectivos de empresa establecen mecanismos de distribución irregular de la jornada 
o de flexibilidad de entrada y de salida en el trabajo. También hay algún convenio de sector 
que lo contempla, pero por regla general son los de empresas los que establecen esta 
regulación del Estatuto de los Trabajadores aplicado directamente a la empresa. 
 
Cuando hablas directamente con los empresarios o los sindicatos, te dan una razón de peso 
que hay que tener en cuenta. En España tenemos una dificultad a la hora de implantar en la 
práctica estas medidas de flexibilidad debido a nuestro propio sistema y a nuestra economía 
productiva, muy basada en la presencia física. Hay sectores como el comercio, el turismo, la 
atención al público o la asistencia técnica, que requieren de personal con presencia prolongada 
a lo largo del día. 
 
Para finalizar, doy algunas ideas para reflexionar en relación con los hechos y problemas a los 
que me he referido. Primera cuestión: ¿conviene volver a la vieja idea de reducción 
generalizada de la jornada a 35 horas semanales? De ello se habló a principios de los años dos 
mil, principalmente en Francia, para mejorar la racionalización de los horarios. En principio,  mi 
respuesta sería negativa porque además hacer extensiva esta medida a determinados sectores 
que no son propicios para ello no solucionaría el problema. Creo que la solución podría venir 
mejor por experiencias piloto en empresas —algunas ya lo están haciendo— y en pymes donde 
están reduciendo paulatinamente su jornada de trabajo y no necesariamente a cambio de una 
reducción proporcional de salario. 
 
También otra experiencia interesante es la que se ha implantado en Francia, en la que se 
prohíbe el acceso al dispositivo móvil fuera de los horarios de trabajo. Hay empresas que 
sancionan a sus empleados cuando utilizan el wasap, el e-mail o el teléfono móvil fuera de las 
horas de trabajo para intentar conciliar mejor la vida personal y laboral. 
 
Una tercera idea que podría ser interesante sería establecer como obligatorio dentro del 
contenido mínimo de los convenios colectivos unas cláusulas de flexibilización de horarios. En 
España hay un precepto en el Estatuto de los Trabajadores que establece contenido mínimo 
obligatorio de cualquier convenio colectivo, pero no hay nada referido a la posibilidad de 
contemplar flexibilización de horarios de trabajo, y creo que sería interesante, al menos 
centrarse en el horario de la comida. 
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Otra idea interesante sería la posibilidad de un teletrabajo parcial en la jornada diaria, no solo 
semanal. 
 
Por último, algo que ya se aplica en otros países, como señalaba anteriormente, que es la 
distribución irregular de la jornada por decisión personal del trabajador, siempre que esté 
justificada, y que no sea siempre por necesidades de la empresa. Sería un paso importante 
para poder propiciar una mayor flexibilización y racionalización de los horarios. 
 
Muchas gracias. 
 
 
D. Carlos García-Mauriño 
Presidente de Asefarma 
Presidente-moderador 
 
Muchas gracias, Íñigo. Cedo la palabra ahora a Julio Salazar. 
 
 
D. Julio Salazar Moreno 
Secretario general de la Unión Sindical Obrera (USO) 
Ponente 
 

 
Muy buenos días y saludos cordiales. 
 
La flexibilidad y su relación con el mundo laboral es un concepto relativamente 
reciente, y con diversas acepciones —nada menos que cinco de la RAE—, 
además de los eufemismos con que se la disfraza en muchas ocasiones. ¿Es 
mala en sí misma? No. Todo depende de cómo se utilice. 
 

 
La normativa laboral es un compendio diverso de leyes, decretos, convenios colectivos, 
tratados internacionales, acuerdos interconfederales, contratos…, e incluso usos y costumbres. 
Significar que el surgimiento de la legislación laboral obedece a una situación y actuación a 
favor de la parte más débil de las relaciones laborales, porque en las mismas existe un 
desequilibrio real entre empresas y trabajadores que con justicia trata de corregir. 
 
Un argumento que no se ha tenido precisamente en cuenta a la hora de hacer la reforma 
laboral del 2012, en la que la flexibilidad se tomó como eje fundamental de la misma. 
 
Pero quisiera significar con carácter previo antes de adentrarnos en ella, tres fechas a mi juicio 
clave sobre la flexibilidad, que se corresponden con dos escenarios distintos y dos conceptos a 
su vez diferentes: 
 
La primera se corresponde con la segunda mitad de los años ochenta, en la que en España se 
fomenta el empleo temporal como instrumento fundamental del mercado de trabajo, que a la 
larga ha acabado convirtiéndose en un problema estructural. 
 
La segunda fecha se refiere al año 2006, en que la Comisión Europea presentó su propuesta de 
Libro Verde sobre «flexiseguridad», como apuesta por modernizar el mercado laboral para 
afrontar los retos del siglo XXI, a partir de la experiencia en determinados países nórdicos, y 
que trata de combinar un mercado más flexible para las empresas con un alto grado de 
seguridad para los trabajadores a base de potenciar las posibilidades de recolocación en 
empleos de calidad, con una protección adecuada en desempleo y pensiones. 
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Hacer notar que si el modelo danés, finlandés u holandés es exitoso, es porque se ha hecho 
mediante acuerdo entre los agentes sociales y las administraciones públicas, y porque la 
flexibilidad va unida a una alta inversión y a un alto grado en cobertura social. Sirva como 
ejemplo de esto último que mientras Dinamarca destina el 30,1 % en gasto social, España 
destina tan solo el 20,9 %. 
 
Y la tercera fecha es precisamente la de febrero del año 2012, en pleno apogeo de la crisis en 
España, en que el nuevo Gobierno comienza a actuar tal como acabó el anterior: con la 
aplicación de las llamadas medidas de ajuste y austeridad, y en concreto con la imposición  de 
la reforma laboral, primero por real decreto legislativo y posteriormente por ley, en la que la 
flexibilidad se utiliza como arma ideológica para llevar a cabo una desregulación pura y dura 
con el fin de hacer más fácil y barato el despido, lograr una mayor precarización del empleo 
con un nuevo contrato temporal, otorgar a las empresas la facultad de modificar 
sustancialmente las condiciones de trabajo, y romper las relaciones laborales existentes a 
favor de la parte más fuerte, diluyendo la fuerza vinculante de los convenios colectivos. 
 
Los dos últimos gobiernos han realizado sendas reformas laborales llevando como bandera la 
flexibilidad interna como alternativa a la destrucción de empleo con resultados desastrosos 
sobre el mismo y sobre las prestaciones por desempleo con sendas reducciones también de las 
mismas, brillando por su ausencia el concepto de seguridad anteriormente descrito. 
Han transcurrido tres años y nueve meses de la última reforma laboral consiguiendo dejar las 
normas en poder discrecional del empresario instaurando con ello un modelo autoritario de 
relaciones laborales, haciendo un mercado laboral más precario, más temporal y más pobre, y 
afectando negativamente a la dignificación del trabajo, singularmente a la flexibilidad horaria 
impuesta por determinadas empresas que está a su vez afectando directa y negativamente 
sobre la conciliación de la vida familiar y laboral. 
 
Como consecuencia, la flexibilidad interna, tal como se está aplicando en España, no está 
siendo precisamente alternativa a la destrucción de empleo, está funcionando como simple 
herramienta de precariedad laboral, lo que provoca situaciones de inseguridad laboral. 
 
Junto a la crítica de cómo se ha utilizado la flexibilidad en España, la USO considera y propone 
que la flexibilidad debe de ir acompañada de seguridad y ser bidireccional con acuerdo entre 
las partes y por convencimiento: la dirección y los empleados negocian y se organizan pesando 
siempre más el sentido común que la autoridad jerárquica.  
 
Y la seguridad hay que desarrollarla fundamentalmente desde las políticas públicas, la 
negociación colectiva y la perspectiva de género. 
 
Desde políticas públicas, potenciando las políticas activas de empleo, singularmente para 
jóvenes, mujeres y mayores de 45 años, mejorando las prestaciones por desempleo, 
incrementando el salario mínimo interprofesional y los salarios mínimos de los convenios, 
instaurando la renta social mínima, potenciando políticas de mejora de la protección de los 
trabajadores autónomos, activando la formación profesional y la jubilación a tiempo parcial con 
desarrollo de contratos de relevo. 
 
En cuanto a la negociación colectiva, desde la USO proponemos una estructura de 
complementariedad de ámbitos de la misma, avanzando en la flexibilidad interna cualitativa 
por medio de unos horarios racionales con horario flexible de entrada y salida, capacidad de 
auto-organización de la jornada respondiendo a una programación por objetivos frente al 
presentismo, la tendencia al establecimiento de la jornada continua e intensiva de manera 
progresiva o para segmentos de plantilla y facilitar el almuerzo en las empresas en un tiempo 
en torno a los cuarenta y cinco minutos. 
 
Y finalmente, desde la USO consideramos necesaria la incorporación de la perspectiva de 
género a la acción colectiva para conciliar la vida personal y familiar, mejorar la igualdad de 
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oportunidades, y proteger más y mejor a la mujer con políticas públicas, y singularmente en 
materia de pensiones, frente a la generalización que actualmente se da de empleos inseguros, 
precarios y temporales, bajos salarios, dificultad de acceso a pensiones dignas, o dificultad de 
acceso a la formación continua, por ser quienes más sufren la inseguridad y la flexibilidad 
conceptualmente insana. 
 
Hay que recuperar en definitiva la idea de la flexiseguridad por ser una alternativa a la 
desregulación del mercado laboral actual con la que sustituir esta deriva de flexibilidad como 
discurso dominante.  
 
Muchas gracias. 
 
 
D. Carlos García-Mauriño 
Presidente de Asefarma 
Presidente-moderador 
 
Muchas gracias, Julio. Vamos a dedicar ahora cinco minutos para debatir entre los ponentes. Si 
os parece bien, podemos analizar la cuestión que planteaba Íñigo sobre la reducción a 35 
horas semanales de jornada. 
 
 
D. Francisco Aranda Manzano 
Presidente de la Comisión de Asuntos Laborales de CEIM 
Ponente 
 
Yo creo que en Francia se demostró que era un fracaso y de todas formas el trabajo está 
evolucionando de una manera extraordinaria gracias a las nuevas tecnologías. Además, esas 
normas generales en estos momentos son complicadas de aplicar y en este caso concreto, no 
tiene mucho sentido. 
 
 
D.ª Rosario Moreno-Opo 
Presidenta de la Asociación de Trabajadores Autónomos (ATA) Castilla-La Mancha 
Ponente 
 
En el caso de los autónomos sería inaplicable. Nuestra jornada depende de la necesidad del 
servicio y del consumo de ese servicio que nosotros prestamos. Vamos más en la dirección de 
la distribución irregular de la jornada que comentaba Íñigo que en la concreción de un número 
exacto de horas. Nosotros al final lo que nos debemos plantear es qué servicios prestamos, 
quiénes son los demandantes y a partir de ahí podremos llevar a cabo esa prestación o ese 
servicio compatibilizándolo, lógicamente, con nuestras prioridades. 
 
 
D. Julio Salazar Moreno 
Secretario general de la Unión Sindical Obrera (USO) 
Ponente 
 
Por nuestra parte siempre ha sido una de nuestras reivindicaciones, más en estos tiempos en 
los que hay la necesidad de repartir el trabajo existente para lograr la ocupación en un mayor 
número de personas. También es un reclamo por parte de los jóvenes el poder hacer una 
distribución irregular de la jornada por necesidad personal más que por imposición de la 
empresa. 
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D. Carlos García-Mauriño 
Presidente de Asefarma 
Presidente-moderador 
 
¿Qué os parece que desde la escuela se empiece a concienciar a las próximas generaciones en 
lo importante que es conciliar y flexibilizar? ¿O pensáis que debe ser el Gobierno mediante 
convenios colectivos el que debe imponer esa flexibilidad?  
 
 
D. Íñigo Sagardoy de Simón 
Presidente de Sagardoy Abogados 
Ponente 
 
Yo creo que hay dos tendencias muy importantes que van a hacer que esa conciencia de la 
flexibilidad esté en nuestra sociedad y en el fututo de los trabajadores, sin necesidad de 
normativa imperativa. Al final en nuestro país estamos muy acostumbrados a que o regulas o 
es difícil encajar a veces algunas cuestiones. Para los jóvenes que se incorporan al mercado de 
trabajo la prioridad siempre es la flexibilidad de los horarios y la conciliación. Por tanto, ellos 
mismos van a imponer esa necesidad. 
 
En segundo lugar, lo que señalaba antes Francisco, las nuevas tecnologías. Su uso va a 
permitir muchas veces que tengas una mayor conciliación y no sea necesario ese presentismo. 
Hay experiencias en España de empresas muy importantes. Por ejemplo, Iberdrola, donde 
tomaron la decisión de flexibilizar la jornada diaria con excelentes resultados. 
 
 
D. Francisco Aranda Manzano 
Presidente de la Comisión de Asuntos Laborales de CEIM 
Ponente 
 
Las empresas que no incorporen flexibilidad laboral no podrán estar mucho tiempo más en el 
mercado. Ahora el valor añadido está en la gestión del talento. Para atraerlo, un factor 
fundamental es aportar felicidad a los trabajadores, lo cual pasa por flexibilidad laboral. Por 
tanto, es un factor que nos solo va a estar en el entorno de las empresas, sino en la cultura de 
nuestro país, y tenemos que interiorizarlo lo antes posible. 
 
 
D. Carlos García-Mauriño 
Presidente de Asefarma 
Presidente-moderador 
 
Muchas gracias. Voy a hacer un resumen final con las ideas que he ido cogiendo de cada 
ponente y con ello damos por finalizada la mesa. 
 
Rosario Moreno-Opo nos comentaba que hay una serie de ventajas y desventajas entre los 
autónomos. Entre las primeras, cabe señalar la capacidad de organizar el trabajo de uno 
mismo y que el salario no es limitado. Muchos nuevos autónomos que antes fueron asalariados 
ya no quieren volver a serlo. En cuanto a las desventajas que apuntaba, es que a veces es 
complicado conciliar, sobre todo en aquellas actividades de cara al público. Además, en su caso 
no existen horas extras. 
 
Francisco Aranda, representante de la patronal, hablaba del concepto de flexiseguridad, y de 
que no deberíamos confundir la seguridad en el empleo con la permanencia en un puesto de 
trabajo concreto. La seguridad laboral depende de una serie de factores como que haya un 
tejido productivo amplio, intermediación laboral, formación permanente, subsidios de 
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desempleo generosos y facilidades para el que quiera ser empleador. Además, indicaba que la 
globalización facilita la competitividad y abre nuevos mercados, lo que permite no estar 
limitado por el número de personas y por el espacio, y que hay una función social del 
empresario que es la sostenibilidad en el empleo. Y cualquier gobierno lo que tiene que hacer 
es favorecer la creación de empleo con una normativa adecuada, pero sin interferir demasiado 
en el mercado de trabajo. 
 
Por último, Francisco se refería a la reforma laboral, que consideraba positiva pero mejorable. 
En los países de la OCDE, ocupamos el puesto 100 de 144 países en base a la flexibilidad del 
mercado laboral. No se trata de hacer muchas horas, sino de hacer las adecuadas, cuando son 
necesarias y de forma eficiente.  
 
Íñigo Sagardoy comentaba que la gestión del tiempo es fundamental, y que tenemos la 
sensación de que se trabaja mucho cuando los datos demuestran que esto no es así, sobre 
todo con respecto a otros países que nos superan en número de horas trabajadas. Ponía de 
manifiesto también que en nuestro país una de las principales preocupaciones, por encima de 
otras cosas, es la flexibilidad horaria. Mencionaba, asimismo, una encuesta del CIS, según la 
cual la mayor parte de los hombres desea trabajar más horas, con una mayor remuneración; y 
en el caso de la mujer, en muchos casos, optan por trabajar menos porque la 
corresponsabilidad no está del todo conseguida. 
 
Señalaba además tres problemas en el ámbito laboral: 1) solo el 11 % de las personas es 
capaz de flexibilizar su horario; 2) desde el comienzo de la crisis, en 2008, la jornada pactada 
en los convenios colectivos está comenzando a subir, de manera que hemos pasado de 1690 
horas de promedio anual en la jornada pactada a 1715 horas en la actualidad; y 3) una 
dificultad que tenemos en nuestro país a la hora de implantar medidas de flexibilidad tiene que 
ver con nuestro propio sistema y nuestra economía productiva, muy basada en la presencia 
física (sectores como el comercio, el turismo, la atención al público o la asistencia técnica 
requieren de personal con presencia prolongada a lo largo del día). 
 
Finalizaba su ponencia Íñigo exponiendo algunas ideas para reflexionar en relación con los 
problemas planteados: reducción de la jornada laboral a 35 horas semanales como en su día 
se planteó en Francia; prohibición del acceso al dispositivo móvil, wasap, e-mail… fuera de los 
horarios de trabajo para favorecer la conciliación de la vida personal y laboral (experiencia 
implantada en el país galo); conveniencia de establecer como obligatorias, dentro del 
contenido mínimo de los convenios colectivos, unas cláusulas referentes a la flexibilización de 
horarios; fomento del teletrabajo parcial en la jornada diaria, no solo semanal; y la distribución 
irregular de la jornada por decisión personal del trabajador, siempre que esté justificada, y que 
no sea siempre por necesidades de la empresa, como ya se está practicando en algunos 
países. 
 
Por último, Julio Salazar comentaba que la flexibilidad en sí misma no es mala, sino que 
depende de cómo se utilice. La parte débil son los trabajadores —subrayaba—, y daba tres 
fechas importantes: segunda mitad de los años ochenta, en la que en España se fomenta el 
empleo temporal, que después ha acabado convirtiéndose en un problema estructural; 2006, 
en que la Comisión Europea presentó su propuesta de Libro Verde sobre «flexiseguridad», 
como apuesta por modernizar el mercado laboral; y febrero del 2012, con la reforma laboral, 
en la que se ha utilizado la flexibilidad para precarizar el empleo, facilitar el despido con un 
nuevo contrato temporal y favorecer un desequilibrio a favor del empresario. 
 
Desde la USO proponen flexiseguridad y bidireccionalidad; es decir, que el empresario y el 
trabajador pacten. La flexiseguridad se empujaría con políticas de formación desde el 
Gobierno, renta social mínima y negociación colectiva desde políticas activas del Gobierno… 
 
Damos por finalizada esta mesa inaugural. 
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De izda. a dcha.: D. Julio Salazar Moreno, D.ª Rosario Moreno-Opo, D. Francisco Aranda Manzano, D. Carlos García-
Mauriño y D. Íñigo Sagardoy de Simón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 X CONGRESO NACIONAL PARA  
         RACIONALIZAR  LOS HORARIOS ESPAÑOLES 

11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 · MADRID 
 

 

45 

5.3. MESA REDONDA «HORARIOS, SALUD Y TRABAJO» 
 
 

D.ª María Jiménez Pedraza  
Directora general de Prelabo 
Presidenta-moderadora 
 
 

Buenos días a todos. Muchas gracias por la asistencia. Tengo el placer de 
presentarles esta mesa en la que intervendrán ponentes de altísima cualificación 
para hablar de algo que a mí me interesa especialmente: la prevención de 
riesgos en el terreno laboral y la salud. 
 
Paso, por tanto, a presentarles brevemente a los integrantes. En primer lugar, a 
María Jesús Álava Reyes, que es licenciada en Psicología por la Universidad 

Complutense de Madrid, máster en Dirección de Recursos Humanos, especialista en Coaching 
Ejecutivo, experta en Psicoterapia por la Federación Europea de Asociaciones de Psicólogos 
(EFPA), máster en Psicología Pedagógica y especialista en Psicodiagnóstico. Es profesora 
colaboradora de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo y socia de honor de la Sociedad 
Castellana de Medicina y Seguridad en el Trabajo. Ha sido elegida como una de las «TOP 100 
Mujeres Líderes en España 2012», ocupando la primera posición en la categoría de  ocupando 
la primera posición en la categoría de Pensadoras y Expertas. Ha trabajado durante más de 30 
años en las áreas de Psicología de Empresa, Clínica y Educativa. Ha ocupado diversos puestos 
de responsabilidad en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en el Ministerio de 
Fomento y en Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (Aena). En la actualidad es 
presidenta de Apertia-Consulting, una empresa de consultoría orientada a la eficiencia 
operativa a través de la mejora en la gestión, el desarrollo de las personas y la comunicación, 
con resultados ampliamente contrastados. En Apertia han puesto en marcha en 2015 el 
proyecto «La felicidad productiva», que está teniendo gran éxito en las empresas. También es 
colaboradora habitual de diversos medios de comunicación: prensa, radio y televisión.  
 
La siguiente ponente, Carmen Gallardo Pino, es licenciada en Medicina y Cirugía por la 
Universidad de Córdoba, en 1982. Máster en Prevención de Riesgos Laborales por la 
Universidad Autónoma de Madrid en 1992. Doctora en Epidemiología y Salud Pública por la 
Universidad Rey Juan Carlos en 2001. Ha desempeñado diferentes cargos de gestión 
universitaria, destacando el de vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad 
Saludable desde 2006 hasta julio 2103. Actualmente ocupa el puesto de Decana de la Facultad 
de Ciencias de la Salud en la Universidad Rey Juan Carlos. Su actividad investigadora se centra 
en el ámbito de la promoción de la salud, articulándose  en tres líneas: asociaciones de ayuda 
mutua en el ámbito de la salud, competencias en promoción de la salud y promoción de la 
salud en entornos universitarios. En la actualidad coordina la Red Española de Universidades 
Saludables (REUS), proyecto que potencia desde el ámbito universitario desde 2008, donde 
participan más de cuarenta universidades españolas. Asimismo, coordina la Red 
Iberoamericana de Universidades Promotoras de la Salud (RIUPS).Vicepresidenta de la 
Fundación de Educación para Salud (FUNDADEPS) del Hospital Clínico de San Carlos en Madrid, 
desde 2002. También es miembro de la Comisión Nacional para la Racionalización de los 
Horarios Españoles desde 2005. Ocupó el cargo de secretaria general de la Asociación para la 
Racionalización de los Horarios Españoles (ARHOE), desde 2006 hasta 2014. 
 
Continúo con María Sánchez Arjona, licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales por la 
Universidad Complutense de Madrid, madre de cinco hijos y economista de profesión. Ha 
ocupado distintos puestos de dirección financiera en varias empresas hasta que en  el año 
2001 se unió a un grupo de profesionales para intentar promover un cambio cultural y de la 
forma de trabajar en España y constituyeron la Fundación máshumano en la que actualmente 
ocupa el cargo de presidenta. Desde la fundación y bajo la misión de «humanizar la empresa y 
la sociedad» ha participado y participa en foros y ponencias a nivel nacional e internacional 
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para defender el derecho y la necesidad de que en España exista la cultura y las estructuras 
sociales y empresariales que permitan a cada persona, hombre o mujer, desarrollarse en 
equilibrio tanto en el terreno personal y familiar como en el profesional. Colabora activamente 
en comisiones y grupos de trabajo de distintas organizaciones nacionales e internacionales 
para respaldar las propuestas que permitan construir una sociedad más justa y más humana.  
 
Por último, pero no por ello menos importante, el único varón de la mesa: Javier Urra Portillo, 
doctor en Psicología con la especialidad de Clínica y Forense. Doctor en Ciencias de la Salud. 
Pedagogo terapeuta. Psicólogo en excedencia voluntaria de la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia y de los Juzgados de Menores de Madrid. Embajador de la Asociación Iberoamericana 
de Psicología Jurídica. Profesor en Psicología (Universidad Complutense de Madrid). Patrono de 
la Fundación Pequeño Deseo. Presidente de la Comisión Rectora del programa recURRA-GINSO 
para padres e hijos en conflicto. Escritor. Contertulio en medios de comunicación. Primer 
defensor del menor. 
 
Muchas gracias a todos por participar en esta mesa. Vamos a iniciar las intervenciones con 
María Jesús Álava Reyes. 
 
 
D.ª María Jesús Álava Reyes 
Psicóloga y escritora 
Ponente 
 

 
 Muchas gracias a los organizadores del Congreso y a todos por estar aquí. 
 
De acuerdo con el título de la mesa, «Horarios, salud y trabajo», la primera 
pregunta que deberíamos hacernos es si nos influyen tanto los horarios y el 
trabajo en nuestra salud. Y la respuesta es que nos influyen mucho más de lo 
que pensamos. 
 

En nuestro país permanecemos un elevado número de horas en los puestos de trabajo —
tenemos uno de los horarios más irracionales del mundo occidental— y, sin embargo, somos 
de los que peor andamos a nivel de productividad. Lo cierto es que los países que han 
conseguido reducir más sus horarios desde 1950 son Alemania y los Países Bajos, en más de 
un 40 %, mientras que hoy en día en España solo trabajamos un 13 % menos que a mediados 
del siglo pasado. En este punto, lo que podríamos plantearnos es si el trabajo es tan 
importante en nuestra vida y si nos afecta emocionalmente y en nuestra salud física. 
 
Nosotros hicimos un estudio muy exhaustivo sobre 1509 personas que en algún momento nos 
habían solicitado ayuda por diferentes motivos, y una de las más importantes conclusiones a 
las que llegamos fue que el trabajo está en la raíz de gran parte de las dificultades. Cuando 
estas personas nos vinieron a ver les preguntamos: «¿Tú crees que la problemática que 
presentas se debe al trabajo?», pero solo el 6,02 % de los hombres y el 3,35 % de las mujeres 
nos respondieron que sí. 
 
Por tanto, la mayor parte de las personas no son conscientes de que cuando tienen un cuadro 
de ansiedad, depresión, estrés, problemas de pareja, comunicación, adicciones…, en muchos 
casos —el 40 % de media ente hombres y mujeres— tiene su origen en el trabajo.  
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Estudio de Apertia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lo que nos planteamos, al llegar a este punto, es que si realmente el trabajo nos influye tanto, 
lo que debemos hacer para mejorar esta situación es luchar todos para conseguir la 
racionalidad de horarios. Para ello, debemos convencer a los empresarios de que este proceso 
va a ser bueno y demostrarles que cuanta más salud, física y emocional, tengan sus 
trabajadores en la organización, más va a aumentar su productividad, más va a disminuir el 
absentismo, y más van a retener el talento. 
 
En relación con todo esto, hemos desarrollado un proyecto muy bonito y ambicioso que hemos 
llamado «Felicidad productiva», desarrollado conjuntamente con nuestro departamento de +D, 
con FREMAP y con el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Este proyecto 
surgió ante la necesidad de cambio que detectaban muchos empresarios, al ver que algo 
fallaba en sus organizaciones. Para ello, diseñamos una metodología en profundidad, pero 
partiendo de una herramienta que permite obtener un diagnóstico muy claro de cómo es la 
salud emocional en la organización y en los trabajadores. Con ello, se evidenciará si la 
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organización es proactiva o reactiva, si predomina la seguridad o el entusiasmo, si los índices 
de ansiedad son elevados o, por el contario, los trabajadores están tremendamente 
estimulados, etc. A partir de ahí lo que hicimos fue medir una serie de parámetros y utilizar 
unas palancas que nos permitan intervenir tanto a nivel de empresas como de empresarios. 
 
Queríamos trabajar en esto porque está claro que si conseguimos una mayor felicidad y 
bienestar de tus trabajadores, efectivamente aumenta la productividad, disminuye el 
absentismo, aumenta la seguridad y descienden los accidentes, la gente se siente 
infinitamente mejor y la empresa termina siendo muy rentable. 
 
Las principales conclusiones de una felicidad productiva serían estas: 
 

 
¿Qué es lo que vemos los psicólogos? Un trabajo aislado con las personas consigue felicidad 
profesional, pero no garantiza la productividad empresarial. Si solo trabajas con las 
operaciones, consigues una productividad empresarial al principio, pero no garantizas esa 
felicidad profesional. Desde la Psicología nos planteamos que si tenemos dos hemisferios 
cerebrales, ¿por qué no trabajar con los dos?, ¿por qué no trabajar desde las operaciones y 
desde la parte de gestión de personas? Porque cuando lo haces consigues una felicidad 
profesional que conlleva una eficiencia operativa y una organización productiva, es decir, una 
organización más feliz e infinitamente más rentable. 
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Algunos de los puntos débiles que más se repiten en los análisis que realizamos son:  
 

• Indefinición de funciones.  

• Falta de visión común y de trabajo en equipo.  

• Descompensación de cargas de trabajo.  

• Inadecuación de personas a puestos.  

• Descoordinación entre áreas.  

• Insuficiencia o infrautilización de sistemas de información.  

• Improductividad.  

• Reuniones poco operativas.  

• Resistencia al cambio.  

• Clima laboral viciado, etc. 

 
Con este planteamiento estamos consiguiendo: 
 

• Favorecer las políticas de conciliación vida laboral y personal. 

• Mejorar la gestión de las empresas. 

• Mejorar su competitividad. 

• Aumentar la productividad. 

• Optimizar la gestión del tiempo.  
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• En la mayoría de los casos se consiguen reducciones en las jornadas de trabajo 

cercanas al 20 %, a la par que se alcanzan mejoras del rendimiento y la productividad 

de estos trabajadores y de aquellas personas que realizan su jornada «a turnos». 

• Mejorar el clima laboral de la empresa. 

• Fidelizar a la plantilla. 

• Identificar el talento de los trabajadores. 

• Favorecer el desarrollo profesional. 
 

Los españoles no somos tontos. Sin embargo, ¿por qué trabajamos más horas? En Psicología 
lo tenemos muy claro: porque tenemos muy malos hábitos. Trabajando menos tiempo 
podemos producir más y mejor. Cuando queramos hacer políticas de conciliación, que no nos 
vendan gato por liebre. Seamos inteligentes, hagamos un buen análisis y preparemos una 
estrategia para conseguir nuestro objetivo ganando todos. 
 
En Psicología podemos aportar el conocimiento y las herramientas que permitan a los 
empresarios medir exactamente dónde están los puntos fuertes y débiles de sus empresas, y a 
partir de ahí poder intervenir para superarlo. 
 
Espero y deseo que estemos a la cabeza en políticas de conciliación porque realmente 
conciliar, tener vida propia, disponer de tiempo, no es un lujo sino un derecho y una auténtica 
necesidad. 
 
Finalizo con una reflexión. Como nos decía Miguel Ángel Buanarroti, «No hay daño tan grande 
como el del tiempo perdido». Espero no haberos hecho perder vuestro tiempo. Muchas gracias 
a todos por vuestro interés y por vuestra escucha. 
 
 
D.ª María Jiménez Pedraza  
Directora general de Prelabo 
Presidenta-moderadora 
 
Continuamos nuestra mesa con la intervención de Carmen Gallardo. 
 
 
D.ª Carmen Gallardo Pino 
Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Rey Juan Carlos 
Ponente 

 
Buenos días. Muchas gracias a todos por estar aquí. 
 
Voy a hablaros de los horarios y de su relación con los determinantes sociales de 
nuestra salud, de la repercusión que tienen los horarios en el contexto del 
trabajo, en los estilos de vida y en la salud de las personas. 
 
Para ello, la exposición la voy a plantear desde tres consideraciones. 

 
Primera consideración 
 
¿Qué entendemos por determinantes sociales? Los determinantes sociales de salud se 
entienden como las condiciones sociales en las cuales viven y trabajan las personas y sus 
estilos de vida.  
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¿Y cuáles son los determinantes sociales que influyen en la salud de las personas y 
poblaciones?  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La OMS define los determinantes de la salud como el conjunto de factores personales, sociales, 
económicos y ambientales que determinan el estado de salud de los individuos.  
 
El conocimiento de estos determinantes nos ayuda a valorar el peso de cada uno de ellos en la 
consecución de un estado de salud deseable y nos permite introducir modificaciones en los 
mismos para mejorar la salud, tanto en el ámbito colectivo, como individual (evitación de 
conductas, hábitos y actitudes insanas, adopción de conductas y políticas saludables, etc.). 
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Segunda consideración 
 
Tiene que ver con nuestro estilo de vida, que podemos definir como el conjunto de 
comportamientos compartidos por un grupo social, en un tiempo determinado y en intima 
conexión con las formas, condiciones de vida y patrones culturales de los dichos grupos 
sociales. 
 
Los principales factores determinantes en relación a los estilos de vida/horarios: 
 

• Trabajo de la mujer. 

• Estrés/ansiedad. 

• Comportamientos sociales de los tiempos. 

• Horarios laborales. 

• Obesidad. 

• Accidentes de tráfico, laborales y domésticos. 

• Consumo de tabaco y alcohol. 

• Ciudades/desplazamientos. 

• Tipo de trabajo. 

• Medicalizar la vida cotidiana. 

 
Los estilos de vida en los espacios urbanos conllevan comportamientos sociales de los tiempos: 
 

• Cultura del tiempo: horarios desincronizados entre sí. 

• Utilización de medios de transporte y comunicación cada vez más rápidos. 

• Exigencias de movilidad en el trabajo y en la vida cotidiana. 

• Ofertas de productos diversos a través de los medios. 

 
Tercera consideración 
 
¿Qué estilos de vida tenemos los españoles en relación con el uso del tiempo y la salud? 
 
Si nos fijamos en los datos de la Encuesta de Empleo del Tiempo (2009-2010), del Instituto 
Nacional de Estadística, veremos lo siguiente: 
 

• En los últimos siete años se ha producido un trasvase importante de las actividades de 
vida social y diversión hacia la informática (redes sociales, búsqueda de información). 
Casi el 30 % de las personas realiza actividades relacionadas con las aficiones e 
informática.  
 

• Las actividades de vida social y diversión son realizadas por el 57 % de la población 
durante una hora y 43 minutos (en 2003 el 64,4 % había realizado este tipo de 
actividades durante dos horas y tres minutos). 
 

• El 38,6 % de los varones (de 10 y más años) trabaja de forma remunerada y le dedica 
en media casi ocho horas, frente al 28,6 % de las mujeres, que, además, trabajan una 
hora y 20 minutos menos que los hombres. 
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• Por el contrario, el 92,2 % de las mujeres realizan tareas domésticas y se ocupan del 
cuidado de niños, ancianos y dependientes (durante casi cuatro horas y media), frente 
al 74,4 % de los hombres (cuya duración promedio es de dos horas y media). 

 
En un avance de resultados observamos que aunque en su conjunto los hombres trabajan una 
hora más que las mujeres, la dedicación por parte de las mujeres al hogar y a la familia supera 
en más de dos horas la de los hombres (cuatro horas frente a casi dos de los varones). 
Además, las mujeres disponen de casi una hora menos de tiempo libre que los hombres. Esta 
diferencia se reparte entre todas las actividades de ocio. Las mujeres hacen vida social y se 
divierten 4 minutos menos que los hombres, practican deporte 16 minutos menos, cultivan sus 
aficiones o navegan por Internet 21 minutos menos y se dedican a los medios de comunicación 
(leen la prensa, escuchan la radio, ven la televisión) 12 minutos menos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, según los datos de la Encuesta Nacional de Salud (2011-2012), el 75,3 % de la 
población percibe su estado de salud como bueno o muy bueno. Sin embargo, los resultados 
revelan un aumento de las patologías crónicas: hipertensión arterial, colesterol elevado, 
obesidad y diabetes siguen su tendencia ascendente. Desde 1993, la hipertensión ha pasado 
del 11,2 % al 18,5 %, la diabetes del 4,1 % al 7,0 % y el colesterol  elevado del 8,2 % al 16,4 
%.  
 
A tenor de estos resultados, es evidente algo no estamos haciendo bien, y esto tiene que ver 
con nuestro estilo de vida.  
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Entre las prácticas preventivas, cabe destacar: 

 
Hay preocupación en cuidarse, en encontrarse bien, pero como señalaba anteriormente sigue 
habiendo un aumento de las patologías crónicas, con unos resultados que demuestran que 
algo no funciona: de cada 100 adultos de 18 y más años, 17 padecen obesidad y 37 presentan 
sobrepeso. La obesidad ha aumentado del 7,4 % al 17,0 % en los últimos 25 años. De cada 10 
niños y adolescentes de dos a 17 años, dos tienen sobrepeso y uno obesidad. 

 
Otro dato que me parece interesante destacar tiene que ver con el sueño. Según el barómetro 
del CIS, la principal conclusión es que en España dormimos una media de 7,12 horas diarias y 
que al 63 % de los españoles (2 de cada 3) le parece suficiente. 
 
Por otra parte, la Universidad de Leicester, en Inglaterra, ha realizado el primer mapa mundial 
de la «felicidad», según el cual los daneses y los suizos son los más felices mientras que los 
zimbabuenses y los burundeses los que menos. Los españoles se quedan en el cuadragésimo 
sexto lugar, de acuerdo con el mapa, montado por el experto en psicología social Adrian White, 
que basó su análisis en la esperanza de vida, bienestar económico y acceso a la educación de 
la población. 
 
Conclusiones 
 

• Los horarios forman parte de las condiciones sociales en las cuales viven y trabajan las 
personas y sus estilos de vida, por lo son parte de de los determinantes sociales de la 
salud de las personas. 
 

• Necesitamos políticas públicas saludables que incorporen políticas sobre nuestros 
horarios si queremos que las personas tengan mejor salud. 
 

• Esta salud entendida desde el punto de vista bio-psico-social.  
 
Finalizo mi intervención con una palabras de Antonio Machado: «Hay que tener los ojos muy 
abiertos para ver las cosas como son; aún más abiertos para ver las otras de lo que son; más 
abiertos todavía para verlas mejores de lo que son». 
 
Muchas gracias. 
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D.ª María Jiménez Pedraza  
Directora general de Prelabo 
Presidenta-moderadora 
 
Continuamos con la intervención de María Sánchez-Arjona. 
 
 
D.ª María Sánchez-Arjona 
Presidenta de la Fundación máshumano 
Ponente 
 

Buenos días. 
 
La Fundación máshumano tiene como misión «Humanizar la empresa y la 
sociedad para lograr el pleno e integral desarrollo de las personas» respaldando 
las iniciativas públicas y privadas que apuestan por este cambio. 
 
Desde el área de empresas de la fundación, constituimos en 2011 la red de 

empresas máshumano, que tiene como misión lograr una transformación empresarial para 
implantar las nuevas formas de trabajo del siglo XXI, donde la ventaja competitiva está en ser 
más humano, más productivo y más competitivo; entender que el activo principal de las 
empresas son las personas como socios estratégicos del negocio. 

 
Actualmente la red está compuesta por dieciocho empresas: Acciona, Atento, Banco 
Santander, Bankinter, Cepsa, Cigna, Fundación Sagardoy, Kelloggs, Línea Directa, Microsoft, 
Orange, Philips, SGS, Sodexo, Unilever, Unify, Universidad Francisco de Vitoria y Wolters 
Kluwer. 

 
El objetivo del trabajo con las empresas de la red es facilitarles los recursos y el conocimiento 
que precisan para llevar a cabo la transformación de sus organizaciones, reforzando así su 
papel como líderes de cara a apostar por las personas y lograr culturas de alto compromiso y 
alto rendimiento. 

 
Me gustaría comenzar mi intervención partiendo de que todos nosotros jugamos un papel clave 
para lograr la transformación de los entornos de trabajo y que debemos ser conscientes de la 
responsabilidad que tenemos en lograr una sociedad más justa con unos horarios más 
racionales. 

 
Por lo tanto, mi propuesta es que analicemos y trabajemos este tema desde la postura y la 
actitud de cambio positivo. No hay barreras sino oportunidades, y aquí vamos a analizarlas. 

 
En esta mesa vamos a hablar sobre horarios, salud y trabajo, y lo primero es recurrir a los 
datos que nos indiquen si tenemos unos horarios adecuados y cómo afectan a la salud y al 
trabajo. 
 

• Según el estudio de la Universidad Internacional de Valencia (VIU), uno de cada cuatro 
españoles (casi el 23 %) tiene dificultades para compaginar su horario de trabajo con 
sus relaciones familiares y sociales, y el 30 % de los trabajadores de la Unión Europea 
sufre estrés en el trabajo. 
 

• En España el coste total de los trastornos depresivos y por ansiedad se estima en 750 
millones de euros anuales, excluyendo el impacto en la productividad, afecta a una de 
cada diez personas y está creciendo principalmente en edades productivas. 
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• Insatisfacción por falta de equilibrio —41 % trabajadores— (Informe Bienestar y 

motivación de los empleados en Europa. 2015, Edenred e Ipsos). 
 

• Rigidez y larga duración de los horarios igual a impacto en absentismo (55 000 millones 
y un 5,4 % del PIB, que equivalen a una media de 10,7 días «perdidos» por trabajador 
y año), rotación, baja productividad, salud laboral… 
 

• El impacto de los problemas de los horarios irracionales en la salud del trabajador y en 
las personas dependientes (cuidado de mayores, fracaso escolar, salud y bienestar 
familiar…). 
 

• Datos del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad que demuestran la 
necesidad de racionalizar los horarios:  

 
- Casi un 80 % de familias se queda sin plaza pública de atención en los primeros 

años de vida de sus hijos e hijas. 
 

- Un ejemplo de la incompatibilidad de las jornadas laborales, escolares y familiares: 
el 33 % de las mujeres se incorpora al puesto de trabajo antes de que abra el 
colegio y el 59 % termina su jornada después de que los centros educativos cierren 
sus puertas. 

  
Según el estudio Horarios de trabajo y absentismo laboral realizado por Asepeyo y ARHOE, y 
del cual aporto varios datos en esta ponencia, la organización del tiempo de trabajo y en 
definitiva la racionalización de los horarios laborales debería reorientarse hacia una cultura de 
la eficacia buscando una mayor productividad de las horas trabajadas e incluso permitiendo al 
trabajador disponer de su propia organización del tiempo para que de esta manera, siendo 
responsable de su trabajo, pueda atender paralelamente a sus responsabilidades familiares y 
satisfacciones personales de su trabajo. 

 
Pero ¿cómo podemos analizar los factores que determinan el impacto de los horarios en la 
salud laboral de nuestras organizaciones?   

 
1. Duración de la jornada de trabajo. Según la OIT, las largas jornadas de trabajo 

incrementan el riesgo de accidente de trabajo, son menos productivas y menos saludables 
con demostrados efectos negativos para la salud de los trabajadores, más enfermedades, o 
incluso aumento de la mortalidad (OIT, 2007). 
 
Recientemente, el Center for a New American Dream publicó un estudio que demostraba 
que las personas que trabajan 11 horas al día tienen 2,5 veces más posibilidades de 
deprimirse y 60 % más probabilidades de tener una enfermedad cardíaca. 
 
Así también, el 75 % de los padres que trabajan 8 o más horas de lunes a viernes dicen no 
tener suficiente tiempo para dedicarse a sus hijos, y el 59 % no tiene suficiente tiempo 
para sí mismo apareciendo el síndrome del quemado.  
 

2. Elección del sistema de horario. Hay que tener en cuenta que la falta de flexibilidad, 
además de generar estrés, ansiedad y enfermedades por falta de descanso, es la principal 
causa del absentismo, que en 2013 tuvo en términos de costes de oportunidad (total de 
costes directos e indirectos) unas cifras de 55 000 millones y un 5,4 % del PIB, y equivalen 
a una media de 10,7 días «perdidos» por trabajador y año. España se sitúa como el 
segundo país con mayor nivel de bajas laborales. 
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Pasar de las estructuras de horarios amplios, rígidos y partidos que priman la cultura de 
presencia a implantar horario flexible es un paso que ya ninguna empresa española se 
debería plantear llevar a cabo. Ejemplo: Santander (flexiworking). 
 
Las empresas cada vez más se están dando cuenta de que el teletrabajo reporta beneficios 
y por ello, según el Instituto Nacional de Estadística (INE), ya existe un 22 % de las 
empresas españolas, tanto grandes organizaciones como pequeñas, que han optado por 
introducir programas de teletrabajo (mejoras en cuanto a rendimiento y productividad de 
entre un 5 % y un 25 % de incrementos de productividad en parte por ahorro de tiempo en 
reuniones y desplazamientos o transporte). Debemos tener en cuenta el componente 
negativo basado en la pérdida de relaciones sociales en el trabajo, que como sabemos 
constituye un aspecto fundamental para la generación de equipo y compromiso 
organizacional. Algunos estudios (State of the American Workplace Report) han 
demostrado que la falta de compromiso con la organización aumenta a medida que los 
empleados pasan más tiempo fuera de las instalaciones (hasta el 22 % en los empleados 
que trabajan de forma remota entre el 51 % y el 99 % del tiempo). 
 

3. Entorno de trabajo.  Los espacios físicos y las condiciones de las oficinas son un factor a 
analizar de cara al impacto directo que tienen en la salud del personal. Espacios saludables 
adaptados a la ocupación real pueden impactar de forma muy positiva en los costes de la 
empresa. Ejemplos: Cepsa, Unilever y Microsoft. 
 

4. Movilidad. Según Eurostat, en la Unión Europea el promedio aproximado de tiempo de 
desplazamiento diario oscila entre los 60 y los 90 minutos. La implantación de horarios 
flexibles y el uso de las nuevas tecnologías impactan positivamente en el ahorro de tiempo, 
costes y mejora de la salud, además del impacto medioambiental (contaminación) y social 
(atascos). 
 
Una buena práctica sería establecer planes de movilidad. 
 

5. Género. Tener en cuenta la realidad de género en nuestras organizaciones para fomentar 
la corresponsabilidad y paliar o evitar el impacto negativo que tienen las dobles jornadas 
en la mayoría de las mujeres.  
 

6. Tipo de empresa y sector de actividad. Las empresas de servicios o transnacionales 
tienen que adaptar sus horarios a la actividad o atención demandada por el cliente. Hay 
que tener en cuenta que en España un 22,2 % de los trabajadores trabaja a turnos y un 
8,9 % tiene presencia en el turno fijo de noche, y esto es una realidad que dificulta o 
impide la flexibilidad horaria. 
 
Por lo tanto, el sistema horario influye en la motivación de los trabajadores, en el nivel de 
compromiso con la empresa, en el absentismo y en la salud laboral.  

 
¿Y cuáles son las propuestas en las acciones a desarrollar desde la fundación? ¿Cómo 
trabajamos con las empresas de la red máshumano? 
 
Lo primero que debemos hacer ante el planteamiento de cambiar los horarios es: 

 
1. Reflexión y medición. Ser consciente y generar conciencia del problema y su dimensión 

real; es decir, medir el coste real que tenemos en las empresas de las bajas laborales por 
enfermedad, absentismo, rotación, baja productividad, gastos generales (luz, agua, etc.) e 
identificar cuál podría ser la mejora si se llevara a cabo una modificación de los horarios y 
de las condiciones laborales. 
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2. Análisis. Llevar a cabo un estudio o diagnóstico de las posibilidades de condiciones de 
flexibilidad que se pueden implantar en las organizaciones teniendo en cuenta los factores 
analizados anteriormente. 
 
Los factores a analizar serían la duración de la jornada, el sistema de horarios, el entorno 
de trabajo físico, la movilidad y el tipo de empresa, y sector de actividad. 
 

3. Actuar: gestión del proceso de cambio. Las acciones que se pueden poner en marcha 
son: 
 
- Compromiso e implicación en la dirección. Los programas de salud deben incluirse en el 

plan estratégico de la empresa y considerarlos como parte de la responsabilidad social 
de forma transversal a toda la organización. Repensar y redefinir los valores de la 
organización en base a lo que quieres ser. Ejemplo: Wolters Kluwer. 
 

- Planificar y programar el tiempo de trabajo: consiste en determinar el número de horas 
que deberá trabajar cada persona durante cada periodo (día, semana, etc.) dentro de 
un límite temporal dado o en función del proyecto asignado; esto es positivo para la 
empresa y para el trabajador que puede gestionar mejor su tiempo con la consiguiente 
satisfacción, mejora de la motivación, compromiso y productividad. 
 

- Diseñar los horarios de trabajo teniendo en cuenta los distintos colectivos (oficinas, 
servicios centrales y producción o servicios) y aplicar la flexibilidad en base a las 
necesidades de la organización y del trabajo en equipo.  
 

- Asignar objetivos claros y bien definidos con modelos de evaluación efectivos para que 
la flexibilidad se lleve a cabo bajo los parámetros de responsabilidad y compromiso. 
 

- Uso de las tecnologías para permitir el trabajo flexible y poder gestionar el tiempo y la 
productividad de forma eficaz. Analizar y determinar situaciones posibles de teletrabajo 
y desarrollar e implementar los procedimientos adecuados. Ejemplos: Microsoft y Unify. 
 

- Formar a los directivos y mandos intermedios en la gestión flexible y en las 
oportunidades de las nuevas tecnologías; modelo de liderazgo basado en la figura del 
líder coach. Ejemplo: Orange. 
 

- Analizar la cartera de beneficios sociales más adecuada para la realidad del personal y 
que resuelvan situaciones personales y familiares con el consiguiente ahorro de tiempo. 
Ejemplos: Sodexo y Kellogs.   
 

- Favorecer la vida saludable e incorporarla en el entorno laboral con espacios de 
deporte, comida sana, relajación, etc., siendo creativos, efectivos y superando los 
límites de la prevención de riesgos laborales. Seguimiento, exigencia y control de la 
salud del personal como parte de la responsabilidad social de la empresa. Ejemplos: 
Cigna, Philips y Acciona. 
 

- Comunicación y diálogo permanente con el personal y la representación sindical. 
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CONCLUSIONES 
 

Desde el área de empresas de la Fundación máshumano, nos basamos en datos reales para 
comunicar el impacto positivo de las medidas de flexibilidad y humanidad que están 
implantando en sus organizaciones. 

 
Algunos de los datos la red en su conjunto del resultado de aplicar estas medidas son:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El cambio hacia unos horarios racionales es posible y necesario para la mejora de la 
productividad y competitividad de las empresas españolas, y para lograr una sociedad, familias 
y personas sanas y equilibradas. 
 
El nuevo entorno digital y la necesidad de fomentar la creatividad e innovación en las 
organizaciones exigen la configuración de nuevos entornos y formas de trabajar. 
 
Todo cambio es posible y un responsabilidad de todos. Muchas gracias. 

 

 
D.ª María Jiménez Pedraza  
Directora general de Prelabo 
Presidenta-moderadora 
 
Adelante, Javier. 
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D. Javier Urra Portillo 
Doctor en Psicología 
Ponente 
 

Buenos días. Muchas gracias por la invitación.  
 
Voy a dar trabajo a la moderadora porque hay algunas cosas que se han 
comentado anteriormente con las que no estoy de acuerdo. 
 
Pido, en primer lugar, perdón a Carmen Gallardo porque no te he podido ayudar 
a pasar las imágenes de tu presentación, pero es que yo jamás he puesto los 

dedos en un ordenador. A pesar de ello, soy uno de los asesores de Uniteco, recientemente me 
ha fichado Telefónica Digital, y he colaborado en el libro que ha editado el Senado sobre 
nuevas tecnologías. Además, he escrito 38 libros y siempre lo he hecho con un 0.5 y sigo 
haciéndolo así. Por tanto, las nuevas tecnologías son necesarias, pero no es poco lo que yo he 
hecho en mi vida sin ellas. Se puede hacer. 
 
Por otra parte, decía Carmen que vivimos mal y tienes razón, pero estarás de acuerdo conmigo 
en que vivimos más, mucho más. Antes vivían menos y a lo mejor vivían peor. 
 
Luego me ha llamado mucho la atención lo que ha dicho María Sánchez-Arjona sobre la cuenta 
de resultados. ¿Es lo que debemos priorizar? Sobre absentismo laboral, llevas toda la razón, 
los autónomos tenemos menos absentismo. España lo que tiene son muchas bajas crónicas, 
hay personas que ya no van a trabajar en toda su vida. Luego decías que trabajar once horas 
genera en alguna medida depresión. De acuerdo, pero pregunta a un taxista que trabaja 
catorce horas si está mejor en paro, si se deprime menos. Después hablabas de algunas 
empresas. Yo estuve el otro día en una de ellas y hay que señalar, primero, que a los jóvenes 
se les paga poquísimo. Después lo tienen todo: unos horarios flexibles, la peluquería, el 
comedor y otros servicios en el mismo sitio... Es una jaula de oro, pero una jaula al fin y al 
cabo. 
 
Aunque he hecho estas matizaciones, me encanta lo que habéis dicho. 
 
En cuanto a prioridades, había un psicólogo que estaba hablando a ejecutivos, a empresarios 
muy activos…, y sacó un acuario —lo habréis oído muchas veces— en el que metió unas 
piedras. Preguntó entonces si cabía algo más. Uno de los ejecutivos dijo que no, pero el 
psicólogo echó gravilla y entró. Al rato preguntó de nuevo si cabía algo más, a lo que otro 
ejecutivo respondió que no, pero el psicólogo metió arena y cupo. Al final echó también agua. 
Los ejecutivos interpretaron con esto que por muy llena que esté la agenda siempre caben 
más cosas, pero el psicólogo les dijo que no habían entendido nada, que lo que quería decir es 
que lo primero, lo importante, es lo que hay que introducir. 
 
Otro aspecto que has comentado, María, es que al final lo que nos interesa a los seres 
humanos es nuestra vida, la familia. Yo tengo muchísimas dudas. Os cuento mi experiencia 
personal. Tengo 58 años, he hecho muchas cosas, las he aprovechado…, pero lo he padecido 
con un infarto de miocardio y tres estents… Trabajé muchas horas, veinte horas como defensor 
del menor, pero creo que es lo que tenía que hacer. Trabajaba en la fiscalía por las mañanas, 
radio por la noche…, y al final te acaba perturbando el sueño. Los psicólogos hicimos un 
estudio sobre gente que trabaja en Metro, con unos turnos rotatorios, de manera que una 
semana les toca de día, otra de tarde y otra de noche, lo cual es desquiciante físicamente, 
para la convivencia, y para todo. 
 
Creo que algo esencial en esta vida es alejarse de los ladrones de tiempo, igual que de los 
anulantes, de los quejicosos, etc. A las empresas estereotipos así no les interesa. Hay cosas 
que no se cambian. Si a los cincuenta eres inmaduro y vago, te mueres inmaduro y vago. 
 



 X CONGRESO NACIONAL PARA  
         RACIONALIZAR  LOS HORARIOS ESPAÑOLES 

11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 · MADRID 
 

 

61 

Otro tema son las reuniones. A las cuatro de la tarde, un sueco se levanta y se va. Hay que ser 
operativos. El problema es que en España nos gusta mucho la tertulia y hay muchos señores a 
los que les gusta tomarse un chupito o un gin tonic, después de la jornada, para hablar de 
fútbol, no de trabajo, en vez de ir a casa a bañar a los niños… Por tanto, está bien flexibilizar, 
cambiar…, pero lo más importante es saber si queremos hacerlo. 
 
Otra cuestión a la que me quería referir es que ahora se genera la Academia de la Psicología, y 
me gusta mucho el nombre que nos hemos dado: pensar, sentir, hacer. Hay que hacer. Los 
chinos dicen que cuando vayas a hacer un túnel en la montaña, hay que empezar por los 
lados, que si se unen tendrás un túnel, y si no, tendrás dos. Porque si no, aquí se habla 
mucho, pero como decía María hay que pasar a la acción, a los datos. 
 
Por otro lado, equilibrio emocional. Las personas requieren de equilibrio en sus tiempos de 
ocio, en sus tiempos de familia y en sus tiempos laborales, a pesar de que a muchos nos 
pueda llenar mucho el trabajo. 
 
También me parece importante educar en el perdón, y en el perdón a uno mismo. Además, el 
sentido del humor es fundamental. El problema es cuando uno va acelerado a todos los sitios, 
pero una cosa es el tiempo cronológico y otra el tiempo psicológico, que es como uno quiera 
manejarlo. Creo que nos hace falta un delimitador de deseos. La gente se muere hoy con 85 
años y te dicen que no les ha dado tiempo, pero ¿tiempo a qué? Si nunca ha sabido qué hacer 
un domingo por la tarde… Y si vas a una de las pocas librerías que quedan abiertas, te 
encuentras con títulos como Mil y una películas que hay que ver antes de morirse. Hoy en día 
hay gente que en un fin de semana va a Viena, a Praga y algo más. Es como los japoneses que 
dicen que han visto el Prado en dos horas. Esa es la realidad. Además, hay quien te manda 
selfies a todas horas y a nadie le importa qué hace, con quién está y qué toma. Esta necesidad 
de absorber el mundo lo que nos genera son grandes problemas de salud porque la gente tiene 
mucho miedo a la soledad, a la reflexión… 
 
Lo que yo creo que hace falta es cundir, cundir en la familia, hacer muchas cosas pero 
priorizando lo que cada uno quiera hacer. Saber perder el tiempo es también esencial y 
apasionarse. A la vida hay que ponerle pasión. Hay gente que vive 84 años, pero en realidad 
han sido 4 años, 3 meses y 2 días. 
 
Yo he tenido mucha suerte en la vida y estoy muy agradecido. He tenido que seleccionar a 
mucha gente cuando fui defensor del menor y ahora tengo un equipo de 106 personas. Jamás 
se me ha ido nadie. Ahora bien, con contrato indefinido y 1600 euros netos al psicólogo nada 
más entrar. ¿Cómo elijo yo a la gente?: optimista, esperanzada, ilusionada. Por cierto, cuando 
eliges alguien y le preguntas cómo es, te dice que tiene capacidad de liderazgo, que trabaja 
bien en grupo, que es buena persona, deportista… Y cuando le dices que te diga algo malo, te 
responde que quizás demasiado perfeccionista. Así somos los seres humanos. 
 
Para acabar, creo que nos hace falta en esta sociedad entender algunas cosas. Cuando vienen 
los extranjeros a España se suelen adaptar bastante bien a nuestros horarios. Cuando nosotros 
salimos fuera, no nos adaptamos. ¿Es una cuestión de climatología, de tertulia? A mucha gente 
cuando se le acaba el estrés del trabajo, realmente no saben qué hacer. Mi visión como 
defensor del menor es que se está apretando mucho a los jóvenes, se les está pagando 
poquísimo y solo interesa el aspecto empresarial, y así no tenemos un equipo, tenemos 
trabajadores. Muchísimas gracias. 
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Coloquio 
 
 
D.ª María Jiménez Pedraza  
Directora general de Prelabo 
Presidenta-moderadora 
 
 
Muchas gracias. Abrimos ahora un debate entre ponentes. 
 
 
D.ª María Sánchez-Arjona 
Presidenta de la Fundación máshumano 
Ponente 
 
Respondiendo a Javier, estoy de acuerdo en que las posturas se ven desde la experiencia y 
desde el punto de vista personal. Habiendo sido defensor del menor, una realidad que me 
gustaría destacar es que tenemos a una infancia muy sola por falta de tiempo de los padres.  
 
Tenemos datos que nos indican que más del 50 % de los españoles quieren cambiar su forma 
de trabajar y no están de acuerdo con sus horarios, no porque un trabajador al que le encante 
su trabajo le dedique once horas, sino porque en España ha habido una realidad social que 
permitía que los hombres pudieran estar hasta las once de la noche tomando copas. Y es 
respetable, cada uno puede hacer lo que quiera, pero hay que ver qué responsabilidad tiene 
cada uno o el proyecto de vida que han emprendido. La realidad social hoy en muchas parejas 
es que los dos trabajan y tienen hijos que al final los tienen que cuidar los abuelos. Hay que 
construir desde un punto de vista positivo, pero hay que ser realista, y la realidad es que hay 
enfermedades como el estrés, que afectan a muchas mujeres por soledad de los niños y falta 
de atención a nuestros mayores. 
 
 
D. Javier Urra Portillo 
Doctor en Psicología 
Ponente 
 
María Jesús y yo participamos en el Instituto de la Felicidad de Coca-Cola, y cuando conocimos 
al que era el director del Instituto, Marcos de Quinto, los datos que teníamos entonces eran 
que la felicidad se da entre los 0 y 65 años. La pregunta que hay que hacerse es por qué. 
¿Acaso una persona de 72 años es menos feliz que otra de 15? Se equivocan, entre otras 
cosas, porque seguramente a la persona de 72 años le importe muy poco lo que digan los 
demás y eso da mucha felicidad. 
 
El otro día hicimos un estudio con Trina. Pues bien, el 63 % de los niños entre 9 y 12 años dice 
que les gustaría estar más tiempo con sus padres. El 27 % de los padres dice que les gustaría 
estar más tiempo con sus hijos. No quieren o no creen que deban estar más tiempo y a lo 
mejor aciertan. Contrastemos, por tanto, datos. 
 
 
D.ª Carmen Gallardo Pino 
Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Rey Juan Carlos 
Ponente 
 
Estoy completamente de acuerdo con Javier. Tenemos un problema de soledad en general. Y 
aparte creo que tenemos un problema de aburrimiento y de no saber perder el tiempo cuando 
no tenemos las tecnologías a nuestro alcance. No hay más que ver cualquier mañana en el 
metro a la mayoría de las personas que están con el móvil. Todo esto repercute mucho en la 
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salud, más de lo que somos conscientes, de manera que algo estamos haciendo mal porque 
cada vez nos encontramos peor. Hay que ver por qué sube la tensión o por qué en un 
momento determinado, cuando se está sobresaturado, se empieza a comer sin límite. Por 
tanto, nos debemos replantear más que los horarios, los usos del tiempo, y también si lo que 
estamos haciendo es lo que queremos hacer. 
 
 
D.ª María Jesús Álava Reyes 
Psicóloga y escritora 
Ponente 
 
Yo, que soy muy amiga de Javier, no es que esté de acuerdo con él, sino que para mí es el 
maestro. Por tanto, certifico todo lo que ha dicho. 
 
Creo que hay que ser más serios porque hay empresas que están en políticas de conciliación y 
cuando trabajas con ellas y ves a sus trabajadores, te das cuenta de que es ciencia ficción. Es 
decir, aparentemente tienen una cáscara muy bonita, son como jaulas de oro —como 
apuntaba Javier—, pero cuando preguntas en el Comité de Dirección o Consejo de 
Administración quién toma ansiolíticos, te responden que todos. Pues esta no es una empresa 
saludable y es una realidad que nos hemos encontrado desde hace mucho tiempo. 
 
¿Hay personas que quieren trabajar menos horas? Pues hay de todo. Yo desde siempre he 
intentado en los sitios donde he estado que la gente no tuviera una política presencial. 
También me he negado a que la gente fichara porque me parece absurdo, lo que siempre 
hemos intentado es que estuvieran motivados sabiendo el trabajo que tiene que hacer cada 
uno. Si yo tengo un equipo de cuarenta personas, lo que quiero realmente es que cada uno 
asuma su trabajo. 
 
En una empresa pública fue una persona la que en un momento determinado propuso la 
iniciación de un expediente disciplinario. Afortunadamente a los dos días la persona que me 
había dicho que no podía madrugar porque fisiológicamente se encontraba muy mal, ya que lo 
suyo era el teatro —yo le dije que me parecía muy bien pero que la pagaran por hacer teatro, 
que no delegara en nosotros esa responsabilidad—, me dijo que había aprendido la lección y 
que tenía muy claro que no se tenía que volver a escaquear. Estupendo, pero sí que tiene que 
haber consecuencias. Si tú tienes personas que se están machacando, tendrá que pasar algo y 
si hay personas que se están escaqueando, también tendrá que pasar algo. En ese sentido, en 
las empresas privadas pueden tener un poco más de margen, pero en las empresas públicas 
es una vergüenza, el que más trabaja es un desgraciado y el que menos trabaja tiene una 
fama maravillosa de persona inteligente. Pero tiene que haber consecuencias y estoy de 
acuerdo con Javier en que hay personas que no quieren volver pronto a casa. Nosotros hemos 
puesto políticas de conciliación en empresas, donde hemos establecido que en vez de terminar 
a las siete de la tarde, con una determinada planificación se puede terminar perfectamente a 
las cuatro de la tarde. Había personas que no querían y cuando les dices que bien, pero que se 
tienen que quedar solos, te dicen que solos no, con su equipo. Es decir, tú no eres capaz de 
estar solo, pero no condiciones a los demás. Curiosamente todos los que se oponían a terminar 
antes eran señores, aunque también hay que decir que no todos eran así. 
 
Por tanto, lo que hay que cambiar son los hábitos. Tenemos que ser coherentes con lo que 
decimos y lo que hacemos. Y si queremos conciliar, hay varias cosas muy importantes que 
tenemos que tener: buen humor, pasión y debemos saber perdonar. Perdonarnos más a 
nosotros mismos y pedir consecuencias a los demás por determinadas acciones. 
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D.ª María Jiménez Pedraza  
Directora general de Prelabo 
Presidenta-moderadora 
 
Iniciamos un coloquio con los asistentes. 
 
 
D. Ángel Lafuente Zorrilla 
Presidente del Instituto de Técnicas Verbales 
Conductor del Congreso 
 
Cuando los trabajadores son muy vocacionales, muy entusiastas, ¿esa prolongación de la 
jornada laboral incide en la salud? Porque hay casos en los que no se borra la frontera entre 
trabajo y ocio. En este caso, es un placer rentable. Me gustaría conocer alguna opinión al 
respecto, por favor. 
 
 
D.ª María Jiménez Pedraza  
Directora general de Prelabo 
Presidenta-moderadora 
 
Yo, desde el punto de vista de la empresa, creo que es describir a un autónomo hoy en día. Un 
profesional independiente que ama su trabajo. Creo que un exceso de horas es una 
satisfacción personal y laboral. Yo creo que no daña la salud, pero aquí tenemos una doctora 
para que nos confirme si en esos casos en los que se está disfrutando con el trabajo, aunque 
sea con un exceso de horas, tiene algún daño en la salud, a no ser que se dedique a alguna 
actividad de riesgo. 
 
 
D.ª Carmen Gallardo Pino 
Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Rey Juan Carlos 
Ponente 
 
Si esa persona es feliz con su trabajo, aunque alargue su jornada no le perjudica. Otra cosa es 
que tenga que alargarla por obligación.  
 
 
D.ª María Jesús Álava Reyes 
Psicóloga y escritora 
Ponente 
 
Yo creo, Ángel, que es muy importante disfrutar en el trabajo, pero la vida nosotros decimos 
que es una margarita con varios pétalos. El trabajo es uno de los pétalos y también es crucial 
que no asfixie al resto de los pétalos. Es decir, es esencial que las otras áreas (familia, amigos, 
ocio, salud…) no queden afectadas porque hay personas que cuando se les acaba su trabajo se 
sienten completamente hundidas, ya que no han atendido a las otras facetas de su vida. No es 
un problema de horas sino de actitud, de pasarlo bien y de saber conciliar. Javier es una 
persona que trabaja muchísimo y que disfruta muchísimo. ¿Tiene algún problema de 
conciliación en ese aspecto? No, porque no descuida las otras áreas. Creo que ahí estaría el 
equilibrio. 
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D. Ángel Lafuente Zorrilla 
Presidente del Instituto de Técnicas Verbales 
Conductor del Congreso 
 
¿Y el infarto que Javier ha confesado? ¿Ha venido por un exceso de trabajo o por otras 
razones? 
 
 
D. Javier Urra Portillo 
Doctor en Psicología 
Ponente 
 
No lo sé. Te voy a decir un secreto ahora que estamos los dos solos. Yo en visto en Radio 
Nacional (no te diré a quién) a un hombre llorar por los pasillos rogando que le dejaran seguir 
grabando aunque fuera sin cobrar. Para algunas personas su trabajo es su vida. Por cierto, 
pena me da cuando vas a un restaurante y ves a una pareja que no se habla, a veces es un 
padre y un hijo. No tienen nada que decirse. No porque estén enfadados, sino porque no 
tienen nada que comunicarse. 
 
En mi caso no fumaba, no tomaba alcohol, conversaba un vino (como dicen los chilenos) en las 
comidas y trabajaba 20 horas. En un libro mío, El arte de educar, en el prólogo ponía: «llevo 
una vida de infarto». Y es que creo que se me olvidó algo esencial y es que no soy joven. 
Estamos en una sociedad en la que todo el mundo se siente joven. 
 
 
Intervención público 
 
Lo importante es promover modelos de flexibilidad que permitan a la gente escoger en función 
de lo que le haga feliz, pero sobre todo pensar que en la vida no todo es trabajar. Vivir es 
trabajar, estar con la familia, dedicar tiempo al ocio. Por tanto, el trabajo al servicio de la 
persona, pero no al revés. 
 
 
D.ª María Jesús Álava Reyes 
Psicóloga y escritora 
Ponente 
 
Te quiero contar una experiencia personal de nuestro centro de Psicología. En la parte clínica 
somos 26 psicólogos y todos tienen libertad de horario. Uno de los planteamientos que yo hice 
(al tener cada uno una circunstancia personal) fue cuántas horas y cuántos días queréis 
trabajar. Es algo que mantengo desde hace trece años y te aseguro que los resultados son 
fantásticos. Lo único, como organizadora, es ver cómo encajas ese puzle, pero si lo quieres 
hacer es posible y la gente responde maravillosamente. Luego lo van cambiando porque a lo 
mejor los hijos se van haciendo más mayores o varían sus circunstancias. Por tanto, creo que 
lo que tenemos que facilitar es esa flexibilidad. En el marco de las empresas, cuando les dices 
que pueden funcionar de otra manera, se lo tienes que demostrar, pero siempre tratando a las 
personas como adultos e intentando que sean más felices. Porque si ellos son más felices, tú 
vas a triunfar muchísimo más como empresario y todo van a ser ventajas. 
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D.ª María Sánchez-Arjona 
Presidenta de la Fundación máshumano 
Ponente 
 
Creo que el criterio común de todos los participantes es que el trabajo es necesario, nos llena, 
nos realiza muchísimo como personas, pero deberíamos tener ese marco que nos permita 
elegir. Generemos, por tanto, ese entorno de flexibilidad para que haya esa posibilidad de 
diseñar los horarios que cada uno necesite para ser productivo, pero también para 
desarrollarse personal y familiarmente. 
 
 
D.ª María Jiménez Pedraza  
Directora general de Prelabo 
Presidenta-moderadora 
 
Vamos a finalizar ya para dar paso a la mesa siguiente. Creo que el resumen podría ser la 
salud emocional de las personas y a partir de ahí podremos conseguir una mejor salud en el 
trabajo y una mayor productividad en el trabajo. La prioridad debería ser que las personas 
sean felices. 
 
Quería hacer mención también de todos los estudios que se están realizando en las grandes 
empresas, pero debemos recordar que casi un 90 % del tejido empresarial son pymes. 
Deberíamos hacer, por tanto, algún estudio para llevar esas políticas de flexibilidad también a 
las pymes. 
 
Por último, hay que hacer propuestas y cambiar cosas, pero respetando a todos, también a los 
autónomos, a los profesionales independientes y a los que quieren un horario distinto. 
 
Muchas gracias a todos. 
 
 

 
De izda. a dcha.: D. Javier Urra Portillo, D.ª Carmen Gallardo Pino, D.ª María Jiménez Pedraza, D.ª María Jesús Álava 
Reyes y D.ª María Sánchez-Arjona. 
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5.4. MESA REDONDA «CONCILIACIÓN: HERRAMIENTA DEL CAMBIO 
HACIA UNA MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD EN LAS EMPRESAS» 
 
 
D.ª Pilar Laguna Sánchez 
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos 
Presidenta-moderadora 
 

Buenos días a todos y muchas gracias por acompañarnos. Creo que esta mesa 
es de consenso porque todos estamos de acuerdo —lo iremos viendo en cada 
una de las intervenciones— en lo importante que es la conciliación para mejorar 
la productividad en las empresas. 
 
Para introducir la mesa a mí me gustaría lanzar una breve reflexión: para 
cambiar nuestros horarios y conseguir que se puedan flexibilizar, para poder 

armonizar todos los intereses, ya sean personales, familiares o profesionales, debemos insistir 
en un paso previo, que es el de la educación. Yo creo que si hay que propiciar algún cambio 
socioeconómico, en grandes términos, habrá que hacerlo desde las bases, desde la educación, 
desde las distintas generaciones. Si lo logramos, conseguiremos ese cambio socioeconómico 
que se verá trasladado a las empresas 
 
Voy a presentar a todos los intervinientes siguiendo el orden en el que aparecen en el 
programa. 
 
En primer lugar, intervendrá Ana Bujaldón Solana. Es empresaria de marketing y publicidad 
desde hace más de 25 años. Es directora general y socia fundadora de Azul Comunicación, así 
como de otras empresas, y presidenta de FEDEPE, la Federación Española de Mujeres 
Directivas, Ejecutivas, Profesionales y Empresarias, desde el año 2009. Ana Bujaldón Solana 
es, además, miembro de diferentes juntas directivas en el entorno empresarial y social, 
participando activamente en todas ellas. Defensora del liderazgo femenino, Ana Bujaldón es 
una profesional forjada en la organización de eventos y congresos, así como en campañas de 
comunicación, publicidad y marketing con especial acreditación por su trayectoria en trabajos 
de relaciones institucionales e imagen corporativa. La filosofía de sus empresas apuesta por 
proyectos personalizados, atención exclusiva a cada cliente y equipos de trabajo 
multidisciplinares para ofrecer servicios de comunicación 360º a la medida de las necesidades 
de cada proyecto. 
 
Nacida en Alemania, Ana Bujaldón compatibilizó sus estudios en Marketing y Comunicación 
con su trabajo desde muy joven. Tras un recorrido por varios perfiles profesionales del mundo 
de la publicidad y la comunicación, poco después de cumplir los 25 años, Ana Bujaldón 
demostró su espíritu emprendedor al fundar su primera agencia, ABS, para tiempo después 
ampliar su actividad empresarial con la creación de Azul Comunicación y de otras empresas. 
Una experiencia en la gerencia empresarial que ha avalado con varios postgrados relacionados 
con la gestión empresarial. En Azul, su apuesta más personal, Ana ha querido trasladar en 
cada uno de sus proyectos criterios de sostenibilidad, igualdad, accesibilidad y cooperación 
solidaria, como seña de identidad. Es madre de dos hijos y una gran defensora del deporte. Le 
gusta disfrutar como espectadora del tenis y marcándose pequeños retos como corredora. Esta 
afición por el running le ha llevado a participar en diversas carreras solidarias en los últimos 
años. 
 
A mi derecha, Francisco Carrasco Domínguez. Nacido en Madrid el 2 de julio de 1966.  
Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense. Diplomado en Asesoramiento 
Financiero por la Universidad Pompeu Fabra. Miembro asociado A.C.S.I. del Chartered Institute 
for Securities and Investments CISI. Centro de Desarrollo Directivo ESADE. Desde 1990 en 
Caixabank donde ha sido Director de Área de Negocio. En la actualidad, es director de 
Recursos Humanos y Organización de la Dirección Territorial de Madrid.  
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Mariola Ruiz es socia del despacho Cremades & Calvo-Sotelo Abogados desde septiembre de 
2014. Es licenciada en Derecho por la Universidad de Málaga. Máster en Asesoría Jurídica de 
Empresas por ICAI-ICADE. Cursando doctorado en el Departamento de Derecho Civil, por la 
UNED, disponiendo del Diploma de Estudios Avanzados (DEA). Colaboradora honoraria en el 
Departamento de Derecho Privado Especial (Derecho Mercantil) de la Universidad de Málaga. 
Inició su carrera profesional en Cremades & Calvo-Sotelo Abogados (oficinas de Málaga), en 
septiembre de 1999. En Marzo de 2000, se incorpora como asociada al equipo de Cremades & 
Calvo-Sotelo Abogados de sus oficinas de Madrid, donde actualmente es socia y soordinadora 
del Departamento de Demandas Colectivas y del Departamento de Fundaciones y 
Asociaciones.  
 
Desarrolla su carrera en las ramas de Derecho Mercantil y Derecho Procesal Civil. En Derecho 
Mercantil asesora a compañías en materia societario y contractual, así como desempeñando 
las labores propias de secretaria y vicesecretaria de Fundaciones y Asociaciones (así como 
Cámaras de Comercio).  
 
Es profesora en diversos cursos y seminarios, incluyendo el Máster en Dirección de Asesoría 
Jurídica de Empresas, Máster en Derecho y Negocio de las Telecomunicaciones y Máster en 
Derecho de la Energía, organizados por Cremades & Calvo-Sotelo Abogados en colaboración 
con distintas instituciones académicas de reconocido prestigio.  
 
Cristina Jaraba Delgado es directora corporativa de Recursos Humanos de CLH. Es ingeniera 
aeronáutica, PDD por el IESE y máster Promociona por ESADE.  
 
Salvo una breve experiencia en el campo de la consultoría, su carrera profesional la ha 
desarrollado fundamentalmente en el Grupo CLH, donde lleva trabajando más de 18 años. 
 
Inicialmente se incorporó a CLH Aviación, filial del grupo CLH, que se encarga de los servicios 
de gestión de infraestructuras de almacenamiento de combustible en aeropuertos y de puesta 
a bordo de combustible a aeronaves. En los primeros años trabajó como técnico de 
Instalaciones  y Equipos, colaborando y desempeñando distintas funciones en el departamento 
de mantenimiento e ingeniería. Tras la puesta en marcha de la red de combustibles de la 
terminal T4 del aeropuerto de Barajas fue nombrada jefa de Mantenimiento y Calidad. Durante 
varios años desempeñó puestos con una gran componente técnica y de gestión de proyectos. 
Tras esa etapa se hizo cargo de la Subdirección de Explotación de la CLH Aviación. Dentro de 
sus responsabilidades se encontraba la gestión y coordinación de la operación y los recursos 
tanto de personas como de materiales en las instalaciones de CLH Aviación en aeropuertos (28 
en total), así como el desarrollo de normativa técnica, la ejecución y coordinación de políticas 
de compañía y el desarrollo de la gestión comercial de la actividad de puesta a bordo, entre 
otras. Tanto en su época anterior en áreas más técnicas como en esta última, ha podido 
profundizar a lo largo de su carrera y desde distintas perspectivas, cada vez con más detalle, 
en las políticas relacionadas con los recursos humanos y la gestión de personas en el grupo 
CLH. 
 
Este último año se he incorporado a la Dirección Corporativa de Recursos Humanos donde es la 
responsable de la definición e implantación de las políticas de recursos humanos, de la gestión 
de las relaciones laborales, de la gestión y supervisión de las nóminas y beneficios sociales, del 
servicio médico y de los servicios generales de la sede social. Dentro de este ámbito los temas 
relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral tienen una especial relevancia para 
ella. 
 
En último lugar, intervendrá Dulce Subirats Sueiras. Licenciada en Derecho por la Universidad 
Complutense de Madrid. Máster en Recursos Humanos por el Instituto de Empresa. Máster en 
Ciencia Política y Derecho Constitucional por el Centro de Estudios Constitucionales. Programa 
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Directivos Telefónica en Harvard/IESE y curso de Práctica Jurídica en la Escuela de Práctica 
Jurídica.  
 
Desde el año 2003 es directora de Recursos Humanos de Mutua Madrileña. También es 
presidenta de la Junta Directiva de la Asociación Española de Dirección y Desarrollo de 
Personas, AEDIPE Centro. 
 
Desde 1998 a 2003 ocupó el puesto de directora de Recursos Humanos en Atento 
Telecomunicaciones España, y desde 1986 a 1998 fue directora de Recursos Humanos en 
Rentokil-Initial, empresa de servicios. 
 
A todos agradecerles que estén aquí con nosotros y creo que es muy importante, como 
señalaban en la mesa anterior, que las pymes puedan recibir las buenas prácticas, las pautas y 
experiencias de las grandes en esta materia para que puedan aprovechar esos conocimientos y 
que también sea un beneficio que puedan trasladar a muchísimos más profesionales y 
trabajadores en España. 
 
Sin más, cedo la palabra a Ana Bujaldón, presidenta de FEDEPE. 
 
 
D.ª Ana Bujaldón Solana 
Presidenta de la Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, Profesionales y 
Empresarias (FEDEPE) 
Ponente  

 
«Corregir desequilibrios de género para ganar productividad y rentabilidad» 

 
Para empezar esta intervención me gustaría poner sobre la mesa una palabra 
que, desde hace años, parece que se usa menos, pero que, realmente, tiene 
que mucho que ver con mi punto de partida, con la reflexión inicial con la que 
he abierto esta mesa redonda. Este concepto es la corresponsabilidad. 
 

Y es que cuando hablamos de conciliación, el tema está orientado a soluciones individuales o 
particulares y, generalmente, para las mujeres. Mientras que, cuando hablamos de 
corresponsabilidad, estamos poniendo en el centro del debate la necesidad de que cada parte, 
cada colectivo, cada persona implicada, asuma su parte de responsabilidad en cosas tan 
cotidianas, pero tan imprescindibles para la vida, como llenar la nevera, cocinar, hacer la 
colada, limpiar, atender una avería en casa, cuidar a los hijos, ir a las tutorías, funciones, 
extraescolares o cuidar a las personas dependientes y mayores. 
 
Este reparto de la responsabilidad doméstica, de crianza y de cuidado de dependientes tiene 
que darse entre hombres y mujeres. Ahí tenemos que conseguir un primer equilibrio. 
 
Pero las empresas y las instituciones también son parte de la ecuación. También tienen que 
ser corresponsables, puesto que la natalidad o el bienestar de los mayores son cuestiones de 
importancia estratégica estatal. La natalidad está vinculada a nuestro crecimiento económico y 
a vivir en una sociedad del bienestar democrático. 
 
Y ¿por qué creemos que es tan importante apuntar al reparto de responsabilidades? Porque el 
diagnóstico de la situación actual nos dice que ahora, según la Comisión Europea, los hombres 
que trabajan dedican de media 9 horas semanales a actividades domésticas o de cuidados no 
remunerados, mientras que las mujeres trabajadoras dedican a ello 26 horas semanales, casi 
cuatro horas al día que suman a su jornada laboral. 
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Hay que destacar, también, el aumento del número de familias monoparentales, de ellas, un 
alto porcentaje de mujeres; y poner en valor el rol de las abuelas y abuelos que están 
ejerciendo como cuidadores a tiempo parcial o completo en muchos hogares. 
 
En las reducciones de jornadas por cuidado de los hijos, en más del 95 % de los casos, estas 
son  solicitadas por mujeres. Falta equilibrio en los porcentajes de hombres y mujeres que 
asumen este tipo de permisos y responsabilidades. La baja natalidad también es consecuencia 
de no poder compaginar correctamente la vida profesional con el ciclo biológico natural.  
 
En el eje de género parece que los datos y el desequilibrio son claros. Las mujeres que 
trabajamos asumimos, en paralelo, gran parte de la responsabilidad doméstica, de crianza y 
cuidados. 
 
Pero no queremos quedarnos en la crítica, porque además, todo esto está vinculado también a 
que las mujeres sigamos siendo clara minoría en puestos de alta dirección empresarial. 
 
¿Cuál sería entonces el modelo ideal? No hay un modelo concreto. Por lo menos yo no lo he 
encontrado. Lo ideal sería que las estructuras productivas, los sistemas y procesos de trabajo 
y la protección legal en democracia permitieran a cada persona tener posibilidades, tener 
opciones. Ser libre para poder ajustar sus necesidades y obligaciones profesionales y 
personales.  
 
Hace poco hubo una polémica. La directiva de Yahoo, Marissa Mayer anunció que solo 
disfrutará de una baja de dos semanas tras dar a luz a sus gemelos en diciembre. Quizás, sus 
recursos familiares y económicos y las particularidades de sus funciones directivas le permitan 
equilibrar ambas facetas. No hay modelo. Demandamos libertad de decisión para cada mujer, 
pero sin obligar a otras mujeres a asumir su propio modelo. No podemos perder derechos 
ganados en estos años de democracia.  
 
Nuestra petición de corresponsabilidad es que en cada caso concreto, para facilitar la 
conciliación de una familia, se haga un reparto del tiempo, responsabilidades y roles entre 
todas las patas que forman ese hogar. Las empresas donde trabajan y sus administraciones 
más cercanas tendrán que poner las herramientas y flexibilidad que permitan ese reparto 
equilibrado. 
 
Cuando hablamos de conciliación nos referimos a todo lo vinculado a nuestra vida personal. 
Cuestiones que además varían según avanzamos en las diferentes etapas vitales: desde dar 
biberones, a aprender el quinto idioma, pasear por la naturaleza o poder dedicar tiempo y 
compañía a nuestros mayores cercanos. 
 
Sería necesaria una revisión de las medidas de conciliación porque existe una necesidad social 
de equilibrar el compromiso de hombres y mujeres con el cuidado. Desde nuestra experiencia 
como empresarias y como directivas, pero también como madres, apostamos por mayores 
permisos de paternidad. También por medidas para que ambos progenitores puedan disponer 
de permisos para atender las necesidades de cuidado de los menores: bolsas de horas por 
paternidad/maternidad, horarios flexibles… 
 
Todo encaminado a corregir o equilibrar el porcentaje de que más del 95% de las solicitudes 
de reducción de jornada laboral por cuidados correspondan a mujeres. También es importante 
revisar esta normativa porque se detectan graves desajustes: hemos escuchado numerosos 
casos de despidos previos ante la inminente solicitud de reducción de jornada. 
 
Igualmente, en este contexto, también persisten muchos mitos entre la clase empresarial más 
tradicional sobre los contras de este tipo de ajustes en los horarios, desequilibrios en la carga 
laboral, bien por sobrecarga, bien por caer dicha sobrecarga sobre otros miembros de la 
plantilla con horario extendido. 
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Creemos que es conveniente impulsar medidas de corresponsabilidad empresarial con sus 
trabajadores y trabajadoras: guarderías, cheques guardería, cheques extraescolares, horarios 
flexibles. 
 
Del mismo modo, consideramos que corregir estos desequilibrios de género dentro de las 
estructuras empresariales es una herramienta que contribuye a mejorar la productividad y 
rentabilidad de la empresa que aplica criterios de igualdad, según nos confirman diversos 
estudios de instituciones o consultoras privadas. Por tanto, iniciar procesos de adaptación 
hacia horarios racionales con una perspectiva de género es un instrumento o estrategia de 
crecimiento económico. 
 
En FEDEPE también detectamos otra tendencia muy interesante. Las mujeres están 
aprovechando las oportunidades de las nuevas tecnologías y modelos emprendedores para 
realizarse profesionalmente y compaginarlo con una vida personal y familiar plena. 
 
Precisamente, la dificultad para conciliar de muchas mujeres les ha animado a emprender. 
Como dice Carlota Mateos, socia de Rusticae y Premio FEDEPE Mujer Empresaria 2010: «Es 
una manera de liderar tu vida». Y añade esta empresaria: «Quiero aprovechar todos mis 
recursos profesionales, pero no quiero renunciar a ver crecer a mis hijos. Si me lo monto por 
mi cuenta y puedo organizar mis tiempos puedo hacerlo. Hay que plantarse y decir no a 
reuniones a las 7 de la tarde o a cenas con clientes. Cuando organizan un evento profesional 
nocturno siempre pregunto: ¿de quién ha sido la idea? De un hombre, ¿verdad?». Es una  
buena reflexión: ¿empatizamos con las necesidades de las personas a las que convocamos a 
una cita profesional? 
 
Desde finales de los años 80 FEDEPE trabaja para aportar herramientas, enfoques y 
propuestas que corrijan estos desequilibrios de género de los que hemos hablado e impulsar 
así el liderazgo femenino en la empresa, economía e instituciones.  
 
Visibilizamos modelos donde las mujeres han conseguido ese equilibrio y lo han hecho con 
éxito además. Ese es el espíritu de los Premios FEDEPE que en 2016 cumplen 25 años. Un 
aniversario señalado que celebraremos con multitud de actividades programadas.  
 
Del mismo modo, con programas FEDEPE como Mprende+21 apoyamos la iniciativa 
emprendedora porque permite llegar a la excelencia en su profesión a muchas mujeres y al 
mismo tiempo poder compaginarlo con su rol como madre, como deportistas, como artistas, 
como amantes de la naturaleza, con lo que quieren ser en su vida.  
 
También somos conscientes de que vivimos en un mundo global. Por este motivo, aplicamos 
proyección internacional a nuestro trabajo. Además de formar parte de diversas plataformas 
de mujeres directivas y empresarias europeas, hemos participado en diversos actos de la 
Cumbre de la Mujer celebrada por la ONU en Nueva York el pasado mes de marzo. Tenemos 
mucho en común con las mujeres de todo el mundo. Tenemos una misma problemática, una 
experiencia diversa y una voluntad compartida: el equilibrio de género. 
 
Por ello son tan importantes estas mesas redondas, porque activamos la inteligencia colectiva 
para conseguir cambios. Hay una pregunta que me hacen a menudo: «Pero ¿qué más queréis 
las mujeres?». Y la respuesta siempre es la misma: «las mujeres somos la mitad de la 
población, solo queremos la mitad de todo». 
 
Por tanto, como conclusión, destacaría que debemos avanzar orientados a trabajo por 
objetivos, a ser flexibles con las necesidades de corresponsabilidad y también a ser 
conscientes de la importancia del reparto, tanto de las obligaciones familiares/personales, 
como de la toma de decisiones en el ámbito económico empresarial. También porque estas 
decisiones marcan los horarios, los procesos de selección o la valoración de riesgos. De esta 
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manera, haremos posible que más mujeres puedan promocionar profesionalmente o dirigir 
modelos de negocio de éxito sin renunciar a disfrutar de tiempo de calidad para su familia, 
amigos, aficiones o inquietudes intelectuales.  
 
 
D.ª Pilar Laguna Sánchez 
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos 
Presidenta-moderadora 
 
A continuación, intervendrá Francisco Carrasco, director de RR. HH. y Organización de la 
Dirección Territorial de Madrid de CaixaBank. 
 
 
D. Francisco Carrasco Domínguez 
Director de RR. HH. y Organización de la Dirección Territorial de Madrid de CaixaBank 
Ponente  
 

Buenos días a todos. Lo primero es agradecer, en nombre de CaixaBank, a 
ARHOE-Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y a 
su presidente, José Luis Casero —también a Ignacio Buqueras—, su invitación 
para participar en este congreso. 
 
Esta mesa trata de cómo la conciliación puede mejorar y suponer un cambio en 
la productividad de las empresas. Aquí, hablando de CaixaBank, me gustaría 

hacer tres cosas. En primer lugar, contextualizar. En segundo lugar, hablar de cuál es la 
estrategia de la compañía. Y en tercer lugar, hablar del modelo de gestión y cómo la 
conciliación tiene un encaje dentro de todo esto. 
 
En los últimos años si tuviéramos que hablar de un denominador común, creo que todos 
estaríamos de acuerdo si definiéramos el cambio como ese elemento a través del cual se ha 
producido una enorme transformación en nuestra sociedad. Y si hay un sector que ha sufrido 
paradigmáticamente esa transformación, ha sido el sector financiero. 
 
Además de la crisis económica y financiera que todos conocemos, así como sus efectos, en el 
marco de las entidades financieras ha habido un coste reputacional enorme que siguen 
sufriendo los mercados, las entidades y también los empleados. Pero los cambios no se han 
quedado aquí. La transformación social, que viene del protagonismo que tienen las tecnologías 
de la comunicación, esa revolución digital, ha determinado el modo en que los clientes se 
relacionan ahora con las entidades financieras. El cliente actualmente basa su relación con la 
entidad financiera en tres ejes. Le pide capacidad de asesoramiento, recuperar la confianza, y 
también le está poniendo encima de la mesa la necesidad de tener unos canales seguros y 
absolutamente confidenciales. 
 
Estos cambios están determinando claramente los modelos de negocio de las entidades 
financieras. Es decir, la forma en que cada entidad traslada su propuesta de valor a la 
sociedad. En este sentido, nuestra estrategia es trabajar para crear valor compartido. Nuestros 
principios: calidad, confianza y compromiso social sintetizan muy bien lo que es nuestra 
misión, nuestra visión y nuestros valores. 
 
Nuestro compromiso es de actuación sostenible, con una actividad que tiene que aportar valor 
a todos los grupos de interés y que contempla toda la cadena de valor, desde la organización y 
la generación de los recursos hasta su inversión. Y así, como decía, enumerando cuáles son las 
políticas de estrategia, se toman en consideración, a la hora de llevar a cabo nuestra 
propuesta de valor, los factores económicos y financieros de la actividad. Nuestra 
responsabilidad hacia el medio ambiente, la satisfacción de nuestros clientes, y también la 
creación de valor por los accionistas. Y, por supuesto, las necesidades y aspiraciones de 



 X CONGRESO NACIONAL PARA  
         RACIONALIZAR  LOS HORARIOS ESPAÑOLES 

11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 · MADRID 
 

 

73 

nuestros empleados. La relación con los proveedores y los colaboradores. Los efectos en las 
comunidades y en los entornos en los cuales nuestra actividad tiene lugar. En nuestro caso, 
además, hay un elemento distintivo que nos enorgullece a todos los que formamos la 
organización y es nuestra obra social. En 2014, y por séptimo año consecutivo, La Caixa ha 
destinado a la obra social 500 millones de euros, un presupuesto que es idéntico al que 
tenemos para el año 2015 y que permite a la fundación bancaria de La Caixa el liderazgo de 
las fundaciones privadas del Estado. 
 
¿Cuál es nuestro modelo de gestión? Como no podía ser de otra manera, en CaixaBank 
situamos a las personas en el centro de nuestra actividad porque sin nuestro equipo humano 
no seríamos capaces de abordar  nuestros retos estratégicos. Contamos con una serie de 
programas específicos, cuyo objeto es asegurar la satisfacción y el compromiso de las 
personas. Esto lo articulamos mediante unas políticas y unos principios de gestión. 
 
En primer lugar, el principio de igualdad entre géneros y la conciliación laboral y familiar, el 
impulso del desarrollo profesional, criterios meritocráticos en los procesos de selección interna, 
una retribución variable, la prevención de los riesgos laborales, la estabilidad en el empleo y la 
optimización de los procesos de comunicación interna. Y aquí juega un papel importantísimo 
nuestra manera de entender la conciliación. La entendemos desde el compromiso. Para 
nosotros, la conciliación de la vida profesional y personal la definimos como la forma a través 
de la cual cada persona se organiza para afrontar sus propios desafíos individuales y 
empresariales en las diferentes facetas de su vida. Como ya se ha dicho aquí, entendemos que 
cada persona tiene su propia concepción de lo que significa equilibrar la vida personal y la vida 
profesional. Depende entonces en gran medida de los roles que empiezan a ejercer en sus 
vidas: el rol profesional, el rol de padre y madre, de hijo o de hija, de cuidador, de voluntario, 
de estudiante, de deportista, etc. Y también de su momento vital. Por eso entendemos que el 
enfoque más óptimo para lograr el éxito en este aspecto está, otra vez más, en que cada 
persona sea dueña de las diferentes estrategias para compatibilizar sus tiempos y que además 
le ayudarán a acercarse a su propia necesidad de conciliación. 
 
Lo que estamos haciendo es empoderar a las personas y para ello, proporcionamos palancas 
que les abran, a su vez, posibilidades y que dispongan de alternativas absolutamente 
compatibles con su carrera profesional. Buscamos que se genere un entorno de trabajo donde 
cada persona del equipo, en función de su responsabilidad y su actividad pueda, entre otras 
posibilidades, experimentar un tipo de liderazgo que haga compatible la propia vida personal 
de cada uno de nosotros con el desarrollo de una actividad que lleve a la consecución de los 
retos. Tenemos un modelo de liderazgo que no se queda en un papel ni en un enunciado. Cada 
una de las personas que gestiona equipos dentro de la organización sabe, conoce y practica el 
modelo que nosotros denominamos liderazgo transformador. 
 
El modelo de liderazgo transformador es uno de los ejes de actuación que se basa en que el 
líder transformador explica qué se espera de cada una de las personas del equipo. Es un motor 
del cambio, es un ejemplo, es un líder innovador y es un líder gestor de comunidades. 
 
Otra de las posibilidades y de las palancas que se pretenden poner encima de la mesa es una  
aplicación de estrategias y recursos que permitan un uso eficiente del tiempo de trabajo. 
También adoptar medidas de flexibilidad temporal y espacial en la medida en que las nuevas 
tecnologías lo permitan. Aquí les voy a dar un dato: la plantilla de CaixaBank supera 
ligeramente los 30.000 empleados y un tercio de los cuales —10.000— ya disponen de un 
equipo con conexión de datos que les permite realizar su trabajo sin necesidad de estar en lo 
que tradicionalmente se conoce como su puesto de oficina. Es decir, tienen la capacidad de 
organizar su agenda diaria y de velar por la manera en que trasladan la propuesta de valor a 
sus clientes. 
 
Otras posibilidades son las opciones para atender las necesidades de familiares próximos, el 
acceso a programas de formación y desarrollo en condiciones de flexibilidad espacio-temporal. 
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Existe una plataforma que permite acceder a los cursos online con cualquier ordenador y en 
cualquier lugar con el simple requisito de una conexión de datos y la clave de acceso. Y 
además sentirse en igualdad de oportunidades en el acceso y promoción en el trabajo 
mediante un sistema de promoción interna universal, público, accesible y muy transparente. 
Para todo ello, la entidad pone a disposición de todos los profesionales, además de las 
políticas, medidas diseñadas para facilitar la compatibilidad de los  tiempos en las diferentes 
etapas del ciclo vital de las personas. Estas medidas, que mejoran las establecidas legalmente, 
están recogidas en nuestro plan de igualdad y además están publicitadas en nuestra intranet, 
en el apartado «Trabajar aquí compensa». Además, se revisan conjuntamente con la 
representación legal de los trabajadores, lo que nos asegura que respondan en todo momento 
a las necesidades de todos los profesionales de la entidad. 
 
Por citarles algunos, se han firmado los siguientes acuerdos en material de conciliación e 
igualdad: un protocolo de igualdad y conciliación en el año 2007, un protocolo de igualdad de 
parejas de hecho en el 2008, uno de prevención de acoso también en el 2008. Hay un plan de 
igualdad del 2011 y un acuerdo con el Ministerio para una mayor representatividad de la mujer 
en puestos directivos en el año 2014. Además, en el pacto laboral del 2014 se han ampliado 
las medidas de conciliación. También tenemos, como no puede ser de otra forma, la 
certificación óptima en el 2004 y 2006, la efr en el 2010 y en el 2014, y las auditorías externas 
efr en el 2010 y 2015. ¿Cómo medimos que esto esté sucediendo? Tenemos algunos 
indicadores que entendemos que son significativos y que muestran cómo se están 
materializando los principios de actuación. Por ejemplo, la presencia femenina en CaixaBank 
en los últimos quince años se ha duplicado. Actualmente, las mujeres representan el 51,6 % 
de la plantilla y se concentran en un tramo de edad de 30 a 45 años. Aunque existe una 
paridad total en la plantilla y se ha superado el objetivo marcado en el pacto de igualdad, 
todavía tenemos recorrido en la equidad de género en las posiciones directivas. Si 
contemplamos las situaciones directivas en la compañía, en el marco de directores y 
subdirectores de oficina estamos muy cerca de la paridad. Pero queremos ser ambiciosos y 
queremos contemplar como posiciones directivas a partir de la dirección de oficinas. En este 
caso nos situamos en el 36 % y tenemos un objetivo marcado dentro de nuestro plan 
estratégico que es llegar al 40 % de las posiciones de director de oficina en el 2018. Por darles 
algún dato más, sobre el total de plantilla,  en el año 2014 se concedieron más de 5400 
permisos retribuidos de maternidad, paternidad, ampliación de maternidad, de paternidad y de 
lactancia. Hubo más de 900 casos de reducción de jornada para cuidados de hijos, de familiar 
y cuidado de hijos enfermos, y cerca de 500 personas  usaron una excedencia voluntaria con 
reserva de puesto para cuidado de hijo enfermo, familiar, persona dependiente y 
mantenimiento de la convivencia. 
 
¿Y estamos atentos, además, a cómo evoluciona la percepción de la plantilla? Realizamos 
encuestas de clima interno que nos permiten el seguimiento y la monitorización de cuál es la 
percepción de los empleados. Hemos hecho diferentes encuestas de clima, de conciliación, 
diagnósticos de igualdad, de diagnóstico óptima y las encuestas que hacemos para la efr. ¿Y 
qué nos dicen las encuestas? Una de las conclusiones es la necesidad de seguir innovando para 
implementar medidas y prácticas que faciliten la gestión autónoma de los tiempos mejorando 
así la efectiva percepción de la conciliación. 
 
Para terminar, permítanme que insista en decirles que unos de los objetivos principales de 
CaixaBank es tener personas comprometidas y satisfechas. Para conseguirlo ponemos a 
disposición de todos los profesionales políticas que faciliten el equilibrio de la vida profesional, 
personal y familiar. Es, por tanto, un compromiso compartido. Lo compartimos con los 
empleados, quienes realmente son los hacen posible con el uso responsable de las medidas 
que ponemos a su disposición un entorno de trabajo donde la conciliación sí tiene cabida. 
 
Muchas gracias. 
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D.ª Pilar Laguna Sánchez 
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos 
Presidenta-moderadora 
 
Muchas gracias, Francisco. Mariola, cuando quieras, adelante. 
 
 
D.ª Mariola Ruiz Núñez 
Socia de Cremades & Calvo-Sotelo 
Ponente  

 
Muchas gracias, Pilar, y a la asociación por invitar a Cremades & Calvo-Sotelo a 
participar en este congreso.  
 
La necesidad de buscar nuevas formas de organización empresarial que 
fomenten la conciliación laboral/familiar no es una cuestión nueva o fuera del 
ámbito jurídico, sino que el Estatuto de los Trabajadores ya estableció en su día 
que «se promoverá la utilización de la jornada continuada, el horario flexible u 

otros modos de organización del tiempo de trabajo y de los descansos que permitan la mayor 
compatibilidad entre el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los 
trabajadores y la mejora de la productividad en las empresas». 
 
Dicho esto, la realidad nos dice que esta referencia legal no ha sido acogida en la práctica y 
que aún existen muchas reticencias al impulso de estas medidas entre las pymes españolas. 
Esto ha puesto de manifiesto en la última prestigiosa Radiografía de la Pyme  publicada por la 
reputada multinacional SAGE. De esta radiografía se extraen datos interesantes como: 
 

1. A pesar de que hay cierta tendencia a pensar que avanzamos en materia de 
conciliación, la media de las jornadas de trabajo sigue siendo muy alta: 39,4 horas a la 
semana. 
 

2. Aunque existe una percepción de que la adopción de estas medidas depende del grado 
de modernidad o innovación de los ceos de la empresa, la realidad nos dice que las 
empresas de nueva creación y los emprendedores son los sectores más reacios a 
aplicar este tipo de políticas. Ello es porque siguen identificando la conciliación como un 
gasto. Por el contrario, mientras más longevidad tiene la empresa más dispuesta se 
muestra a introducir políticas de conciliación. 

 
3. Ello es así porque aunque la Radiografía de la Pyme indica que el 80 % de las pymes 

conocen lo positivo de la implantación de este tipo de medidas, aún pesan muchos los 
«estigmas» con los que cuenta la implantación de este tipo de políticas: 
 
- Menos capacidad de venta. 
- Menos generación de negocio. 
- Más coste derivado de las nuevas contrataciones.  

 
Sin duda alguna, esta es una materia que cada día está más presente en el mundo 
empresarial, y que preocupa a los trabajadores. Por citar algunas estadísticas, podemos 
mencionar que el informe Bienestar y motivación de los empleados en Europa 2015, publicado 
por Edenred e Isos, indica que ha descendido al 44 % el número de españoles para los que la 
mayor preocupación laboral es mantener el empleo. Pero ha aumentado hasta el 25 % el 
porcentaje de españoles cuya principal preocupación es el horario laboral. Un 41 % de los 
trabajadores dicen estar insatisfechos con el equilibrio entre su vida laboral y personal (cuatro 
puntos por encima del 2014). 
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¿Cuál es la cultura en Cremades & Calvo-Sotelo Abogados? Nuestra experiencia nos demuestra 
que la conciliación laboral/familiar es compatible con la excelencia en el servicio y con el 
principio de calidad total. En el año 2007 nuestro despacho recibió el Premio para Racionalizar 
los Horarios Españoles otorgado por la Asociación para la Racionalización de los Horarios 
Españoles. 
 
Hemos logrado ser una de las más reputadas firmas de abogados españolas apostando desde 
nuestros inicios por políticas activas de conciliación familiar y laboral. Para Cremades & Calvo-
Sotelo Abogados, conciliar no es trabajar menos horas, sino aprovechar mejor la jornada de 
trabajo (experiencia personal). Ser operativos. Cundir más en el trabajo.  

 
Nuestra experiencia nos reafirma en la idea de que lo importante de la conciliación no es de 
manera concreta los ahorros que puede suponer para un trabajador (almuerzos o transportes), 
sino el mejor ambiente de trabajo que se genera (el clima laboral es mejor cuando el horario 
laboral encaja con la vida personal del trabajador. Sin lugar a dudas, a largo plazo, tener 
empleados descontentos es mucho más caro para las empresas (reducciones de jornadas, 
absentismos) y, con ello, el que todas las dimensiones de la vida de un profesional estén más 
compensadas. Esto hace que los trabajadores muestren un mayor compromiso con la empresa 
y la satisfacción personal del trabajador.  

 
Cremades & Calvo-Sotelo Abogados tiene claro que tener más tiempo para el desarrollo 
personal/familiar favorece la productividad del trabajador. Se da un mayor rendimiento, 
teniendo en cuenta además que es obvio que se rinde más a primeras horas del día que a 
última donde ya acusa el cansancio. 

 
Tener un horario flexible nos permite gestionar nuestro trabajo en base a unos objetivos, 
aumento de rendimiento, productividad y efectividad.  

 
Es importante la conciliación desde el compromiso.  

 
En Cremades & Calvo-Sotelo Abogados se tienen en cuenta las circunstancias personales de 
cada empleado, intentando ajustarse a lo solicitado por él, siempre y cuando exista el 
compromiso. No existen modelos a seguir.  
 
Muchas gracias. 

 
 

D.ª Pilar Laguna Sánchez 
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos 
Presidenta-moderadora 
 
Muchas gracias, Mariola. A continuación, tiene la palabra Cristina Jaraba, directora corporativa 
de RR. HH. de CLH. 
 
 
D.ª Cristina Jaraba Delgado 
Directora corporativa de RR. HH. de CLH 
Ponente  

 
Buenos días y gracias a todos por vuestra asistencia y a la asociación por 
permitirnos participar en esta mesa. 
 
El grupo CLH es consciente de la importancia que tiene para los empleados la 
conciliación y, para hacer más explícito el compromiso de la organización con 
ello, se recoge expresamente en la definición de su visión. La compañía pretende 
ofrecer a sus empleados un entorno laboral satisfactorio y una carrera 
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profesional atractiva a través de sus políticas de formación y desarrollo profesional, 
favoreciendo la igualdad de oportunidades, la integración laboral y la conciliación entre la vida 
laboral, personal y familiar. 
 
Desde la primera encuesta de opinión interna realizada en el año 2007 el grupo CLH se ha 
esforzado en analizar, medir, impulsar y mejorar las medidas de conciliación de la vida 
personal y familiar con la vida laboral. Se busca alcanzar un equilibrio entre las diferentes 
dimensiones de la vida de las personas que forman parte de la compañía. 
 
En las distintas consultas y encuestas realizadas se ha comprobado que la conciliación es uno 
de los factores que los empleados consideran más relevantes a la hora de valorar la 
satisfacción de CLH como lugar de trabajo. En concreto, en los resultados de la última 
encuesta realizada en el año 2012, se comprobó que este ocupaba el primer lugar de la lista, 
por delante incluso del factor salario y beneficios sociales que se situaba en cuarto lugar. Por 
todo ello, desde el grupo CLH se han impulsado medidas de conciliación orientadas a crear un 
entorno laboral que se integre y sea compatible con la vida personal de los trabajadores. 
Prueba de ello es la certificación efr conseguida por primera vez en el año 2008. 
 
Esta certificación efr y su renovación periódica reflejan además el compromiso de avanzar y de 
mejorar en el ámbito de la conciliación y las medidas establecidas para ello en la compañía. 
Además, a través de los procesos de consulta específicos sobre las medidas establecidas se 
garantiza que estas se vayan adaptando a la evolución en el tiempo de las necesidades de los 
empleados. 
 
En concreto, las medidas de conciliación con las que cuenta CLH se enmarcan en 6 
dimensiones. 
  
1. El primer grupo de medidas se orienta a mejorar la calidad del empleo. 
 
Se trata de medidas que ponen el foco en las condiciones laborales para generar un empleo de 
calidad. Las más valoradas están muy relacionadas con los conceptos de protección y 
seguridad. Ambos tienen una especial relevancia en los momentos de crisis, como ha sucedido 
en los últimos años. 
 

• Estabilidad laboral:  
- Estabilidad en el empleo. 
- Garantía en caso de pérdida del permiso de conducir. 
 

• Salud y bienestar: 
- Compensación por comida con ventajas fiscales (personal con jornada partida). 
- Fomento de comida saludable en máquinas de vending. 
- Fomento del deporte: subvención de competiciones deportivas. Se favorece no solo 

la realización de actividades deportivas sino también las relaciones interpersonales 
fuera del centro de trabajo. 

- Casual Friday. 
 

• Beneficios sociales: 
- Plan de pensiones. 
- Seguro de vida. 
- Ayuda por estudios. 
- Parking gratuito. 
- Cajero en oo. cc. 
- Subvención de vacaciones. 
- Acceso a seguro médico en condiciones ventajosas. 
- Aplicación de solicitud de beneficios sociales. 
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• Complementos en nóminas o seguridad social: 
- Bonificación de intereses en préstamo de adquisición de vivienda. 
- Abono de gastos e indemnizaciones por traslado y cambios de destino. 
- Complementos de salario por enfermedad o accidente y permisos de maternidad y 

paternidad. 
 

• Descuentos y ventajas: 
- Implant de agencia de viajes con descuentos para empleados. 

 
• Prevención ante el acoso: 

- Protocolo de actuación para la prevención y ante el acoso en el trabajo. 
 

• Gratificaciones, premios y anticipos: 
- Premios por servicio a la compañía (25 y 30 años). 
- Concurso Aporta. 
- Anticipo de hasta 2 mensualidades sin intereses a devolver en 18 meses. 

 
• Excedencias: 

- Permisos sin sueldo. 
 

• Eficiencia y productividad: 
- Modelo de reuniones (cultura de la conciliación y gestión eficaz del tiempo). 
- Uso eficiente del correo electrónico. 

 
 2. El segundo grupo de medidas se orienta a mejorar la flexibilidad temporal y espacial. 
 
Estas medidas permiten una distribución del trabajo no lineal, más flexible y que resulte 
satisfactoria tanto para la organización como para el trabajador, en función de sus necesidades 
personales. Son medidas habitualmente más relacionadas con la conciliación. Permiten 
disponer de tiempo para poder atender inquietudes personales y familiares. 
 

• Flexibilidad jornada laboral diaria: (oo.cc) horario flexible de entrada, comida y 
salida. 
 

• Trabajo de proximidad: 
- Contratación local preferente. 
- Concesión de traslados voluntarios. 

 
• Permisos retribuidos: 

- Licencia por cambio de domicilio. 
- Para concurrir a exámenes en estudios de interés. 

 
• Reducción de jornada y otras formas de flexibilidad: 

- Licencia por lactancia para padres o madres con hijos menores de 1 año. 
- Jornada continuada en verano. 
- Calendario flexible de vacaciones (derecho a 15 días en verano). 
- Personal excluido con 2 tardes libres en verano. 
- Jornada laboral media de menos de 40 horas semanales. 

 
3. El tercer grupo de medidas se orienta a mejorar el apoyo a la familia de los empleados. 
 
Se trata de beneficios extendidos a los familiares que contribuyen a la sensación de proyección 
de los más cercanos y a la fidelización y orgullo de pertenencia de los empleados. 
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• Parentalidad: protección a la maternidad. 
 

• Familia: licencia por nacimiento de hijo, enfermedad grave o fallecimiento de familiar. 
 

• Hijos: 
- Escuela de padres. 
- Ayuda escolar. 
- Días sin cole. 
- Ticket guardería. 
- Ayuda por familiares con funcionalidad distinta. 

 
4. El cuarto grupo de medidas se orienta a mejorar el desarrollo personal y profesional. 
 
Con estas medidas se trata de dotar a las personas de competencias cada vez más válidas 
para realizar sus funciones, incrementando su empleabilidad y creando mejores profesionales.  
 

• Voluntariado: política de acción social de CLH y participación del empleado en 
Programa «Voluntariamente». 
 

• Planes de carrera y formación: 
- Evaluación de desempeño (vinculación del trabajo con el desarrollo de las 12 

competencias de CLH). 
- Plan anual de formación. 
- Formación en competencias de desarrollo. 
- Campus CLH (plataforma online de acceso universal que fomenta la igualdad y 

oportunidades, la integración laboral y la conciliación). 
 
5. El quinto grupo de medidas se orienta a mejorar la igualdad de oportunidades. 
 
En este caso son medidas pensadas para colectivos que pudieran correr riesgo de exclusión o 
discriminación.  
 

• Discapacidad: asesoramiento a los discapacitados. 
 

• Género: planes de igualdad e informes a la comisión de igualdad. 
 
6. El sexto grupo de medidas se orienta a mejorar el liderazgo. 
 

• Formación: programa de formación de gestores en el modelo de liderazgo. 
 

Nuestro modelo efr se audita cada año y medio, y cada tres años se renueva la certificación. 
Eso se traduce en que, como se ha comentado anteriormente, cada año el compromiso de la 
compañía aumenta y nos obliga a avanzar en materia de conciliación: avanzamos en la propia 
incorporación de nuevas medidas, en la difusión de las existentes, en la formación y 
concienciación de los gestores en temas de conciliación, y en general en dar pasos hacia un 
entorno laboral que garantice el equilibrio entre esas dos grandes facetas de la vida de una 
persona: la laboral y la personal, donde radican una parte de importante también de sus 
intereses (familia, amigos, hobbies, etc.). 
 
Estas medidas se perciben cada vez se ven más como una necesidad, un requerimiento de los 
empleadores.   
 
Las medidas de conciliación tienen una serie de factores positivos para la compañía: 
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- Son una forma de retribución al trabajador (no siempre tiene un coste asociado a las 
mismas). 

- Facilitan la atracción y retención el talento. 
- Son un mejorador de la productividad. 
- Incrementan el compromiso de los trabajadores. 
- Reducen el absentismo. 
- Mejoran el employer branding y la imagen corporativa como empresa socialmente 

responsable. 

Por otro lado, para el trabajador también tienen un efecto positivo: 
 

- Permiten el equilibrio entre la vida laboral, personal y familiar. 
- Proporcionan al trabajador apoyo a situaciones personales especiales. 
- Se traducen en un sentimiento de tranquilidad frente a posibles situaciones. 
- Implican una mejora del desarrollo personal y profesional. 

Entre los últimos hitos a destacar en CLH, se encuentra la participación en el proyecto «Mi 
empresa concilia», que tiene como objetivo la difusión de buenas prácticas y la sensibilización 
con la conciliación, y que recoge testimonios de trabajadores de distintas empresas que se han 
acogido a distintas medidas de conciliación. 
 
Por último, mencionar que el abanico de medidas debe ser amplio como lo es la diversidad de 
personas y necesidades que puede haber en una compañía. Es importante implantar medidas 
que tengan una acogida extensa, y además medir su utilización y la percepción de su utilidad 
para enfocar los esfuerzos de forma positiva en aquellos aspectos relevantes para los 
trabajadores. 
 
Muchas gracias. 

 
 
D.ª Pilar Laguna Sánchez 
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos 
Presidenta-moderadora 
 
En último lugar, y no por ello menos importante, intervendrá Dulce Subirats, directora de RR. 
HH. de Mutua Madrileña. 
 
 
D.ª Dulce Subirats Sueiras 
Directora de RR. HH. de Mutua Madrileña 
Ponente  

 
Buenos días. Permitidme, en primer lugar, que agradezca a ARHOE y a su 
presidente José Luis Casero la invitación para participar en el X Congreso 
Nacional para Racionalizar los Horarios Españoles. 
 
Me he permitido titular la presentación con el nombre de una de las últimas 
campañas que ha hecho Mutua Madrileña: «No es lo mismo estar que ser en 
una gran compañía». En el caso de Mutua Madrileña, estamos hablando de una 

compañía con más de ochenta años de historia y que tiene muy a gala la fidelidad de sus 
clientes y, por supuesto, la de sus empleados. Somos la única compañía que podemos 
presumir de que el 93 % de sus clientes continúan estando en la compañía pasados algunos 
años. Sabéis que es el sector de los seguros es tremendamente competitivo y en nuestro caso 
pasan cosas tan curiosas como que presumen de haber heredado las pólizas de auto de sus 
padres. 
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En el caso de los empleados nos sucede lo mismo. Contar con el compromiso de los empleados 
es una necesidad y una convicción para esta compañía. Estamos orgullosos de que el 95 % de 
la plantilla se sienta satisfecha por pertenecer a Mutua Madrileña. Y ese compromiso singular 
que tanto empleados como mutualistas declaran ¿qué beneficios nos reportan? Hay que 
señalar que el 94 % de los empleados son prescriptores de la empresa y de sus productos, 
tenemos un ratio de rotación realmente bajísimo, somos la empresa 15 en el ranking de 
mejores empresas para trabajar y somos la única compañía que cuenta con la certificación efr 
con nivel de excelente. Esa certificación se basa en un modelo de gestión de recursos humanos 
y el compromiso es la palanca fundamental para generar productividad en las organizaciones. 
 
Nuestro modelo de recursos humanos se basa en un proyecto de compañía sólido, que busca 
un crecimiento rentable y está soportado por valores de mutua. Y ese modelo de recursos 
humanos se retroalimenta con periodicidad anual en la medida que tenemos información 
relevante de cómo están percibiéndose en nuestras políticas. 
 
El modelo se basa en estas palancas fundamentales que tratan de crear un vínculo no solo 
racional sino también emocional con el empleado de cara a lograr ese compromiso del que 
hablaba al principio y que voy a comentar con más detalle. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nosotros pensamos que esos básicos, como las retribuciones, hay que tenerlos bien cubiertos 
y en ese sentido, no solo tener una retribución competitiva, de mercado, sino también atender 
a los capítulos de beneficios sociales y en nuestro caso es muy importante la parte de 
previsión social, que generan al empleado un confort extraordinario. 
 
Para el desarrollo profesional es fundamental una compañía de mejora continua para no 
quedarnos apalancados. En nuestro caso, uno de cada dos empleados participa en un 
programa de desarrollo, de talento y quien lo desee puede tener un programa de desarrollo 
personalizado. 
 
Es también nuestra vocación aumentar la promoción interna y un 40 % de las vacantes las 
cubrimos internamente.  
 
La organización tiene sus retos estratégicos y para elaborar los planes nos gusta que el 
empleado también opine para ver cuáles son las prioridades estratégicas de la compañía, y así 
lo hacemos. Finalmente, tras la elaboración del plan pasa a la aprobación del Consejo. 
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También tenemos programas de ideas y programas que fomentan la inteligencia colaborativa. 
 
El liderazgo es una de las palancas fundamentales para la creación de valor en las 
organizaciones y también para permitir o no la existencia de una conciliación en términos 
reales. 
 
Una vez que tenemos definido, en el caso de Mutua, lo que queremos que sea el rol del 
mánager, a través del programa Soy Mánager de acuerdo con nuestros valores y nuestra 
forma de ser, nos gustaría que se comportaran de una determinada manera y esa definición 
está presente en el comportamiento que debe tener para generar conductas que permitan la 
conciliación de sus profesionales. Pero además en los programas formativos que pasan y van a 
pasar estos responsables hay un capítulo específico dedicado a gestionar la conciliación de tus 
colaboradores. También hacemos un seguimiento cada dos años para ver cuál es el clima que 
están consiguiendo en sus equipos de trabajo y aplicar las soluciones oportunas en caso de 
que no se estén obteniendo los resultados esperados. 
 
Por otra parte, reconocer los logros ayuda a generar círculos virtuosos: 
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El tema de la flexibilidad, que también se ha abordado en esta mesa, es sin duda muy 
importante para abordar la conciliación, desde un punto de vista desde flexibilidad horaria pero 
también espacial: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nuestro plan de conciliación, Armonía, data del año 2006, y es un plan que se va 
retroalimentando porque también lo exige así la norma de empresa familiarmente responsable. 
Es un plan activo que cada dos años vamos validando de acuerdo con esa norma viendo qué 
medidas funcionan o cuáles no para que sea un plan a la medida de los empleados. El plan 
contempla más de setenta medidas acordes a las diferentes realidades personales: permisos 
por nacimiento, cuidado de ascendientes, formación, 6000 euros por hijos, etc. 
 
Otro de los valores esenciales en Mutua es que compartamos las visiones, los objetivos, los 
retos, que informemos, pero también que escuchemos: 
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¿Qué estamos consiguiendo con todo esto? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Muchas gracias. 
 
 
Coloquio 
 
 
D.ª Pilar Laguna Sánchez 
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos 
Presidenta-moderadora 
 
Iniciamos ahora un turno de debate entre los miembros de la mesa. ¿Alguno de vosotros 
desea añadir o completar alguna información? 
 
 
D.ª Ana Bujaldón Solana 
Presidenta de la Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, Profesionales y 
Empresarias (FEDEPE) 
Ponente 
 
Me gustaría preguntaros si veis posible en un tiempo no muy lejano ese cambio de cultura 
empresarial que conlleva la aplicación de unos horarios racionales, que estamos viendo que no 
merma la productividad, sino todo lo contrario, y mejora la calidad de vida. Además, las 
mujeres necesitamos más ese cambio de cultura por todo lo que nos afecta. 
 
 
D.ª Mariola Ruiz Núñez 
Socia de Cremades & Calvo-Sotelo 
Ponente  
 
Yo creo que estamos en la línea aunque todavía queda camino por recorrer. De los 140 
abogados que Cremades tiene en Madrid, el 70 % somos mujeres. Tenemos flexibilidad 
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horaria, no fichamos. Puede que algún día tengamos que hacer una jornada algo más larga si 
tenemos que preparar un informe para un cliente o un juicio, pero al día siguiente lo 
compensamos y tenemos la posibilidad de entrar después de dejar en el colegio a nuestros 
hijos. En el despacho, desde luego, se concilia, estamos en la línea. 
 
 
D.ª Cristina Jaraba Delgado 
Directora corporativa de RR. HH. de CLH 
Ponente  
 
Se trata de huir también del presencialismo en muchos casos. Es cierto que la difusión de las 
medidas de conciliación y tratar de que se usen por ambos géneros, no solo por la mujer, 
permitirá el crecimiento y el desarrollo profesional. 
 
 
D.ª Pilar Laguna Sánchez 
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos 
Presidenta-moderadora 
 
Abrimos ahora un turno de preguntas al público. 
 
 
M.ª Jesús Pérez  
Adams 
 
Quisiera preguntar a los ponentes sobre la ampliación del permiso de los padres para el 
cuidado de los hijos que se está debatiendo estos días. 
 
 
D. Francisco Carrasco Domínguez 
Director de RR. HH. y Organización de la Dirección Territorial de Madrid de CaixaBank 
Ponente  
 
En CaixaBank el conjunto de medidas orientadas a la conciliación por acuerdo laboral mejoran 
todos los tiempos y todos los cómputos que establece la ley, medidas como la excedencia con 
reserva de puesto para atender a hijos, a personas dependientes o para el mantenimiento de 
la convivencia, además de otras políticas. No hay que olvidar que estamos presentes en todo 
el territorio nacional, tenemos 5700 oficinas. Por dar algunos datos de Madrid, tenemos más 
de 600 oficinas y somos la primera red bancaria en la Comunidad y la política de traslados 
tiene muy en cuenta las cuestiones que tienen que ver con el mantenimiento de la 
convivencia. Sin duda, es una de las medidas protagonistas en el ámbito de la conciliación. 
 
 
D.ª Pilar Laguna Sánchez 
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos 
Presidenta-moderadora 
 
Voy a terminar con las conclusiones que vienen a recoger lo que se ha dicho en esta mesa 
redonda: 
  

1. Se ha hablado de corresponsabilidad, que todo empieza y termina en el equilibrio. 
Tenemos que conseguir un reparto equilibrado de todo, tanto de las responsabilidades 
empresariales, económicas y profesionales como de las personales y familiares. 
Corresponsabilidad entre el trabajador y en la empresa, y también ese equilibrio de 
género en el trabajo y en casa. 
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2. La importancia de situar a las personas en el centro del modelo de gestión. El 
compromiso entre trabajador y empresa. El trabajador es una palanca clave de la 
productividad y para ello es importante que se trabaje en la generación de compromiso 
en las empresas. Y por supuesto ver los resultados que ello aporta. 
 

3. Es importante insistir en el cambio cultural. Todavía queda mucho por hacer y es 
importante insistir en los testimonios de las grandes empresas para facilitar 
herramientas para las pymes. 
 

4. Incorporar el compromiso de las empresas con la conciliación en su misión, y que 
además sea algo que vaya certificado creando un entorno de trabajo seguro y 
saludable, que además sea compatible y se integre con la vida personal de los 
trabajadores, ya que eso mejora su productividad y los resultados de la compañía. Y si 
queremos ir al detalle, hablaremos de los grandes grupos: la calidad en el empleo, la 
flexibilidad espacial y temporal, el apoyo a la familia de los empleados, el desarrollo 
personal y profesional, y la igualdad de oportunidades y liderazgo. 
 

5. Apostar por la flexibilidad y la racionalización de los horarios, y cuando hablamos de la 
flexibilidad no hacerlo solo en torno a los horarios, sino también la flexibilidad de los 
calendarios vacacionales. Y también hay que señalar la importancia de las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, que son una herramienta para la flexibilidad 
y la conciliación, aunque aquí hago una llamada de atención para que esa flexibilidad no 
se convierta en un arma arrojadiza cuando no sabemos desconectar. 
 

Muchas gracias a todos. 
 
 
 

 
 
De izda. a dcha.: D.ª Cristina Jaraba Delgado, D. Francisco Carrasco Domínguez, D.ª Pilar Laguna Sánchez, D.ª Ana 
Bujaldón Solana, D.ª Mariola Ruiz y D.ª Dulce Subirats Sueiras. 
 

 
 
 



 X CONGRESO NACIONAL PARA  
         RACIONALIZAR  LOS HORARIOS ESPAÑOLES 

11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 · MADRID 
 

 

87 

5.4. MESA REDONDA  
«FAMILIA, CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD» 
 
 
D.ª María Ángeles Varela Olea 
Directora del Observatorio de la Mujer del Instituto de Estudios de la Familia de la Universidad 
CEU San Pablo 
Presidenta-moderadora 
 

Bienvenidos a todos a esta mesa que, a mi juicio, es la más importante de 
todas porque si estamos aquí es por la familia. Desde esta mañana hemos oído 
hablar de la flexibilidad laboral y de su normatividad, de la relación entre los 
horarios laborales y la salud, de la conciliación de los horarios como 
herramienta para aumentar la productividad, y ahora nos vamos a centrar en 
algo básico como es la familia, la conciliación y la corresponsabilidad.  
 
Decía esta mañana la ministra de Empleo, Fátima Báñez, que España está 

iniciando ahora su recuperación económica creando empleo: por primera vez, tres de cada 
cuatro españoles tienen un contrato indefinido. Pero también decía que, además, tenemos que 
empezar a hablar de empleo con derechos, lo que significa un cambio cultural. Nos recordaba 
también que el ser humano tiene que pasar de vivir para trabajar a trabajar para vivir. 
Obviamente, todos nosotros más que ser un hombre o una mujer, un político o un profesor, 
somos hijos de alguien, madre o padre de alguien, nieto de alguien, y si tenemos una familia 
de origen, muchas veces tenemos, o es nuestro objetivo, formar una familia de destino. En ese 
sentido, en esta mesa tenemos representantes que nos van a dar una visión muy completa 
desde el ámbito académico y científico, el mundo de la política y la sociedad civil. 
Escucharemos a ponentes que pueden hablarnos a nivel local, autonómico, nacional o incluso 
desde una perspectiva comparatista que nos amplía el horizonte, para ver lo que se está 
haciendo en otros países.  
 
Voy presentar a los ponentes brevemente. El primero de ellos es Félix Barajas, subdirector 
general de Familias en la Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia. Ha 
ocupado diferentes cargos desde el año 2004 en diferentes centros directivos y ha sido 
secretario del Consejo y Observatorio Estatal de Familias y representante de España en el 
Grupo de Expertos de Demografía y Familia de la Unión Europea y en la Alianza Europea de las 
Familias. Asimismo, es miembro del Comité de Enlace para las Conferencias de Ministros, 
responsables de Familia del Consejo de Europa y tiene además el importante cometido de ser 
el secretario de la Comisión Técnica Interministerial de Familia, que es la encargada de la 
elaboración y del seguimiento del Plan Integral de Apoyo a la Familia. 
 
Nuestro segundo ponente es Rafael Fuertes, director general de la Fundación Másfamilia, que 
ha destacado por sus crecientes responsabilidades en Consejos de Administración, Dirección 
General y Dirección de Marketing en varias empresas y también se ha dedicado a la docencia, 
a los cursos de formación en contabilidad y finanzas, ha colaborado con la Universidad 
Villanueva, con el Instituto de Empresa y nos podrá exponer muy bien qué es el certificado de 
empresa familiarmente responsable. 
 
En tercer lugar, Eva Holgado es presidenta de la Federación Española de Familias Numerosas, 
que agrupa a más de 80 asociaciones con presencia en todas las Comunidades Autónomas. 
Licenciada en Derecho, trabajó primero en el despacho de Garrigues pero actualmente es socia 
fundadora de Vincialt, firma de abogados y consultoría, y tiene una amplia experiencia en 
familias numerosas habiendo sido reelegida por tercera vez como presidenta de la federación. 
 
En cuarto lugar, la profesora María Teresa López López ha tenido diversos cargos académicos. 
Es licenciada y doctora en Ciencias Económicas y Empresariales, y ha sido la primera mujer 
decana en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Complutense. 
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Durante diez años ha sido la vicepresidenta de la Fundación Acción Familiar y en estos últimos 
veinte años ha investigado sobre las políticas familiares desde la Cátedra Extraordinaria de 
Políticas de Familia Acción Familiar y a través del grupo de investigación, creando algo que es 
fundamental: esas investigaciones que después sirven para la transferencia del conocimiento 
en ámbitos tan importantes como las instituciones públicas, los distintos planes de familia, etc. 
Por ello es Medalla de Honor de la Universidad Complutense de Madrid y premio de 
Investigación del Consejo Económico y Social. Además, desde el año 2013, es también 
presidenta del Comité de Bioética de España. 
 
En último lugar, pero no por ello menos importante, tenemos a Alberto San Juan Llorente. 
Licenciado en Empresas por el Centro Universitario Villanueva, desarrolló su carrera 
inicialmente en el ámbito de la empresa privada, en el sector inmobiliario, y ha sido concejal 
del Grupo Municipal Popular en el madrileño municipio de Majadahonda, donde las dos últimas 
legislaturas ha sido concejal de Sanidad. Actualmente es el director general de la Familia y el 
Menor de la Comunidad de Madrid y miembro de Comité Ejecutivo del Grupo Popular de 
Majadahonda.  
 
Con este plantel cubrimos todos los espectros posibles para hablar de la familia. Vamos a 
comenzar por el primero de nuestros ponentes, D. Félix Barajas. 
 
 
D. Félix Barajas Villaluenga 
Subdirector general de Familias del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
Ponente 
 

Quiero manifestar en nombre del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, tanto a ARHOE como a todas las entidades que han colaborado para 
organizar este evento, nuestra satisfacción por participar en este X Congreso 
Nacional para Racionalizar de Horarios, que apoyamos institucionalmente desde 
hace años, colaborando en la defensa de una mejor organización de los tiempos 
en nuestro país. 
 

Las cuestiones planteadas en este Congreso encajan perfectamente en las líneas de trabajo y 
las prioridades del Ministerio, ya que partimos de la idea de que las relaciones entre familia, 
vida personal y trabajo no son siempre fáciles. De hecho, la conciliación entre vida laboral, 
familiar y personal es una de las problemáticas sociales de mayor trascendencia en los últimos 
años y que despierta una creciente demanda en las sociedades desarrolladas. 
 
Esta demanda deriva básicamente del nuevo papel de las mujeres en la sociedad y en la 
economía y del nuevo modelo democrático de organización familiar en el que se aspira a 
compartir de forma igualitaria las responsabilidades y las cargas familiares entre hombres y 
mujeres. 
 
Aunque la perspectiva con la que afrontamos la mejora de la conciliación es mucho más amplia 
que la de género, ya que afecta al conjunto de la sociedad y a su organización y 
funcionamiento, no cabe desconocer que son las mujeres, las madres, las más necesitadas de 
políticas específicas y eficaces en esta materia. 
 
De acuerdo con los resultados de la encuesta encargada al CIS por el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad en 2014, con ocasión del XX aniversario del Año Internacional de 
la Familia, la segunda demanda de la población en relación las políticas sociales de apoyo a la 
familia es flexibilizar la jornada laboral de trabajadores y trabajadoras con responsabilidades 
familiares (48 %). (La primera demanda es el apoyo a las personas en situación de 
dependencia, con un 52 %). 
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En cuanto a la utilización de permisos, llama la atención su bajo uso: solo un 5,3 % de los 
progenitores utilizaron la reducción de jornada y un 2,7 % las excedencias. En cuanto a la 
atención a los hijos menores, según la encuesta del CIS, un 82 % de mujeres afirman que son 
ellas las que se hicieron cargo de sus hijos menores de tres años, y un 77 % de hombres así lo 
corrobora.  
 
De acuerdo con la misma encuesta, aunque la carga importante del hogar sigue recayendo 
principalmente en la mujer, existe una mayor igualdad en tareas que tradicionalmente 
realizaban en exclusiva las mujeres y que tienden a cambiar. Al analizar los grupos de 
personas más jóvenes, se advierte una mayor tendencia hacia la igualdad, pero aún siguen 
existiendo diferencias muy importantes entre hombres y mujeres. Muchas de las cuestiones 
relativas a la conciliación y a la vida en familia son cada vez más tratadas explícitamente en la 
pareja. 
 
Pero los datos sobre usos del tiempo indican aún la gran distancia en términos de 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Los últimos datos publicados en mayo de 2015 
indican que en términos generales las mujeres dedican un promedio de 4 horas y 29 minutos a 
tareas de hogar y familia frente a los hombres que lo hacen (los que declaran hacerlo) un 
promedio de 2 horas y 32 minutos. 
 
Esto es así sea cual sea la composición familiar (parejas con o sin hijos, hogares 
monoparentales). Si se analiza según la situación laboral, las mujeres ocupadas dedican 3 
horas y 46 minutos diarios a hogar y familia, frente a las 2 horas y 21 minutos de los hombres. 
 
Seguramente, habrán podido ver en la prensa estos días una noticia sobre una encuesta 
efectuada por la Universidad de Harvard con un titular llamativo: «Los niños no frenan la 
carrera de la mujer, son sus maridos», revelando que en los matrimonios se da generalmente 
prioridad al ascenso del hombre, al darse por hecho socialmente que ellas se harán cargo en 
mayor medida de los hijos y las obligaciones domésticas. 
 
Es preciso pues superar la cultura derivada de la división tradicional de roles por géneros, 
tanto desde una perspectiva individual, es decir, desde la voluntad personal de los hombres y 
de las mujeres para compartir las responsabilidades familiares, como desde una perspectiva de 
voluntad social de promover entre todos un nuevo marco de convivencia más acorde con los 
modelos y estilos actuales de vida familiar.  
 
Este marco debe ser ofrecido por el conjunto de las administraciones públicas pero también 
desde los distintos agentes sociales y económicos. 
 
Es necesario introducir modificaciones estructurales, políticas reguladoras de los usos del 
tiempo, más acordes con la realidad de los horarios familiares y personales, impulsar a la vez 
políticas de corresponsabilidad en las tareas domésticas, educativas, etc. 
 
Para ello es preciso seguir  impulsando iniciativas que tienen como uno de sus ejes básicos la 
mejora del bienestar de las familias en general y de las posibilidades de conciliar en particular. 
 
Porque si hay alguna cosa clara en materia de política de familia, es que la falta de una 
conciliación y corresponsabilidad familiar y laboral adecuadas tienen efectos negativos 
evidentes en varias dimensiones, como son por ejemplo en la natalidad (se tienen menos hijos 
y más tarde), sobre las relaciones familiares y de pareja, en la medida en que es fuente de 
estrés y/o de conflicto. El coste de la no conciliación lo paga el conjunto de la sociedad. 
 
Según la Encuesta del CIS, aunque el número ideal de hijos para una familia son dos, tanto en 
2004 como en 2014 (58 % y 52 %), los datos muestran que solo un 32 % de españoles la 
alcanzan. El 91 % señala que no se tienen hijos por razones económicas, pero un nada 
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despreciable 38 % afirma que es para no entorpecer la carrera profesional y solo un 28 % lo 
achaca a la inexistencia de ayudas públicas suficientes.  
 
Los españoles afirman que el hecho de tener hijos les afecta profesionalmente, un 8 % de 
hombres lo considera un obstáculo para su vida profesional, en comparación con el 50 % de 
las mujeres que aprecia que el tener hijos les afecta negativamente en su vida profesional.  
 
No se pretende dirigir la vida de los ciudadanos, ni decirles cómo tienen que organizarse, pero 
sí tenemos la responsabilidad de impulsar las medidas adecuadas para que pueda haber una 
igualdad de oportunidades, una auténtica capacidad de elección y de autoorganización en cada 
fase de su vida. 
 
Son muchos los aspectos que guardan relación con esta problemática y no todos ellos están 
necesaria y únicamente vinculados a las políticas públicas. Si bien es cierto que las políticas 
públicas deben fijar un marco de referencia, unos límites y unos derechos mínimos, incluso 
unas orientaciones que deben ser desarrolladas por todos los agentes sociales, económicos y 
privados, es también cierto que el ámbito privado, las prácticas empresariales, la organización 
de tareas y responsabilidades en el seno de las familias o los medios de comunicación, son 
también elementos fundamentales para el cambio horario que necesitamos. 
 
De esa amplia batería de medidas que pueden impulsarse desde las administraciones públicas, 
además de la posibilidad de mejorar los permisos parentales y maternales y otros derechos de 
conciliación, en función de la evolución de nuestra situación económica y presupuestaria,  
destaca también el hecho de que las administraciones públicas pueden jugar un papel de 
liderazgo y ejemplo en el establecimiento de horarios laborales más racionales. 
 
Como saben, los ministerios y centros de trabajo que dependen de la AGE cuentan con 
medidas de flexibilidad de horarios y jornadas además de una serie de permisos, reducciones 
de jornada y excedencias vinculadas a necesidades personales y familiares de los empleados 
públicos, recogidas tanto en el Estatuto Básico del Empleado Público como en las normas 
específicas sobre jornadas.  
 
En el sector privado, mientras el Estatuto de los Trabajadores reconoce derechos que tienen el 
carácter de mínimos en relación con la conciliación personal familiar y laboral en materia de 
permisos, reducción de jornada, excedencias, que a lo largo de los años se han ido mejorando 
y ampliando, lo cierto es que en la ordenación de la jornada juega un papel fundamental la 
negociación colectiva, por una parte, y las prácticas empresariales que de manera voluntaria 
implantan las organizaciones, que a menudo complementan y van más allá de los mínimos 
establecidos legalmente. 
 
En este sentido, es conveniente mencionar algunas iniciativas que la AGE está promoviendo y 
reconociendo en el ámbito empresarial privado. Por una parte, la Estrategia Española de 
Responsabilidad Social de las Empresas 2014-2020 incluye de forma expresa el impulso de 
actuaciones dirigidas a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los 
trabajadores y la corresponsabilidad en la asunción de responsabilidades familiares y de 
cuidado.  
 
El objetivo es favorecer la aplicación de fórmulas como el teletrabajo, de mecanismos que 
permitan la organización flexible del trabajo, y otras que faciliten la racionalización de los 
horarios y la conciliación de la vida personal, familiar y profesional. 
 
El Ministerio impulsa también la red DIE integrada por las empresas que han accedido al 
Distintivo Igualdad en la Empresa por contar con planes y medidas de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, entre las que destacan las dirigidas a favorecer la 
conciliación. Esta red la integran 116 empresas en las que trabajan 182.000 personas, de las 
cuales el 41 % son mujeres. 
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Por otra parte, se apoyan también iniciativas sociales dirigidas a facilitar un cambio de cultura 
empresarial (a través de los Premios Empresa Flexible, la concesión de Certificados de 
Empresas Familiarmente Responsables, etc.) para que desde el mundo económico se 
desarrollen prácticas que contemplen la adecuación entre necesidades productivas y la 
situación personal y familiar de los trabajadores (flexibilidad de horarios y jornadas, 
teletrabajo, servicios complementarios, etc.), partiendo de la convicción de que una empresa 
con trabajadores más satisfechos en la atención de sus necesidades personales y familiares es 
también más productiva. 
 
Otra de las bases necesarias para facilitar la conciliación y la corresponsabilidad familiar y 
laboral es la oferta de servicios de apoyo para el cuidado y educación de los más pequeños, así 
como para la atención a las personas en situación de dependencia. 
 
Las estadísticas señalan que son las mujeres quienes de forma muy mayoritaria se ocupan de 
las tareas de cuidado de los hijos, mayores, enfermos o personas con discapacidad. Más allá 
de las preferencias personales en cuanto a la modalidad de cuidado (si alguien elige de forma 
voluntaria no trabajar fuera de casa y dedicarse al cuidado de sus familiares está en su 
perfecto derecho), la falta de oferta suficiente, accesible, asequible y de calidad lleva a un 
número considerable de mujeres a dejar total o parcialmente, de forma temporal y a veces 
definitiva, su actividad laboral o profesional, con efectos económicos negativos, no solo a corto 
plazo por la pérdida o reducción del salario, sino también a largo plazo, por su impacto en los 
derechos futuros a las pensiones, que les sitúa en una posición de vulnerabilidad o de riesgo 
en relación con los hombres. 
 
Por ello, es preciso seguir apostando por la ampliación y mejora de la oferta de servicios y 
recursos de cuidado y educación para la primera infancia y para la atención a la dependencia. 
Estos servicios ofrecen por una parte una atención especializada y profesional y, por otra,  
garantizan una mayor equidad e igualdad entre hombres y mujeres. 
 
Estas medidas forman parte de diversos planes del Gobierno y de otras administraciones, 
como por ejemplo, el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades y el Plan Integral de 
Apoyo a la Familia, entre las que figuran por ejemplo la mejora de los permisos por motivos 
familiares o la extensión de servicios de atención a la primera infancia, así como medidas 
dirigidas también la racionalización de horarios. 
 
En estos últimos años ya se han puesto en marcha algunas medidas como son, por ejemplo, 
fórmulas flexibles de contratación como el contrato estable a tiempo parcial y el teletrabajo, 
que se ha regulado por primera vez en España y que permiten compatibilizar mejor el empleo 
con el cuidado de los hijos, la educación u otras responsabilidades familiares. 
 
Pero más allá de las leyes, es importante avanzar en el cambio de mentalidad a todos los 
niveles, y para ello es imprescindible seguir trabajando, como lo viene haciendo la Comisión 
Nacional de Horarios, y sumando esfuerzos para crear entre todos un entorno más favorable 
para que los ciudadanos podamos desarrollar nuestra dimensión familiar y personal con 
mayores cuotas de libertad y responsabilidad. Debemos intentar trabajar para vivir y no vivir 
para trabajar, para que el trabajo no resulte incompatible con la vida y la familia. 
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D. Rafael Fuertes Martínez 
Director general de la Fundación Másfamilia 
Ponente 

 
Muy buenas tardes. Soy Rafael Fuertes, de Fundación Másfamilia, y ya que 
estamos hablando de corresponsabilidad les diré que soy padre de cinco hijos, lo 
cual es muestra suficiente de que intento ser corresponsable con mis hijos o mal 
lo llevo… 
 
Empecé a trabajar en la Fundación Másfamilia después de una azarosa vida 
profesional como directivo, consultor, profesor de escuelas de negocio… Tuve un 

momento de estos que te cambian la vida al regresar de un viaje de México. Llegué a España 
después de una temporada fuera y mi mujer tuvo el detalle de venirme a buscar al aeropuerto 
de Barajas con mi hijo pequeño. Cuando fui a cogerle entre mis brazos el niño se puso a llorar 
porque no me reconocía y eso me dio que pensar. Hice consejo de administración con mi 
mujer, como hacía con el resto de las empresas que asesoraba o dirigía, y ella me dijo: 
«Trabajas mucho y es importante el trabajo porque podemos pagarnos una casa —era la 
época en la que España iba muy bien, ni siquiera estábamos entrando en esta crisis—, pero no 
te vemos el pelo en casa y te echan de menos los niños y yo, por supuesto.» Eso me dio que 
pensar y tuve la gran suerte de, al poco tiempo, entrar a dirigir esta fundación. 
 
Lo que hacemos en la Fundación Másfamilia es complementar lo que ha comentado Félix, algo 
que suele hacer el Estado en todos los países, que es intentar de una u otra forma establecer 
un marco o llegar a algo más que ese marco normativo para ayudar. Si nos vamos a países del 
norte de Europa, nos encontramos con que esos países hacen de todo y la empresa no hace 
absolutamente nada, hay ayudas larguísimas que permiten a padres con hijos estar año y 
medio sin trabajar y no hay problema. Tenemos, por el contrario, el modelo de los EE. UU.  
donde el Estado hace muy poco y son las empresas las que se autorregulan. En nuestro caso, 
no tenemos ni lo bueno de un modelo ni lo bueno del otro. Tenemos una cultura muy mala. 
Desde pequeño me han educado diciéndome: «Hijo mío, conserva el trabajo que es escaso». Y 
nos hemos enfocado hacia el trabajo, un trabajo básicamente presentista que conlleva que 
dediques todo tu tiempo a estar, pero no a hacer.  
 
Desde nuestra fundación hemos intentado cambiar esta cultura en las empresas, una cultura 
basada en el respeto a la persona, con un modelo de gestión que intenta, con más de 270 
entidades repartidas en más de 25 países agrupando a más de 280.000 trabajadores, que las 
empresas trabajen desde temas de familia, infancia, discapacidad, salud, igualdad, confianza 
en la empresa, excelencia, que una empresa tenga medidas para poder ayudar a sus 
trabajadores con medidas de compensación, que atraiga el mejor talento, la mejor 
reputación… 
  
Después de esos casi diez años de trabajo, desde que se certificó la primera empresa, las 
empresas en torno a nuestro modelo, trabajan muchas cosas como la reputación corporativa, 
el compromiso, la productividad…  
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Todos los cruces que se reflejan en la diapositiva son los que cada empresa trabaja, de 
acuerdo a sus circunstancias y su cultura. Pero creemos que lo más importante es transmitir 
una cultura en la sociedad basada en el respeto a las personas y a sus circunstancias, en la 
que se puedan conseguir trabajadores más productivos por el hecho de respetar esas 
circunstancias y gestionar su talento. Nuestro modelo de gestión se basa en que las empresas 
tienen que cumplir la ley, allí donde estén, que haya un compromiso de la dirección con una 
cultura de mejora continua y que las empresas se auditen para que no cuenten historias. Esto 
no es un premio, es algo más, un auditor que va a la empresa —no es el auditor sino una 
entidad ajena a la empresa y a la fundación— a verificar que lo que dice la empresa, sus 
trabajadores y la dirección, corresponde con lo que realmente es, y que diseñen un modelo 
basado en un modelo de mejora continua. 
 
Para nosotros, conciliación y corresponsabilidad son seis grandes cosas. La primera de todas es 
un liderazgo de dirección, un cambio de cultura de la sociedad. Hay muchísimas empresas que 
tienen infinidad de medidas. Nosotros hicimos un estudio hace cuatro años y conseguimos 
recopilar en las empresas efr —empresa familiarmente responsable— más de 1000 medidas 
distintas, pero nos dimos cuenta de que muchas empresas que no son efr, por supuesto, con 
muchísimas medidas, tenían también muchos problemas porque una cosa es lo que pone en 
los papeles o se aprueba en los convenios y otra cosa es lo que hacen sus directivos. En una 
de ellas, hablando con el consejero del director general de RR. HH. me comentaba: «El 
consejero delegado duerme allá arriba porque es un hombre que dedica mucho tiempo al 
trabajo y de cinco de la tarde hasta las ocho pasea por la empresa». Como podéis imaginar, 
hasta las ocho no salía nadie… Pero ¿trabajaban o hacían que trabajaban? Más bien lo 
segundo. Por eso es importantísimo que haya un liderazgo, un estilo de dirección que se 
transmita y, sobre todo, que sean empresas que cuiden la calidad en el empleo. Estamos en 
una asociación, ARHOE, en la que llevamos muchos años colaborando y para nosotros uno de 
los ejes principales es la flexibilidad temporal y espacial. Esto tiene que ver, y mucho, con los 
horarios y con cómo se gestiona el espacio de trabajo y de que un empleado no sea 
discriminado por utilizar mediadas de conciliación. A raíz de este estudio que comentaba antes 
Félix, muchas veces parece que cuando una mujer es madre deja de tener un desarrollo 
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profesional, ya no puede ser directiva… En realidad, es todo lo contrario ya que adquiere unas 
habilidades directivas, por la gestión de los enanos y de su propio marido, alucinantes. Por eso 
uno de nuestros pilares es que si una empresa tiene medidas, que desarrolle personal y 
profesionalmente a estas personas y que no las discrimine por utilizar estas medidas. Sería 
igual o más valiosa una persona que esté menos tiempo en el trabajo. Todo ello puede 
relacionarse en un aspecto muchísimo más amplio, no solo en el ámbito de género sino 
también en el de edad, raza, situación… Tenemos muchísimos ejemplos hoy en día.  
 
Con todo esto, hemos llegado a que muchísimas empresas hayan dado este paso porque saben 
que se autorregulan y que son mucho más atractivas para sus trabajadores.  
 
Para acabar y cumplir tiempo, quería comentaros una encuesta que nos llamó mucho la 
atención. La hizo Tower Perrin en todo el mundo, 86.000 encuestas en las que aparecía que el 
factor que más comprometía a un empleado era sentir que la dirección se interesaba por su 
bienestar personal. Por bienestar personal se incluye todo: persona, familia, aficiones… Pero 
luego, The Economist amplió esta encuesta y les preguntaron exactamente qué era lo que los 
empleados creían que era más importante para su compañía (esta encuesta se realizó en plena 
crisis económica). Lo primero que aparece es el job security, y en segundo lugar el work-life 
balance.  
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Más adelante preguntaron qué consideraban que sería importante para el año 2020 y en este 
caso fue work-life balance y en segundo lugar employement flexibility. 
 

 
 
 
Es decir, de todo lo que se ha estado hablando aquí durante esta mañana, de todo lo que tiene 
que ver con mi vida personal, mi horario, mis circunstancias… Y estas empresas piensan que 
qué deberían hacer para ofrecer todo esto. Pues ofrecer más horas flexibles de trabajo o 
trabajar desde casa, cambiar los beneficios del empleado. ¿Y están adaptadas estas empresas 
para lo que demanda la nueva cultura de trabajo?  
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Como podemos ver en la gráfica, very unlikely 9, unlikely 30, neither/neutral 24, likely 2, very 
likely 7. Hoy en día se considera que pueden estar adaptadas unas 24 sobre un total de 100. 
Es decir, en la actualidad ya no solo es un tema que nos competa desde el punto de vista de 
que es mejor para nuestra salud, para una mayor productividad, que nos genera mayores 
beneficios, sino que en la nueva cultura del trabajo, los nuevos empleados, los que están 
saliendo de la mayoría de las escuelas, no van a trabajar en empresas que no se preocupen 
por sus empleados. Y este es el futuro. Lo estamos viendo no solo en España sino en toda 
Sudamérica y otros países de Europa. Pensamos que, al final, lo que sí te permite esto es que 
tengas ese tiempo para poder dedicarlo a tu familia y a ser corresponsable. 
 
Muchas gracias. 
 
 
D.ª Eva Holgado Pascual 
Presidenta de la Federación de Española de Familias Numerosas 
Ponente 

 
En algún momento la sociedad tiene que cambiar, tiene que haber un punto de 
inflexión sobre el tema de la maternidad, sobre el hecho de tener hijos, que debe 
verse en todos los ámbitos como algo positivo para la sociedad y natural, para lo 
que estamos programados. El ser nace, se reproduce y muere, y no puede ser 
que tener hijos sea un obstáculo para la vida de una persona. 
 
Un reciente estudio pone de manifiesto que está empezando a cambiar la cultura 

empresarial frente a la maternidad: un 20,8 % de las empresas han buscado contratar a 
mujeres que han sido madres recientemente. Esta sorprendente noticia ha sido el objeto de 
investigación de este estudio, que se ha realizado a nivel mundial con una muestra de más 
de 44.000 trabajadores de entre más de cien países participantes.  

 
Parece que en el ámbito laboral se está empezando a valorar algunas cualidades y habilidades 
que tienen los trabajadores y trabajadoras con hijos. Aunque en los primeros años de vida de 
los hijos, especialmente en el caso de las mujeres, merma la productividad. Según el 
estudio Parenthood and Productivity of Highly Skilled Labor (Paternidad y productividad en 
profesiones de alta especialización), en los primeros años de vida de los niños ellas pierden 
17,4 % de productividad, mientras que los hombres sufren 5 % de merma, de promedio. 
Cuando los hijos son dos y por debajo de la preadolescencia, la productividad femenina 
disminuye hasta un 22 % (la de los hombres casi un 10 %), lo que equivaldría a perder dos 
años y medio de trabajo, según los académicos. Sin embargo, estos trabajadores, que tras 
esos años recuperan los niveles óptimos de productividad, destacan por valores que parece ser 
que la empresa está empezando a reconocer: la responsabilidad, la paciencia, la constancia, la 
negociación, la contención ante situaciones de conflicto y estrés emocional..., todos los padres 
con hijos adolescentes saben que esto es así. 

 
Hemos visto también una mayor sensibilidad en los poderes públicos, al reconocerse el 
esfuerzo de las mujeres que no renuncian a la maternidad ni a tener una carrera profesional. 
Lo hemos visto, por ejemplo, en el complemento de pensiones que ha aprobado el Gobierno, 
que supondrá un aumento del 5 % para las que tienen 2 hijos; un 10 % para las que tienen 3 
y un 15 % para las que hayan tenido 4 o más hijos, es decir, que tiene cierta progresividad y 
reconoce el esfuerzo especial de las madres de familia numerosa. 

 
Respecto a los horarios, destacar que afectan a cuestiones fundamentales para las familias, 
como puede ser la calidad de vida de cada individuo o, dentro del plano familiar, la estabilidad 
de la pareja; pero también tienen consecuencias importantes para el conjunto de la sociedad, 
al ser causa más o menos directa, en mayor o menor medida, del fracaso escolar, que es un 
tema gravísimo en España, como viene constatando año tras año la OCDE (Informe Pisa) y 
ante el que los responsables políticos deberían reaccionar de manera contundente.  
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Es imprescindible esa racionalización de los horarios en España que propone ARHOE, porque, 
sin duda, se traduce en una mayor calidad de vida. 
 
 
D.ª María Teresa López López 
Presidenta del Comité de Bioética de España. Directora de la Cátedra Extraordinaria de 
Políticas de Familia en la Universidad Complutense-AFA 
Ponente 
 

En primer lugar, quiero agradecer la invitación a compartir con ustedes unas 
breves reflexiones. También agradecer la presencia de quienes están aquí 
oyéndonos hablar de temas que todos conocemos pero que, a veces, por ser 
obvias pasan desapercibidas y cuanto más obvias, normales y frecuentes, en 
muchas ocasiones pasan más desapercibidas todavía. Por eso es bueno seguir 
hablando siempre de familia. 
 

Normalmente, cuando se habla de conciliación, hay muchas posibilidades, pero hay una 
perspectiva que siempre sale que es la del conflicto. Es decir, ese carácter bidireccional del 
conflicto en el que o bien el trabajo nos impide atender a la familia o bien la familia nos impide 
atender al trabajo. Por lo tanto, si trabajamos no podemos tener familia y si tenemos familia 
no podemos trabajar, es decir, esa sensación de conflicto permanente que exige unas medidas 
y unas actuaciones determinadas. La segunda perspectiva es la de la igualdad, la más 
frecuente, y que tiene su fundamento en esa búsqueda de igualdad entre hombres y mujeres. 
Muchas veces, más que igualdad creo que los planteamientos son de identidad, pero en la 
materia de la que estamos hablando me voy a referir a la igualdad entre el hombre y la mujer.  
 
Lo que me cuestiono es algo que ya ha salido en varias intervenciones: ¿es un problema solo 
de mujeres o es simplemente un problema entre hombres y mujeres o hay alguien más 
implicado en estas cuestiones? Voy a hacer una reflexión breve de cada una de estas 
cuestiones, desde estas perspectivas. 
 
Con relación a la primera, la perspectiva del conflicto, también Félix Barajas ha comentado 
alguna de las consecuencias que se producen cuando hay la imposibilidad de conciliar familia y 
trabajo, es decir, cuando aunque uno quiera conciliar las circunstancias no se lo permiten. 
¿Qué ocurre en esos casos de imposibilidad? La renuncia a tener hijos la estamos viendo en las 
variables demográficas en España con una caída muy importante de la natalidad, una caída del 
número de hijos por mujer, etc. El retraso en la edad de la maternidad para poder consolidar 
la carrera profesional, ya que las mujeres, lógicamente, a medida que van teniendo más 
formación, deciden consolidar primero su carrera profesional y tener sus hijos más tarde. No 
ocurre en España lo que ocurre en otros países: que la maternidad se retrase pero luego se 
recupera el tiempo perdido y se tiene el mismo número de hijos en menor tiempo. En España 
esto no ocurre. Tenemos una edad media de la maternidad del primer hijo muy tardía pero 
luego no se recupera, lo que conlleva familias más pequeñas, una ausencia de hermanos con 
todo lo que eso significa, dificultades educativas, ya que cuando se tienen hijos hay que 
educarlos y la educación exige tiempo. Es verdad que no es muy políticamente correcto porque 
hay que decir que el tiempo es de calidad, obviamente, pero también de cantidad. No podemos 
esperar a educarlos cuando nosotros estemos en casa. Educamos siempre y, por lo tanto, es 
necesario tiempo de calidad y también cantidad de tiempo. Si no, tendremos fracaso escolar 
que muchas veces tiene su origen no en una ley sino en una falta de atención, en algunas 
ocasiones, a esos niños que llegan a casa y no hay nadie esperándoles. También problemas de 
cuidados a los dependientes como las personas mayores, por ejemplo. Cada vez hay más 
personas que mueren lejos de su familia, en hospitales o residencias, porque parece que es un 
problema. ¿Qué hacemos? Es verdad que es un problema, no es una crítica sino una 
descripción de las consecuencias que tiene si nos olvidamos de la posibilidad de conciliar.  
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¿Qué ocurre desde la perspectiva de la igualdad? El fundamento está en esa búsqueda de 
igualdad entre hombres y mujeres pero, como les decía antes, yo me cuestiono si es un 
problema solo de mujeres, si es un problema de mujeres y hombres… Creo que es un 
problema de la familia, y aquí estamos hablando de conciliación y corresponsabilidad familiar y 
laboral. Esa corresponsabilidad también es un problema de la familia, es decir, del padre, de la 
madre, de los hijos —y voy a hablar de familia extensa— y de los abuelos. Cuando hablamos 
de conciliación, deberíamos pensar que esa imposibilidad de conciliar, ese conflicto al que me 
he referido anteriormente, afecta a todos los miembros de la familia. No afecta solo a la 
carrera profesional de las mujeres. Y les habla una mujer que lleva casada 34 años, que tiene 
familia numerosa y he hecho carrera profesional. Quizás la habría hecho a otro ritmo si no los 
hubiera tenido, pero me considero satisfecha con mi carrera profesional, entre otras cosas, 
porque trabajo en lo que me gusta y es importante que te paguen por hacer aquello que te 
gusta. Me refiero a que todos los miembros de la familia están implicados y si no conseguimos 
esa conciliación que es, insisto, posible, los más débiles de la familia serán los más afectados. 
¿Quiénes son los más afectados entonces? Los niños y los mayores. Los ancianos, 
especialmente cuando son personas dependientes, y los más pequeños. Si estamos viendo que 
las consecuencias de no conseguir esa conciliación y esa corresponsabilidad familiar afectan a 
los más débiles, las políticas públicas tendrán que hacer algo. Luego señalaré que todos 
podemos evitarlo, en alguna medida. 
 
Les voy a facilitar alguna información a color, para no utilizar mucho el dato.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aquí tienen el uso del tiempo en un día promedio, son datos de España. Un uso promedio en 
total de la población. En el eje horizontal viene el horario, he evitado poner de dos a cuatro de 
la mañana porque se supone que la mayoría estamos durmiendo, aunque los que tienen 
familia numerosa muchas veces no… El horario empieza a las cinco de la mañana. Lo que va 
en verde es el tiempo que dedicamos al hogar y a la familia, lo que está en rojo es lo que se 
dedica a ocupaciones profesionales: trabajo y/o estudio. Como ven, a medida que va 
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amaneciendo y avanzando la mañana, dedicamos bastante tiempo en términos de media, al 
trabajo o al estudio, luego hay un descanso excesivamente largo. Como ven, se reduce el 
tiempo del trabajo y, por lo tanto, hay un parón excesivamente largo al mediodía, cosa que no 
ocurre en los países vecinos. Volvemos de nuevo a trabajar y lo hacemos hasta las 21:00 h o 
las 22:00 h, cuando ya empieza a disminuir el tiempo pero seguimos trabajando. En definitiva, 
es mayor el tiempo que dedicamos al trabajo que a la familia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si esto lo hacemos por tramos, cambia. Nos metemos en una familia —vamos a pensar en una 
familia extensa—, un hombre, una mujer, un niño de 10-14 años porque es donde más 
información tenemos, y personas mayores de 65 años —supongamos que viven o tienen bajo 
su responsabilidad a los abuelos—. Si se fijan, en las dos primeras gráficas —hombres y 
mujeres— hay una diferencia, como nos ha indicado Félix, en horas y en minutos. Si se fijan 
sigue habiendo un mayor peso en el caso de las mujeres dedicado a las tareas del hogar y a la 
familia. Pero si nos fijamos en los dos gráficos de abajo, de los que normalmente no hablamos 
cuando hablamos de conciliación, son datos sorprendentes. Aquí viene solamente la 
distribución en el uso del tiempo de estas dos funciones, luego habría otras variables que he 
borrado para facilitarles la lectura. Si se fijan, en niños en tramos de 10 y 14 años, apenas 
están en el hogar en la familia, apenas pasan tiempo con los padres en su casa. Todo lo que 
falta, esos huecos, muchas veces son actividades extraescolares, pero es mucho tiempo el que 
pasan en el colegio, más incluso que si comparamos con el tiempo de trabajo de hombres y 
mujeres. Esto lógicamente tiene consecuencias importantes en el equilibrio de los hijos, en la 
educación, en el fracaso escolar. Es decir, no tendrá menos fracaso escolar el que más horas 
dedique a los deberes, sino el que tenga una vida personal más equilibrada y un mayor afecto, 
que es lo que nos hace ser más personas y más productivos. 
 
El último gráfico es el de personas mayores de 65 años. Aquí cambian los tonos del gráfico, es 
prácticamente verde y muy poquito rojo. Prácticamente son tareas del hogar y familia. Si 
solamente vemos esto, podemos pensar que estamos poniendo los datos de los jubilados que 
están en su casa. No tengo demasiado tiempo, pero disponemos de indicadores donde se 
demuestra que todo eso verde está para permitir que lo de arriba esté rojo. Es decir, son las 
personas mayores las que trabajan en el hogar y las que realmente son corresponsables en 
este momento, más que los hombres y las mujeres y los niños.  
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Concluyo simplemente con una reflexión final. Creo que la conciliación es un problema de 
todos, empezando por la propia familia, de organización y de elección. La vida son elecciones 
permanentes y tenemos que organizarnos pero también tenemos que elegir. Es un problema 
de los interlocutores sociales, de las empresas, pero también de los sindicatos que creo que 
tienen un papel muy importante para que puedan desarrollarse actitudes y medidas en las 
empresas. De la sociedad civil, sería interesante tener tiempo para ver los horarios de sueño 
debidos a los horarios de los medios de comunicación. Y respecto a los poderes públicos, 
especialmente en dos áreas. En las políticas de protección a la maternidad, ya que mientras no 
se dé valor social y consigamos que la maternidad sea un valor social y económico y las 
empresas lo valores como tal y no como una carga, ni siquiera las propias mujeres lo 
valoremos como una carga sino como un valor importante. Y medidas de políticas relacionadas 
con el mercado de trabajo que permitan compatibilizarlo. Hemos avanzado muchísimo en que 
la maternidad no sea un impedimento para acceder al mercado de trabajo, pero ahora la 
realidad se ha dado la vuelta y tenemos que lograr que trabajar fuera de casa no sea un 
impedimento para la maternidad. 
 
Muchas gracias. 
 

 
D. Alberto San Juan Llorente 
Director general de Familia de la Comunidad de Madrid 
Ponente 
 

Buenas tardes. Voy a empezar dando unos indicadores para centrar la situación 
en la que nos encontramos. La práctica totalidad de los españoles, el 99 %, 
quiere tener hijos. La media de los españoles quiere tener 2,3 hijos, pero no se 
llega a esa media de reemplazo ya que estamos en 1,32 hijos por mujer, muy 
lejos de esos 2,3. La que más tiene, por comunidades, es la región de Murcia 
con 1,6 y la que menos es Asturias con un 0,99. El envejecimiento progresivo de 
la población es una realidad. El 18,5 % de los españoles es mayor de 65 años. 

Desde hace 35 años llevamos una tasa inferior al 2,1 % con lo que la población española lleva 
35 años envejeciendo. Uno de cada tres españoles, en el año 2050, tendrá más de 65 años y 
se superarán los 17 millones de personas mayores de 65 años. También es importante la caída 
de matrimonios que se están celebrando. Cada vez hay más familias monoparentales, se 
rompe un matrimonio cada cinco minutos en España y se producen siete rupturas por cada 
diez matrimonios. Esos son los datos que tenemos, a día de hoy, en España. 
 
Tenemos un número de hijos muy bajo por familia, del 1,32. Tenemos una población 
envejecida y un número de rupturas matrimoniales elevadísimo. No olvidemos que una 
separación es un fracaso de un modelo de convivencia.  
 
Con este punto de partida, pienso que la conciliación puede ser una de las consecuencias. Si se 
conciliara, se podrían cambiar algunos de estos indicadores. Si se conciliara más, se podrían 
tener más hijos y la población sería más joven y habría menos separaciones y menos divorcios 
porque se dispondría de más tiempo para cuidar de la familia y el matrimonio consiguiendo así 
una estabilidad. Por lo tanto, la conciliación no es que sea buena, es que es una necesidad y 
deberemos ponernos en marcha desde tres puntos de vista diferentes. 
 

1. Personal. No como hemos hablado en esta mesa, que es importante, de cuidar el 
matrimonio y los hijos, sino de concienciación, de sensibilización social y personal. 
Tenemos que ser conscientes del rol que tenemos dentro de la familia, actuar como 
padre, como madre, como hijos y como abuelos, y todos, dentro de la familia, tener esa 
sensibilización. Es importante la conciliación, debemos trabajar todos dentro de la 
familia en esa conciliación y sensibilicemos a todos los integrantes de la familia en esa 
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conciliación y en esa importancia que tiene trabajar por la familia y fomentarla, 
sacándola adelante no solo el padre o la madre sino todos los integrantes de la misma. 
 

2. Empresarialmente, la familia es muy importante. Me comentaban ayer que ya hay 
empresas que están contratando a directores de felicidad. Los directores de felicidad 
son personas que se ocupan de los trabajadores de la empresa. Van por los distintos 
despachos preocupándose por los diferentes problemas que tienen los trabajadores 
porque si estos están felices, y para ello la conciliación es fundamental, serán mucho 
más rentables de lo que realmente son. Invertir en la felicidad de los trabajadores en la 
empresa, desde mi punto de vista, es rentable. 
 

3. Las instituciones, por supuesto, tenemos una implicación importante, pero se trata de 
una implicación subsidiaria. Las instituciones deberemos llegar allí donde no llegan las 
familias, deberemos poner las circunstancias necesarias para que las familias puedan 
llegar donde quieran. Anteriormente hablábamos de la natalidad. Las instituciones 
debemos dar el apoyo a las familias para que se puedan tener los hijos que realmente 
puedan y quieran tener. Veíamos que las familias quisieran tener más hijos de los que 
tienen y es ahí donde las instituciones tenemos que trabajar. 

 
En la Comunidad de Madrid estamos desarrollando un plan estratégico de familia. Queremos 
dar un enfoque transversal a la familia, es decir, pensar en ella desde todas las áreas de 
gobierno para que cuando se haga una ley de cultura, de urbanismo o una plaza en un 
municipio se tenga en cuenta. Por lo tanto, desde la Dirección General lucharemos para que 
cada vez que se tome una decisión se piense en la familia. 
 
El plan estratégico sobre el que estamos trabajando, y que vamos a presentar en el mes de 
enero, tiene muchos ejes estratégicos y uno de ellos es la corresponsabilidad. También nos 
preocupa en la Dirección General esos más de 4000 niños que necesitan alguna medida de 
protección, aquellos niños que han sufrido desamparo y que han tenido que ser alejados 
temporal o definitivamente de sus familias y que están ahora mismo institucionalizados dentro 
de residencias de la Comunidad de Madrid. Félix, y todos en esta mesa, saben de qué 
hablamos porque es algo que en la Dirección General y en el Gobierno de España nos preocupa 
mucho: los acogimientos familiares. Tenemos ahora más de 4000 niños institucionalizados con 
alguna medida de protección y nuestro objetivo es que los niños entre 0 y 3-6 años salgan de 
las instituciones y estén acogidos en una familia. ¿Por qué en una familia? Porque entendemos 
que es donde mejor pueden estar, donde serán mejor atendidos, donde van a recibir el afecto 
de la familia y una atención personal, y donde van a tener una vida normalizada. Con esto no 
quiero decir que los niños que están en nuestras residencias estén mal atendidos, ni mucho 
menos. Son residencias perfectamente dotadas, donde tienen trabajadores sociales, 
educadores, todo a su disposición, pero un niño no podrá estar mejor ni desarrollarse igual en 
una familia que en una residencia.  
 
En esto estamos trabajando ahora desde la Dirección General, nos preocupa muchísimo el 
bienestar, el cuidado y la atención de nuestras familias. La conciliación es un tema 
fundamental, y el otro asunto que nos preocupa y en el que estamos trabajando de forma muy 
intensa es en el acogimiento. 
 
Para no consumir el tiempo al cien por cien, lo dejo aquí. Muy agradecido. 
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Coloquio 
 
 
D.ª María Ángeles Varela Olea 
Directora del Observatorio de la Mujer del Instituto de Estudios de la Familia de la Universidad 
CEU San Pablo 
Presidenta-moderadora 
 
Muchísimas gracias a todos los ponentes. Ha sido francamente interesante.  
 
Estaba leyendo, a propósito de varias cuestiones que se han mencionado aquí en la mesa, la 
última encuesta de población activa en la que se destaca que la diferencia salarial entre 
hombres y mujeres, si ambos son solteros, es apenas de un punto y algo. En cambio, si están 
casados la tasa de empleo varía hasta en 11 puntos. Por introducir algo de debate y con cierta 
ironía, ¿es que acaso el matrimonio es malo para encontrar trabajo? ¿O es que cuando 
hablamos de brecha de género en realidad deberíamos hablar, en algunas ocasiones, de 
brecha familiar? ¿Son las mujeres que están casadas y  que cuidan a los hijos las más 
afectadas, a pesar de que las políticas públicas se centren en atender especialmente la 
perspectiva de género independientemente de la situación familiar? 
 
 
D.ª María Teresa López López 
Presidenta del Comité de Bioética de España. Directora de la Cátedra Extraordinaria de 
Políticas de Familia en la Universidad Complutense-AFA 
Ponente 
 
En el estudio hemos analizado los datos de la Comunidad de Madrid y del total de España del 
mercado de trabajo, teniendo en cuenta la situación familiar. ¿Dónde está el problema? La 
brecha salarial es simplemente un indicador de los problemas que hay detrás, no es un 
problema en sí. Es decir, ¿por qué hay brecha salarial? Porque las mujeres ocupamos 
normalmente puestos de menor responsabilidad, y viendo los datos de la EPA el mayor 
volumen de personas que están a tiempo parcial son mujeres. Donde se están produciendo las 
máximas desigualdades, viendo los datos de la EPA del último trimestre de 2015, es entre 
mujeres y hombres, en tasas de actividad, en tasas de paro, en tasas de ocupación, con hijos 
a cargo. Creo que la diferencia no es tanto entre hombres y mujeres sino entre las propias 
mujeres, las que tienen hijos y las que no los tienen.  
 

 
Intervención del público 
 
Buenas tardes. Aprovecho que hay representantes de la Administración Pública, D. Félix y D. 
Alberto, de dos administraciones del partido en el poder. La pregunta sería la siguiente: ¿creen 
que en estos cuatro años de mayoría absoluta en el poder se ha hecho todo lo posible por 
tomar más medidas para frenar el invierno demográfico que se nos viene encima? Lo digo 
porque escuchando las cifras son escalofriantes. Por lo tanto, ¿qué piensan de lo que han 
hecho los gobiernos y qué piensan los del Gobierno que han hecho? 
 
 
D. Rafael Fuertes Martínez 
Director general de la Fundación Másfamilia 
Ponente 
 
Yo creo que este tema no ha sido preocupación hasta el inicio de esta legislatura. Desde mi 
fundación hicimos un estudio hace ocho años, en colaboración con el Ministerio, y preguntamos 
sobre este tema y no existía porque no se había transmitido ninguna preocupación. Muchas 
veces los cambios de cultura se dan cuando se incita por parte de la Administración a que se 
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debata algún tema. Ahora parece que sí preocupa porque parece que tiene unas consecuencias 
económicas.  
 
El caso más claro lo tenemos en Japón. Un país que está en un estancamiento continuo porque 
tiene un problema demográfico gravísimo. En España parece que no nos hemos dado cuenta 
hasta esta legislatura. Sí hay preocupación y se han llevado a cabo una serie de medidas, 
como han comentado Félix y Eva, pero no se ha hecho gran cosa. Algo que hemos pedido 
muchas veces es que se ayude a las empresas a gestionar estos temas, que se permita 
facilitar a las empresas la conciliación, pero no a través de medidas legales sino de facilidades. 
Un detalle muy concreto al respecto: si solo se permitiera que las empresas tuvieran un 
puntito adicional de contratación pública por gestionar conciliación, ya verían cómo las 
empresas se animarían más. Pero ojo, una condición es necesaria pero no suficiente. Si un 
maltratador tiene más tiempo, maltratará más. Hay que facilitar las cosas pero también hay 
que impregnar de cultura a través de las escuelas y de una serie de canales. 
 
 
Intervención del público 
 
Creo que la amenaza de invierno demográfico se viene percibiendo desde hace años. 
  
 
D. Rafael Fuertes Martínez 
Director general de la Fundación Másfamilia 
Ponente  
 
Es como todo. Ahora mis hijos me ayudan a reciclar o a cerrar el grifo porque reciben charlas 
del Canal de Isabel II y hay una cultura a favor del reciclaje, pero no existe una cultura en este 
tema. Ahora mismo se dice que los jóvenes se casan tarde porque no tienen dinero. Con 
perdón, pero yo me casé con una mano delante y otra atrás. Eso sí, no hacía viajes como se 
hacen ahora, no salía a cenar como se hace ahora… Pero son cosas que hay que transmitir 
desde el punto de vista cultural. Es un bien para la sociedad.  
 
También hay que decir que las administraciones dicen una cosa y hacen otra. Aquí en Madrid, 
a las familias numerosas se nos va a quitar la bonificación del IBI. Si tan importante es, ¿cómo 
no se transmite esto de otra manera? Hay que demostrarlo con hechos. 
 
 
D.ª Eva Holgado Pascual 
Presidenta de la Federación de Española de Familias Numerosas 
Ponente 
 
Estoy de acuerdo con Rafael en que no hay percepción del invierno demográfico. Nosotros 
hace seis o siete años hicimos un congreso que se titulaba Invierno Demográfico. En Estados 
Unidos se viene hablando del invierno demográfico desde hace veinte años, aproximadamente. 
Creo que el problema está ahí, pero si echamos un vistazo a nuestro alrededor, en Alemania 
hace diez años quien propició el estímulo de la natalidad a través de anuncios publicitarios 
fueron las empresas. Sacaron unos anuncios en los que cosificaban a los hijos. Tampoco estoy 
de acuerdo con esa política porque no debemos depender siempre de las administraciones 
públicas. Creo que la sociedad civil en este caso, a la cual represento, debe ser mucho más 
proactiva. Que los gobiernos deben hacerlos, bueno, pero es que los intereses son distintos. 
Los gobiernos o los partidos políticos —tanto el que gobierne como la oposición— deben luchar 
y estimular la natalidad porque es un bien común y es bueno para la sociedad y para 
dinamizar la economía. Pero es un tema absolutamente materialista. La natalidad es necesaria 
porque es normal. Además, los políticos representan nuestros intereses, somos los ciudadanos 
quienes les ponemos donde están. El poder lo tenemos los ciudadanos. Lo que ocurre es que 
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no sabemos utilizarlo y renunciamos a nuestra capacidad y a nuestros derechos para solicitar y 
exigir que se cumpla lo que nosotros queremos.  
 
A la pregunta de si han hecho todo lo que tenían que hacer, la respuesta es no. Pero no lo han 
hecho ni lo hará nadie porque no pinchamos lo suficiente. Sobre si han hecho cosas, creo que 
han hecho cosas pero pienso que la natalidad per se no es el objetivo. La natalidad quizás sea 
un instrumento para conseguir una sociedad más integrada, que se mantenga, un revelo 
generacional, pero lo de «hay que tener hijos porque hay que tenerlos» es un error desde mi 
punto de vista. 
 
 
D. Alberto San Juan Llorente 
Director general de Familia de la Comunidad de Madrid 
Ponente 

Tengo que decirle que desde la Comunidad de Madrid se hace todo lo posible. Para nosotros la 
familia es un eje estratégico de nuestra política. Damos a la familia la importancia que merece 
y lo demostramos creando una Dirección General en la Comunidad de Madrid que antes no 
existía. Es desde el Ayuntamiento donde han quitado el descuento del IBI. Nosotros sí creemos 
en la familia. Queremos saber cuáles son los problemas reales de las familias en la Comunidad 
de Madrid para poder solucionarlos. Y estamos muchas personas implicadas en ello.  

Sobre el invierno demográfico, desde la Comunidad de Madrid estamos trabajando en ello: 
asistimos a todos los actos, participamos en todos los eventos, estamos constantemente 
preocupados porque entendemos la importancia que tiene. Estamos haciendo todo lo posible 
por ayudar a las mujeres a tener los hijos que quieren tener.  
 
 
D. Félix Barajas Villaluenga 
Subdirector general de Familias del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
Ponente 

A veces es difícil plantear los problemas en términos de voluntad, diciendo que si no se hacen 
las cosas es porque uno no quiere, o se quiere en cualquier momento sin importar las 
circunstancias. Evidentemente hemos pasado por una situación económica horrible en estos 
años y no se puede obviar que las limitaciones para desarrollar políticas públicas con unos 
recursos muy limitados es difícil y hay que hacer magia para mantener, simplemente, algunos 
esquemas de protección a unos niveles adecuados.  

Cuando hablamos de invierno demográfico, hablamos de algo más profundo de una legislatura, 
de un gobierno concreto… Estamos hablando de un tema estructural en el mundo occidental 
desde hace décadas. Hay países que se están enfrentando desde hace décadas a una situación 
de bajísima natalidad, países muy potentes económicamente como Alemania o Japón, a los 
que no les falta recursos, ni han tenido crisis ni problema alguno para dedicar miles de 
millones a prestaciones económicas para las familias, y el resultado ha sido cero. No ha habido 
un crecimiento de la natalidad en Alemania comparable al esfuerzo presupuestario. Es decir, 
va mucho más allá de dar dinero. Los niños no se compran, no es una prestación como la que 
se produjo años atrás de 2500 euros para que la gente tenga hijos y ya está. No, el Estado no 
está para comprar hijos, está para facilitar un entorno que favorezca la vida familiar, que la 
gente pueda tomar sus decisiones libremente, que tenga recursos para poder organizar su vida 
y dar medidas de apoyo a través de servicios, de prestaciones, de permisos… Crear las 
condiciones para que la gente, de manera voluntaria, el que decida tener un proyecto familiar 
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lo pueda llevar adelante, teniendo cero, uno, dos o veinticinco hijos. El Estado no se tiene que 
inmiscuir en las decisiones individuales en este sentido.  

Por otra parte, realmente cuando se analiza cuál es la razón principal para tener hijos, se 
plantean problemas económicos, pero no de ayudas económicas sino básicamente de acceso al 
empleo. Los españoles tienen hijos cuando trabajan. Las políticas de creación de empleo son 
las más importantes políticas de apoyo a la familia porque a partir de ahí, cuando tienes 
trabajo, cotizas y generas derechos, puedes tener un nivel de protección adecuado y, a partir 
de ahí, empezar a construir una protección a la familia más adecuada. Está bien, para 
estimular el debate, decir que no se hace o sí se hace, pero a veces hay que contextualizar un 
poco para poner los problemas en sus términos. 
 
 
D.ª María Teresa López López 
Presidenta del Comité de Bioética de España. Directora de la Cátedra Extraordinaria de 
Políticas de Familia en la Universidad Complutense-AFA 
Ponente 
 
A mí me encanta el debate, y cuanto más debate y más opiniones encontradas haya más nos 
enriqueceremos. Pero creo que lo que estamos hablando no tiene nada que ver ni con una 
cuestión ideológica, ni de creencias, ni de política. Para defender la familia lo que hace falta es 
creer en la persona y en aquello que le hace a uno ser persona. El ser persona solamente se 
consigue en la familia. Es el único sitio en el que realmente se nos valora por ser persona, no 
por sacar buenas notas, ni por ser doctores o presidentes de no sé qué… No. Nos quieren por 
el hecho de ser persona.  

Sobre el invierno demográfico, se conoce desde hace mucho tiempo. Ya en los años ochenta, 
cuando yo estaba en la Comisión Europea en Bruselas trabajando los temas de familia, 
alertaron a España diciéndonos que estábamos entrando en una espiral de la que sería difícil 
salir. Creo que el Estado, y ahora hablo como profesora de Hacienda Pública, no debe fomentar 
la natalidad, no corresponde a las funciones del Estado. Si aceptamos que el Estado fomente la 
natalidad, vamos a aceptar también que la controle. El mismo argumento en un sentido que en 
otro. El Estado no tiene que meterse en esos asuntos. Las políticas de familia son una línea 
muy fina entre lo público y lo privado y no tiene que meterse en fomentar o no fomentar. Lo 
que tiene que hace es preparar y permitir que no existan condicionamientos que son posibles 
de modificar, por los que las personas no tengan hijos, como pueden ser el empleo o la 
estabilidad en el empleo. 

Respecto a la cuestión de si han hecho todo lo que han podido, no lo sé porque no he estado 
metida en la política, pero desde luego sí se han hecho cosas. ¿Qué se ha hecho ahora que no 
se haya hecho antes? Que conste que no soy ni del Partido Popular ni me dedico a la política. 
Ahora se ha hecho un plan de familia que hacía décadas que no se hacía. También se ha hecho 
una reforma del IRPF, que se ha adelantado supongo que por motivos electorales, y hemos 
hecho un cálculo por el que para las familias con mayor número de hijos el ahorro fiscal es 
muy importante. Son gestos, obviamente, pero creo que a cualquier paso adelante hay que 
darle fuerza y valor porque hay que reconocer lo bueno y seguir exigiendo lo que falta. 

La pregunta que me hago ahora que se acercan las elecciones es: ¿qué harían otros en 
materia de familia? Ahí ya cada cual que responda como considere oportuno, pero yo pienso 
que hablar simplemente de la familia es bueno, importante y necesario.  

En definitiva, me quedaría con lo bueno. Hay que ser optimista. 
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Intervención del público 
 
Estamos hablando de políticas familiares y se ha comentado en un momento determinado que 
no se está facilitando que la gente tenga niños, o que haya o un matrimonio, y según las 
estadísticas del Instituto Nacional de Estadística, hay un gran incremento de las familias 
monoparentales. Hay mucha gente que vive sola y la unidad familiar es uno consigo mismo. 
Me parece que eso también hay que ponerlo encima de la mesa.  
 
La segunda cuestión que me parece más que preocupante es el tema de que la natalidad no se 
puede mercantilizar. Ojo con este asunto. Una cosa es hacer políticas y que la gente tenga los 
hijos que desee y todos recordamos el boom que tuvimos en su día con la inmigración, que 
nos hizo crecer el PIB y nos cuadró las cuentas, y ahora estamos viendo cómo presidentes de 
la Unión Europa se reúnen para sacar el tema de la inmigración porque Europa necesita mano 
de obra, porque se ha quedado vieja. Portugal está a la cabeza de la peor tasa de 
reconstrucción y España a continuación. Alemania está algo menos, no nos engañemos, e 
incluso Francia históricamente. Me parece que este tipo de cosas hay que tenerlas en cuenta. 
¿O hacemos como los chinos y levantamos la prohibición y el que quiera que tenga dos? ¿Y 
mañana ninguno porque ya nos sobran otra vez?  
 
Vuelvo a un tema de fondo. Defínanme familia. ¿Qué es para ustedes familia? Porque al final 
no sé de qué estoy hablando. No todo el mundo lo tiene claro.  
 
 
D.ª María Teresa López López 
Presidenta del Comité de Bioética de España. Directora de la Cátedra Extraordinaria de 
Políticas de Familia en la Universidad Complutense-AFA 
Ponente 
 
El concepto de familia depende de para qué lo utilicemos. Si cada uno de nosotros pensamos a 
nivel personal y yo a usted le pregunto quién es su familia no va a dudar en contestarme. A 
nivel individual pensamos en nuestro padre, nuestra madre, nuestro marido, nuestros hijos… 
Cada uno lo pensamos. Otra cosa es cuando pensamos en un concepto de familia socialmente 
hablando. Ahí empezamos a tener confusión porque creo que el problema que hay detrás de 
todo esto es un debate en muchas ocasiones ideológico.  
Creo que para hablar de familia no hay que entrar en un debate ideológico porque la familia de 
origen es un padre, una madre y un hijo. Todos somos hijos. Otra cuestión es que no lo 
conozcamos, obviamente, pero para que exista una persona tiene que haber un padre y una 
madre. Todo el mundo lo tiene pero no estoy hablando de eso. Estoy hablando del concepto de 
familia inicial, padre, madre, marido/mujer, hijos. Y creo que eso lo hacemos todos, cada uno 
en su propia realidad social. Lo que ocurre es que para arbitrar una política de familia, lo 
primero que tenemos que tener es una unidad definida, que luego va cambiando a lo largo del 
ciclo vital de una persona. Ahora pienso en mi familia y pienso en mi marido y en mis hijos, 
pero llegará un momento en que mis hijos no vivan conmigo y, aunque seguirán siendo mi 
familia, serán ya familia extensa porque ellos han constituido otra familia.  
 
Por tanto, hay que ir al fundamento, al origen —padre, madre, hijo—, y luego a lo largo del 
ciclo vital no será lo mismo, pero lo que importa no es tanto definirla jurídicamente hablando 
porque no es lo mismo familia a efectos del matrimonio que a efectos del IRPF o de una 
pensión de viudedad. Una cosa es eso y otra es que si sabemos y tenemos claro cuál es 
nuestra familia a nivel individual, si generamos un problema para definirla a nivel social es 
porque detrás también hay componentes ideológicos.  
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D.ª María Ángeles Varela Olea 
Directora del Observatorio de la Mujer del Instituto de Estudios de la Familia de la Universidad 
CEU San Pablo 
Presidenta-moderadora 
 
Nos toca ir concluyendo, voy a abreviar mucho las conclusiones de esta mesa en la que hemos 
oído repetidamente varias cuestiones que son fundamentales y en las que estamos todos de 
acuerdo. 
 
Por ejemplo, el tema de la conciliación no es un asunto de las mujeres sino de la familia, del 
hombre y de la mujer, y también de esas familias en las que uno esté solo. Es decir, también 
tienen derecho a conciliar las personas que no teniendo hijos o pareja necesiten también tener 
tiempo libre para su enriquecimiento, para poder tener un incentivo porque también en la 
conciliación es fundamental un incentivo para todo trabajador. 
 
En ese sentido, ha quedado muy claro que no es una cuestión de género pero que sin duda 
son las madres las que necesitan una serie de políticas públicas y privadas que favorezcan esa 
conciliación. Por eso, también, es fundamental la flexibilidad en las empresas y en las medidas 
políticas que lo fomenten. 
 
También se ha repetido la necesidad de que haya un cambio cultural en las empresas, muchas 
veces potenciado desde las medidas públicas. 
 
Nos decían también que los españoles estamos, desde la infancia, centrados en el trabajo 
cuando eso obviamente es bastante limitador. El ser humano no es solamente trabajador, sino 
que la faceta familiar es absolutamente imprescindible. En ese sentido, es necesario que las 
empresas promuevan esas políticas de conciliación y que esos sellos, como el de las empresas 
familiarmente responsables (efr) se vayan adaptando a las necesidades de cada país, en 
nuestro caso a las necesidades de cada uno de los trabajadores, respetando esas diferencias, 
para crear una nueva cultura del trabajo. 
 
También me ha gustado mucho algo que creo que es obvio pero que hay que decirlo con 
mucha frecuencia: el padre o la madre, por el simple hecho de serlo, han hecho un máster 
como nos decía Eva, al multiplicar su capacidad de liderazgo, su respeto, su flexibilidad, su 
adaptación a nuevas circunstancias, a nuevas situaciones, aprende a respetar, a aceptar la 
individualidad de cada persona, al reparto de las tareas, etc. Por tanto, las empresas deberían 
valorar ese plus que integra la trabajadora —sobre todo madre, pero también padre—, capaz 
de aportar todo eso que quizás no está en su currículum pero que debería estar. 
 
Creo que a todos nos ha llamado también la atención el hecho de que los niños de 10 a 14 
años apenas estén en casa. Cómo estamos desplazando muchas veces la responsabilidad de 
una familia en actividades extraescolares y, de ahí, ese otro problema derivado del gran 
fracaso escolar que está habiendo en estos momentos en nuestro país. Cada vez la formación 
de los niños, y en las universidades lo estamos viendo, es cada vez más baja. 
 
Por supuesto, la gravedad de ese invierno demográfico. Al final, quienes se están ocupando de 
la conciliación son en muchas ocasiones nuestros mayores que son los que más tiempo acaban 
por dedicar a sus nietos, generalmente.  
 
En cualquier caso, la mejor de las políticas públicas es ciertamente, según dicen todos los 
datos, la creación de un empleo que luego permita a los padres el tener hijos. En ese sentido, 
todo parece indicar que estamos yendo por mejor camino y que ahora ya nos correspondería 
empezar a exigir empleos que tuvieran más derechos, como por ejemplo el derecho a la 
conciliación. 
 
Muchísimas gracias a todos. 
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De izda. a dcha.: D.ª María Teresa López López, D. Rafael Fuertes Martínez, D.ª María Ángeles Varela Olea, D. Félix 
Barajas Villaluenga, D.ª Eva Holgado Pascual y D. Alberto San Juan Llorente. 
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5.6. CLAUSURA DE LA PRIMERA JORNADA 
 
 
D. Ignacio Buqueras y Bach 
Presidente de honor de ARHOE-Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios 
Españoles 

 
Mis  primeras  palabras  deben  ser  de  gratitud,  muy  especialmente, al  presidente  José  
Luis  Casero por haberme invitado a intervenir en el acto de clausura de la primera jornada del  
X Congreso Nacional para Racionalizar los Horarios Españoles. Esta mañana he tenido la 
satisfacción de asistir al acto de inauguración, que ha presidido la ministra de Empleo y 
Seguridad Social, Fátima Báñez, que considero ha sido muy positiva en su intervención y 
comprometida con los objetivos de ARHOE. 
 
Para mí el 2015  es un año muy importante en relación con mi plena identificación y mi gran 
dedicación a que los españoles podamos  disfrutar de unos horarios más humanos, racionales  
y europeos. Me permito recordar que fue el 24 de abril del 2001, previo  acuerdo de la Junta 
Delegada de Gobierno de la Fundación Independiente, que presidía y vuelvo a presidir, que 
propuse a la Asamblea General Ordinaria de la citada Fundación, que se celebraba en la  Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, iniciar las gestiones y estudios  necesarios  para  
sensibilizar a los españoles respecto a la conveniencia de racionalizar nuestros horarios y 
normalizarlos con los de los demás países europeos. Mi propuesta fue aprobada, e iniciamos el 
que tantas veces he descrito como el largo, difícil y complejo camino para cambiar nuestros 
horarios y hábitos. 
 
Han sido más de catorce años los que hemos dedicado a sensibilizar a la ciudadanía y a 
proyectar el citado mensaje desde el pueblo llano a los reyes de España, pasando por 
presidentes del Gobierno, ministros, presidentes autonómicos, alcaldes, líderes de partidos  
políticos, y máximos responsables de  los diferentes sectores económicos, sociales, sindicales, 
culturales, deportivos… 
 
Volviendo al 2015 que estamos viviendo, lo iniciamos con una audiencia con SS.MM los reyes  
el 9 de enero, la primera que  concedieron este  año —lo que es un detalle a agradecer—, que  
tuvo amplia proyección mediática. Entre la citada fecha y el 29 de enero, fecha en la que 
presenté la dimisión en la Asamblea General Extraordinaria de ARHOE, celebramos varios 
destacados actos, entre ellos, una muy positiva reunión con la ministra de Empleo y Seguridad 
Social, Fátima Báñez. En la citada Asamblea se me nombró, por unanimidad, presidente  de  
honor  de  ARHOE-Comisión  Nacional  para  la Racionalización de los Horarios Españoles, por 
lo que reitero mi gratitud. Se eligió como presidente a José Luis Casero, hasta entonces 
secretario general de ARHOE, que  contaba  con  la  confianza  de  la  Junta,  y  al  que deseé 
y continuo deseando el mejor de los éxitos, y que bien sabe que estoy a su disposición.  
 
Durante estos algo más de doce años intensamente vividos: 
 

• Hemos contribuido a que la ciudadanía sea cada vez más consciente de que conceptos  
tan importantes e imprescindibles como conciliación, igualdad, corresponsabilidad,  
productividad, calidad de vida… precisan ineludiblemente de horarios racionales.  

• Hemos ayudado a que cada día se hable más sobre los horarios en los hogares, en los 
medios de comunicación, en los centros de trabajo, en las negociaciones de los 
convenios, en el debate político… 

• Hemos demostrado con datos, como los que hemos recogido especialmente en nuestros 
dos libros sobre casos de éxito, protagonizados por empresas que han dado un paso 
adelante, que los horarios racionales permiten obtener: una mayor productividad,  
reducir gastos, y conseguir la satisfacción de los trabajadores cuyos requerimientos 
personales y familiares se ven atendidos, lo que hace rindan mejor al sentirse más 
motivados. 
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• Hemos alentado y asesorado importantes iniciativas políticas en esta materia. Solo 
destacaré la creación —en el seno de la Comisión de Igualdad del Congreso de los 
Diputados— de una Subcomisión en 2013, que ha debatido acerca del tiempo de 
trabajo, la flexibilidad laboral, la conciliación, la corresponsabilidad… El informe de la 
citada Comisión fue aprobado por mayoría el 26 de septiembre del 2013 con el 
compromiso de ser votado en un pleno del Congreso de los Diputados. A pesar de 
haber trascurrido más de dos años de su aprobación, aún no ha sido presentado, lo que 
nos parece incomprensible. 
 

Finalizo mis palabras reiterando las peticiones que formulé en muy diferentes ámbitos, y que 
en esta emblemática  universidad,  en  la  que  celebramos  el  II  Congreso  Nacional,  me  
permito  nuevamente recordar,  con  petición  especial  y  expresa  a  los  líderes  de  todos  
los  partidos  políticos , para  que  las incorporen a los programas de las próximas importantes 
y trascendentes elecciones que celebraremos el próximo 20 D. 
 

• Solicitar al Gobierno la adopción del huso horario que corresponde a España por su 
situación geográfica, el del meridiano de Greenwich. Debemos recuperar los 73 años 
perdidos. 

• Requerir a todos los partidos políticos para que en las próximas elecciones generales, 
defiendan, en sus respectivos programas, unos horarios racionales y flexibles, más  
europeos que los actuales. 

• Demandar el cumplimiento por los funcionarios y, en especial, por los altos cargos, en 
los que el incumplimiento es mayor, del Plan Concilia del 2005 y de la Resolución de 28 
de diciembre de 2012 de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, que 
marcan la finalización de la jornada a las 18:00 h. 

• Debemos luchar por la extensión de unos horarios racionales y flexibles en el ámbito 
laboral. Los convenios de colaboración firmados con la CEOE, CC. OO. y UGT y los 
contactos permanentes con otras organizaciones sindicales, sociales y empresariales 
deben materializarse en resultados concretos. 

• Es imprescindible llegar a un acuerdo con los presidentes y altos directivos de las 
cadenas de televisión, tanto públicas como privadas, para que se comprometan 
conjuntamente a adelantar los informativos y los programas del prime time a horarios 
similares al resto de Unión Europea.  

• Reclamar políticas decididas de apoyo a la familia, con una atención especial a la  mujer 
que, junto a los menores, es la más perjudicada por la irracionalidad de nuestros 
horarios. Deben tomarse medidas para frenar el grave invierno demográfico que  
sufrimos,  hoy  mejor  que mañana, y para que la corresponsabilidad sea una realidad. 

• Deben seguirse firmando por ARHOE convenios de colaboración con la sociedad civil, 
cada día más sensible a la necesidad de unos horarios racionales. La anomalía de los 
mismos no facilita el asociacionismo y la participación ciudadana. 

• Y, sobre todo, recomendar a los ciudadanos en su conjunto que no cesen en reivindicar 
unos horarios mejores, que nos harán más  humanos y nos permitirán vivir más  
plenamente y felizmente. 
 

Bien sabe el presidente de ARHOE, José Luis Casero, y su Junta Directiva, que para temas muy 
puntuales me tienen a su disposición. Considero, como expresé a SS.MM. los reyes en la  
audiencia citada:«nuestros  objetivos  pretenden  la  mejor  convivencia,  progreso  y  felicidad  
de  los  españoles». Para el cumplimiento de estos objetivos hago un llamamiento a todos los  
ciudadanos, a su responsabilidad, para que en el día a día hagan un mejor uso del tiempo que 
sin lugar a dudas les permitirá una vida mucho mejor. 
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D.ª Laura Ruiz de Galarreta 
Directora General de la Mujer de la Comunidad de Madrid 
 
Muchas gracias al vicepresidente del Patronato de la Fundación Universitaria San Pablo-CEU 
por presidir este acto y ser nuestro anfitrión en esta jornada. Muchas gracias, por supuesto, a 
ARHOE y a su presidente y a su presidente de honor por haberme invitado a clausurar esta 
jornada y por haber contado con la Comunidad de Madrid en este Congreso, en algunos 
momentos puntuales como la inauguración y la mesa redonda en la que ha participado el 
director general de Familia. 
 
Es una jornada, a escasos minutos de su clausura, en la que la Comunidad de Madrid, 
lógicamente, quería estar presente. Me congratulo porque ha habido personas de mi equipo 
que han estado aquí y me han informado puntualmente al ver que, además, hablamos el 
mismo idioma y hablamos de las mismas preocupaciones y ponemos las mismas cuestiones 
encima de la mesa, como lo horarios racionales y los usos del tiempo, pero también la 
flexibilidad para una mayor productividad, acabar con esa cultura del presentismo en las 
empresas y en las administraciones, la corresponsabilidad y no la conciliación cuando se 
entiende que es una cuestión solo de mujeres, o el papel de la familia y de los abuelos, el 
invierno demográfico o el papel de las grandes empresas, sobre todo el compromiso de las 
personas que componen nuestra sociedad. 
 
Todo ello está muy relacionado, y aprovecho para barrer hacia mi terreno, con el avance de la 
sociedad, pero con un avance incuestionable como es la incorporación de la mujer al mundo 
del trabajo. Algo ya irrenunciable no solamente por el sueldo, sino por la aportación que 
supone el talento femenino a nuestro tejido productivo y al avance de nuestra sociedad 
occidental. 
 
Son cuestiones que planteamos y ponemos sobre la mesa todos los días con nuestro trabajo 
en la Dirección General de la Mujer, en la Consejería de Políticas Sociales y Familia, puesto que 
el avance que ha supuesto la incorporación de la mujer en términos de igualdad de 
oportunidades a todos los ámbitos, aunque todavía queda mucho camino por recorrer, ha 
supuesto algunas tiranteces en el sistema que todavía hoy están por resolver y que son 
precisamente la causa o algunas de las cuestiones que se han plateado en la jornada de hoy. 
Hay tiranteces, y es innegable, en la familia. Evidentemente, hay que involucrar a los hombres 
porque la conciliación no es una cuestión de la mujer, sino que estamos hablando de 
corresponsabilidad. Mientras la mujer dedique esta hora y media más al cuidado de las tareas 
del hogar y de las personas dependientes de la familia, lógicamente, no podrá dedicar ese 
tiempo, como sí hacen nuestros compañeros varones, a trabajar ese ascenso, esa promoción 
profesional o ese aumento de sueldo.  
 
Por lo que respecta a los niños, lógicamente, hay que llegar a los niños a través de la 
educación, pero no solamente con la educación sino también a través del ejemplo de los 
padres. Sobre los abuelos, en la Comunidad de Madrid hemos puesto en marcha un programa 
que no solamente atiende con talleres educativos a casi 30.000 niños en Educación Primaria y 
otros tantos en Secundaria y trabaja con los padres a través de las AMPA, sino que trabajamos 
también con los abuelos que están en activo porque el 68 % del tiempo que los niños no están 
en el colegio están con los abuelos. 
 
Las tiranteces en la empresa, la brecha salarial, la falta todavía hoy a pesar de que en muchas 
universidades los mejores expedientes y la mayor cantidad de alumnos son mujeres, cuánto 
está costando que las mujeres lleguen a los altos puestos directivos y a los consejos de 
administración. El trabajo con los departamentos de recursos humanos, el hecho de que, 
efectivamente, por virtud de la ley orgánica de Igualdad de Oportunidades las grandes 
empresas tienen que tener planes de igualdad cuando el 99 % de ustedes saben mejor que yo 
que nuestro tejido productivo son pequeñas y medianas empresas en la que, a veces, la 
cultura del presencialismo es algo inevitable. Desde la Administración estamos tratando de 
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trabajar a través de programas como Generando Cambios, que trata de conseguir que estas 
pequeñas y medianas empresas tengan sus propios compromisos en materia de igualdad de 
oportunidades, o programas como el de liderazgo que tratan de romper ese techo de cristal 
que muchas mujeres tienen a la hora de, incluso, posicionarse ellas mismas para puestos 
directivos. 
 
Todo eso por no hablar de otras tiranteces importantes con consecuencias importantes para la 
mujer como son todo lo relacionado con su salud y lo poco que la mujer cuida de ella. Esta 
mañana hablaba yo en una jornada dedicada a los hábitos saludables de ese estudio que 
hemos realizado en la Comunidad de Madrid y que nos dio como resultado lo que todo el 
mundo intuía: que la mujer no duerme lo suficiente, que solo una de cada tres hace ejercicio, 
y habría que ver cuántas de esas «una de cada tres» consideran ejercicio estar en el parque 
con los niños porque lo de ir al gimnasio es una cuestión de «para cuando tenga tiempo…», 
«para cuando crezcan los niños…». Cómo está desarrollando la mujer patologías que antes 
eran propias del hombre por los estilos de vida como, por ejemplo, el ictus que se ha 
convertido en la principal causa de mortalidad en el mundo occidental, por no hablar del 
tabaquismo y del alcohol. Cómo la mujer acaba yendo siempre a urgencias y en el tiempo en 
que su catarro se ha convertido en una neumonía ha acompañado al médico a los hijos, a la 
suegra, al padre y si se descuida también a la propia pareja… La mujer parece que se cuida 
porque se lleva el tupper al trabajo y en el tupper pone un poquito de verdura y unas hojitas 
de lechuga, pero cuando la mujer no come de ese tupper es la principal consumidora de 
restaurantes de comida rápida, lo que indica que cuando la mujer se lleva el tupper al trabajo 
no es por comer unas hojitas de lechuga, sino por comer en cinco minutos delante del 
ordenador para salir a las cinco de la tarde para recoger a los niños. Somos las principales 
consumidores de ansiolíticos y antidepresivos. Y todo ello por lo que denominaba de una 
manera no del todo políticamente no incorrecta manera «tiranteces» de nuestro sistema ante 
una realidad irrenunciable como es la incorporación de la mujer al mundo laboral. 
 
En definitiva, Ignacio y José Luis, son muchas las tareas que nos ocupan, son muchas las 
jornadas que me temo que vamos a tener que dedicar a cuestiones como las que habéis 
puesto hoy encima de la mesa, pero poquito a poco se va avanzando y creo que con jornadas 
como estas vamos sensibilizando y son como pequeñas gotitas que van cayendo y ninguna de 
ellas deja de ser del todo productiva. 
 
En este camino es donde la Dirección General de la Mujer se encuentra con ARHOE y en este 
camino, desde luego, en la Comunidad de Madrid estamos dispuestos a recorrerlo con todos 
vosotros. Creo que no solo por todo lo relacionado con la mujer, que lógicamente como 
directora general de la Mujer es lo que tengo que defender, pero lo que queremos en definitiva 
son familias corresponsables en las que cada uno asuma su parte de responsabilidad. No por ni 
para la mujer sino para una mejor sociedad, para un mercado más competitivo, para una 
economía más fuerte, para una sociedad más cohesionada y para unas familias, creo que 
Ignacio ha dicho la palabra clave, más felices y responsables y también, desde luego, por una 
mujer más satisfecha y sobre todo libre en el plano profesional, familiar y también personal.  
Muchas gracias. 
 
 
D. José Luis Casero Gimón 
Presidente de ARHOE-Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles 
 
Gracias, vicepresidente; gracias, Laura; y gracias, Ignacio, por estar aquí. 
 
Mi agradecimiento, por supuesto, a todo el público que nos ha acompañado a lo largo del día 
de hoy y también a todos aquellos que han estado con nosotros a través de las redes sociales. 
 
Al equipo ARHOE, especialmente a Arantxa y a Ángel Lafuente, que siempre está con nosotros, 
apoyándonos de forma desinteresada y gratuita y con todo el cariño del mundo.  
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A los ponentes, las casi treinta personas que han participado en esta jornada. Personas muy 
relevantes y con mucho que decir, aunque les hemos limitado el tiempo, les hemos achuchado 
para que terminasen pronto y rápido, y que sintetizasen su conocimiento a lo largo de las 
horas que han podido compartir con nosotros. Muchas gracias por estar con nosotros y 
compartir vuestro conocimiento y vuestra sabiduría. Tomamos nota. Suscribo el 95 % de las 
cosas que se han dicho a lo largo de este congreso, así como lo que se ha comentado de 
momento en esta mesa. Y el 5 % que no suscribo, lo respeto. Me parece que son opiniones 
singulares de personas y hay que tenerlas en cuenta, porque nadie tiene la verdad absoluta en 
su mano. 
 
También muchísimas gracias a las autoridades que nos han acompañado a lo largo del día. En 
especial a la Fundación San Pablo-CEU con su presidente y su vicepresidente como excelentes 
anfitriones, y a las autoridades del Ministerio de Sanidad, de Empleo, y de la Comunidad de 
Madrid.  
 
Presidente, has dicho todo lo que había que decir. En este congreso actualizaremos con las 
propuestas de las diferentes mesas nuestras peticiones y las trasladaremos a los partidos 
políticos. No les vamos a pedir que defiendan los postulados, en absoluto, les vamos a exigir 
que los cumplan. Porque defender, los defienden y los ponen en el programa electoral. 
Nosotros lo que queremos es que lo cumplan, no queremos que haya un XI Congreso. No 
queremos existir, aunque parezca paradójico. Sin embargo, tengo la sensación de que, aunque 
lo cumpliesen, sería necesario un observatorio que vigilase el cumplimiento efectivo y diario 
porque las personas tenemos una tendencia natural básica de irnos a las malas costumbres 
con una facilidad asombrosa, tanto por propia iniciativa como porque los poderes públicos nos 
introducen determinados factores y nos vamos acostumbrando. Hablo básicamente de temas 
como el prime time, telediarios o informativos que terminan a las diez y media. Esto no pasaba 
en este país no hace muchos años. En los noventa, por ejemplo, el telediario terminaba a las 
nueve y media. «Prepárense, que esto es una costumbre», decía un tertuliano en un programa 
de radio que ha intervenido a lo largo del día de hoy. «Los españoles somos así», pues no sé si 
me gustaría ser así. Quiero un país líder en muchas cosas, y en cosas positivas. Cuarta 
economía europea, novenos en productividad. No somos líderes en fracaso escolar, pero casi. 
Somos, según la Unión Europea, los decimoséptimos en tecnología e innovación, en el informe 
de mayo adelantamos a Chipre y a Malta.  
 
Algo estamos haciendo mal todos, esto es una reflexión. Debemos tomar decisiones desde las 
administraciones, desde la sociedad civil, desde nuestra propia libertad individual para definir y 
contestar a lo que nos hemos planteado hoy en este congreso: ¿cuál es el modelo 
socioeconómico que ustedes quieren para España? Yo lo tengo claro y creo que ustedes y 
todos los que han participado en esta jornada también. Hagámoslo. Tomemos la iniciativa y 
dentro de nuestra propia libertad individual, en la medida de lo posible, intentemos cambiar las 
cosas. Esperemos que no haya un XI Congreso, aunque me temo que pueda existir, pero no 
perdamos la esperanza de que nos escuche más ciudadanía, que lo haga sin miedo, sin temor. 
Nos tienen a su disposición, como nos tienen también las fuerzas políticas. Nos hemos reunido 
con el Partido Popular, con el Partido Socialista, PNV, Izquierda Unida y Esquerra Republicana. 
Faltan dos. Seguimos con la mano tendida y espero que, aparte de reflejarlo en los programas 
electorales, quien llegue al Gobierno respectivo no tenga solamente una bonita frase sino 
medidas concretas para que las podamos disfrutar todos los españoles. 
 
Muchas gracias. 
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D. Manuel Soroa y Suárez de Tangil 
Vicepresidente del Patronato de la Fundación Universitaria San Pablo CEU 
 
Me corresponde clausurar este X Congreso Nacional y recuerdo que esta mañana la D.ª Fátima 
Báñez, en su brillante intervención, dijo una frase que no por repetida deja de ser una gran 
realidad: «Hay que trabajar para vivir y no vivir para trabajar». Ojalá todos los españoles, 
unidos y conectados, sepamos trabajar para vivir, tengamos trabajo y no vivamos solo para 
trabajar. 
 
La racionalidad en el trabajo ha de ser santo y seña de nuestras empresas y de nuestras 
administraciones públicas. 
 
Agradezco a todos ustedes su participación, en especial, a mi reciente pero querido amigo, 
Ignacio Buqueras, su presencia. Saben que la Universidad San Pablo CEU es su casa. 
 
Queda clausurada la jornada. Muchas gracias. 
 
 

De izda. a dcha.: D.ª Laura Ruiz de Galarreta, D. Manuel Soroa y Suárez de Tangil, D. Ignacio Buqueras y Bach, y 
D. José Luis Casero Gimón.   
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6. Segunda jornada 
(12 de noviembre de 2015, 

jueves) 
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TALLER PRÁCTICO DE GESTIÓN DEL TIEMPO 
 

La segunda jornada del X Congreso Nacional consistió en un taller práctico de gestión del 
tiempo, a cargo de D. Miguel Ángel Pérez y D. Raimundo Navarro, ingenieros de 
telecomunicaciones y expertos en la organización de grupos de trabajo complejos y 
multidisciplinares. El principal objetivo de este taller fue dar a conocer y desarrollar habilidades 
para establecer una administración del tiempo de manera natural, a modo de hábito, en las 
tareas y procesos de los proyectos y empresas, con el fin de obtener una mejora en la 
productividad y que se pueda alcanzar una verdadera conciliación entre la vida personal y 
profesional.  
 
Entre los contenidos que se explicaron, cabe señalar todo lo referente a la gestión del tiempo y 
la productividad:  
 

• Prioridades: lo urgente y lo importante. 
• La planificación de tareas. 
• Asignación de responsabilidades. 
• La delegación es un arte. 
• Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
• Los ladrones del tiempo. 
• Efectos de la mala gestión del tiempo. 
• Mejora de la productividad. 
• Efectividad, eficacia, eficiencia y versatilidad. 
• Cultura de gestión y mejora continua. 
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7. Testimonios 
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D.ª Manuela Carmena Castrillo 

Alcaldesa de Madrid 
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D. José Ignacio Ceniceros González 

Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
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D. Fernando Clavijo Batle 
Presidente del Gobierno de Canarias 
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D.ª Susana Díaz Pacheco 
Presidenta de la Junta de Andalucía 
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D.ª Charo Izquierdo 
CEO de Charo Izquierdo Acciones de Comunicación y greatmoments.es 
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D.ª Usúe Madinaveitia 

Creadora del movimiento #mamiconcilia 
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D. Javier Maroto Aranzábal 

Vicesecretario general de Política Sectorial del Partido Popular 
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D. Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia 



 X CONGRESO NACIONAL PARA  
         RACIONALIZAR  LOS HORARIOS ESPAÑOLES 

11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 · MADRID 
 

 

128 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D. Manuel de la Rocha 

Secretario de Economía del PSOE 
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D. Iñigo Urkullu Renteria 
Lehendakari del Gobierno Vasco 
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